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INTRODUCCION 

Se ha dicho de España -Y lo mismo puede de
cirse de Nicaragua- que no ha tenido suerte con 
los historiadores. Porque, como dice Gonzalo Fer
nández de la Mora, "el perfil de la colonización 
americana lo frazó el faná±ico Barlolomé de las Ca
sas1 el refraio de Felipe II lo abocetó el perseguido 
Anfonio Pérez1 los avatares de la Inquisición los na
rró el resentido Lloren±e1 el balance del Antiguo Ré
gimen lo hicieron sus más sañudos adversarios, los 
doceañisfas, y el juicio de nuesfro último reinado 
(el de Alfonso XIII) lo ±rami±ó su enemiga la II Re
pública. Por eso 110 es ex±raño que la "memoria 
nacional" sea, con frecuencia, ±an infiel como pertur
badora. Y la gran misión de la historiografía es 
de vol vernos amorosamente la verdad siempre más 
estimulante que el m.asoquismo y la sá±ira". 

Nosofros hen1os dicho en ocasiones antedores 
que la Historia de Nica:rq.gua está aun por escribir
se, pues las que pasan por clásicas en nuesfro me
dio, la de Ayón y la de Gámez, necesifan revisar
se y complefarse: la pri.."'nera llega hasta 1821 y la 
segunda has±a 1860, y ambas padecen de "polilicis
mo hisforiográfico". Porque si es±udios posteriores 
requieren un cambio radical de la posición origi
nalmente ±om.ada, debe recordarse que la revisión 
es un proceso permanen±e del historiador. 

El Tratado que reconoce la Independencia de 
Nicaragua, suscrito en Madrid el 25 de Julio de 18?0 
y los documentos que justifican el desarrollo de las 
gestiones que culminaron con él, brindan al estu
dioso un material variado y de gran importancia, 
del que salta a la vista el hecho de que España echó 
el peso de su apoyo moral en el platillo de la balan
za a favor de Nicaragua en sus relaciones diplomá
ticas con Inglaterra en la larga y penosa cuestión 
de la Mosquilia. 

Despectivamente el Canciller Brífánico, Lord Pal
mersfon, negó a Nicaragua el derecho de reclamar el 
ferríforio de la Cosfa Aflánfica por no disponer del 
documento que lo justificara: el de conquista, res
petado hasta hace pocos años, o el de Independen-
cia. 

El Gobierno de España se percató de los alcan
ces nocivos de tal argumento y sabía cómo Nicara
gua no podía habilifar un diplomático, ya que el 
Embajador de España en Washíngfon, en carta de 
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25 de abril de 1850, transcdbió en informe a su Go
bierno, lo que le dijo nuesfro agente Don Eduardo 
Carcache1 "Teme que esfando fan pobres no tendrán 
ni escasamente los medios de enviar un agenfe a 
Madrid". Y entonces España, ante aquella noble 
humildad, se yergue con un gesto de noble grandeza, 
y acep:l:a los poderes insuficientes de Don José de 
Marcolefa y afirma que Nicaragua está situada en
tre el A±lánfico y el Pacífico, oon sus islas adyacen
tes¡ lo que a continuación afirmará con más exacfi
.tud, por si cupiesen dudas, al declarar que se reco
noce la Independenc;:ia "con iodos los territorios que 
le pertenecen de mar a mar, o que en lo sucesivo 
le pertenecieren'', 

Luciría estudiar desde sus orígenes, que avan
zan desde el año 1539, inmediatamente después de 
realizada la primera expedición española sobre las 
aguas del Desaguadero, fodo lo relativo a nuestro 
±erríforio Aflánfico y ampliar el juicio acerca de lo 
que pasó desde el año 1839, ponderando la unifor
midad activa y serena de los políticos nicaragüen
ses que no transigieron, ni se amedrentaron, en nin
gún momento, frente a la tenacidad de la diploma
cia agresiva e irrespe±uosa de la Gran Bretaña, que 
no cesó de alegar en favor de sus prerrogativas y 
las de sus súbditos destacados a consolidar sus am
biciones, y luego analizar el decaimiento de fales re~ 
clamas al conocer el Tratado de 1850 con España. 

De inmediato, no se pudo apreciar ±al circuns~ 
:tancia, pues que a poco de publicado dicho Trata
do, que así adquiría plena validez, nos hundimos 
en el tenebroso abismo de la guerra de los ±res años 
-la Guerra Nacional- concluida en Mayo de 1857. 

Empero, al consolidarse la paz, se aprecia el 
cambio de la políiica del Gobierno Inglés que des
faca, con ideas y propósitos disfinfos a los alegados 
an±es, al diplomático que suscribe en Managua el 
Tratado de 28 de enero de 1860, a base del cual 
se hizo saber al "regio protegido" de Bluefields lo 
que consta en los documentos que por demasiado 
importantes nos permitimos insertar a continuación, 
los cuales copió en Guafemala a solicitud del emi
nente historiador nicaragüense, Doctor Andrés Ve
ga Bolaños, el profesor don M. Enrique Chávez Ze
laya, del pedódiCQ oficial "Q;lc:e41 de Guatemala". 
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Como en iodo cuadro deben haber las sombras 
que hagan resallar los contornos de las figuras, así 
en este cuadro hisiórico apareee la sombra de la in
tención revelada en el Documento Nú:mero Dos, o 
sea, la "Relación de la conferencia habida en±re Fe
lipe Melina, Ministro de Cosia Rica en Londres y 
Lord Palmersion, Primer Minisiro de Su Majestad 
Briiánica", conferencia que pudo compromeier la 
soberanía de Nicaragua y perjudicar la del Conti
nente. Don José de Marcoleta advierte al Gobierno 
de Madrid las intenciones del diplomático señor Me
lina y cómo con las aspiráciones de su capacidad, 
buscaba agravar los derechos del Esiado de Nicara
gua ,del que siempre se sintió enemigo coniumaz. 
La leclura de los documentos que revelan esas pre
tensiones, premedüadas por demás, harán éstas más 
claras y evidentes que cualquier breve apreciación 
como la que ahora hacemos con la esperanza de des
perlar interés hacia los documentos aquí reunidos. 

Hemos dicho al principio con Fernández de la 

Mora, que la "memoria nacional es, con frecuencia, 
tan infiel como perturbadora", porque en 1950 ei 
Docior .(uldrés Vega Bolaños, Embajador (le Nicara
gua en Madrid, envió copia de la docu;nentación 
obtenida en el Archivo del Minisierio de A,.sunios Ex
teriores, a su superior de aquella época, el Minisiro 
de Relaciones Exteriores de Nicaragua, con la suge
rencia de que bien merecía celebrarse el Centenario 
de la fecha de suscripción del Tratado de 1850. En 
el Ministerio se hundieron los papeles en el caos t&. 
nebroso de las archivadoras. Mas como "la gran 
misión de la historiografía es devolvernos amorosa
mente la verdad siempre más estimulante que el ma
soquismo y la sátira", Revista Conservadora del Pen
samiento Centroamericano presenta a sus lectores 
aquella documentación co1nple±a, --agradeciendo al 
Doctor Vega Bolaños su valiosa colaboración- como 
un homenaje a España en este mes en que se cele
bra el aniversario de su Liberación Nacional. 

Ql'lando Cuadra Downblg 

--oOo--

Oficina del Exterior. 

Londres, Abril 15 de 1861. 

Señor: 
He recibido su despachó número 8 del 2 de febrero, en 

que U. suplica sus pensamientos acerca de la forma de Go
bierno que seria aplicable a las circunstancias actuales de 
la Mosquitia. 

La larga esperlencia que U. tiene de lós hábitos y có!ll
diciones del pueblo de Mosquitia, ponen a U. en eapaéÍdad 
de formar ideas correctas del mejor modo de proveer a su 
bienestar futuro, y nada veo en las indicaciones de U. que 
mereZca objetarse o remarcarse. 

La conexión que por tanto tiempo ha subsistido entre 
este país y la Mosquitia, hace que el Gobierno de S. M. sien
ta interés ~n la mejora de la condición social de su pueblo, 
y en su presente y futuro bienestar. Por eso el ú-obiernQ de 
S. M. no pondrá ninguna objeción a U. porque ofreciere a 
la libre a~ptaeión o no aceptación del Gefe de Mosquitia, 
las indicaciones que U. crea útiles con referencia a este 
asunto; pero entienda U. claramente que el protectorado Bri
tánico ha concluido, por parte de este país; que el Gobierno 
de S. M. no abriga pretensiones de intervenir en los actos 
del Gobierno Mosquito, de hacerle ofr consejo ni de creerse 
injuriado por el no prestamiento de buenos oficios ofrecí~ 
dos. 

Soy &c. (f) J. Russell. 
(f) James Green, Esquire. 
(En GG. 13(5) :4. 1861). 

Bluefields, Mosquitia, 10 de Julio de 1861. 

Señor: 
Juzgo de mi deber presentaros copia de una carta de 

instrucciones que he recibido del Secretario de Estado para 
las Relaciones Esteriores del Gobierno de S. M., para mi 
guía en mis relaciones futuras con vos y el pueblo de Mos
quitia. Y en cumplimiento de ellas, permftidme ofreceros 
mis servicios a vos y a vuestro pueblo en todo tiempo, y 
en cualquier manera que yo me créa útil. 

(f) James Green, C6nsul de S. M. B. 
(en GG. 13(5) :4. 1861). 
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Al Rey de Mosquitia, Bluefields. 

"Jefes y Caciques Mosquitos. 
Al Gefe Principal de ... 

Señor: 
Con la mira del biettestar de mi pueblo -los indios Mos

quitos- así cómo de la población mixta que reside dentro 
del ten1torio de Mosquitia, deseo establecer un buen senti
miel).to y una mejor confraterni~ entre nosotros, bajó una 
forma de ~bierno que me prometo merecerá la confianza 
y apoyo de todo mi pueblo, y la cual mediante la Divina 
Providencia, asegurará benéficos resultados al pueblo y país 
de mi mando. 

Con tales propósitos, y deseoso también dé llevar a efec
to el tratado de Managua, de 28 de enero de 1860, entre los 
Gobiernos de Inglaterra y la República de Nicaragua, en 
cuanto yo y mi pueblo estamos en él interesados, he acepta
do las indicaciones del Cónsul de S. M. B. residente en este 
lugar, de invertir en an Consejo de Estado el Gobierno fu
turo de mi país, en el cual quede representada toda respon
sabilidad y autoridad. 

Y mando a los caciques de mi pueblo, e invito a aque
llas personas dentro de la población mixta, cuya habilidad y 
larga residencia en el pafs, las haga acreedoras a la con
fianza d~ la misma población mixta, me asisten a mí y a 
mi país con sus consejos, para llevar a cabo el objeto re
ferido. 

Declaro, pues, mi intención de nombrar un Consejo de 
Estado en Bluefields, el 12 de Septiembre, próximo venid6'
ro, y mando que todas las comunidades sean representadas 
en el Consejo. 

Os mando hagáis saber mis deseos a los habitantes de . . . 
y espero serán debidamente cumplimentados. 

Os mando además me remitáis por medio de mi mensa
jero los nombres de las personas que enviáreis y me re
comendáres como aptas para representaros en el Consejo, 
y me espresaréis el monto de capital que cada individuo ten
ga en ... 
Quedo fielmente. 

Jorge A. Frederick". 

Bluefields, 11 d~ Julio de _1861 • 

www.enriquebolanos.org


Documento Número Uno 
Dec:reJo de las Codes de España, dado en Madrid, el 4 de diciembre ele 1836, autorizando al Go· 
biemo de su Majestad, pma suscdbir ll'ala.dos de paz y amistad con los nuevos Estados ele América, a 

base de la independencia. 

1 8 3 6 

Decreto de las Cortes 
Autorizando el reconocimiento 

de las Nuevas Repúblicas Americanas. 
Dado en Madrid, á 4 de Diciembre de 1836. 
Las Corles, habiendo' examinado la propuesta de 

Su Magesiad sobre que se au±orizase a su Gobierno 
para poder concluir Tratados de. Paz y Amistad con 
los nuevos Es:l:ados de la America Española, han 
aprobado: 

"Las Corles Generales del Reino, au±orizan al 
Gobierno de Su Magestad para que, no obstante los 

mil ochocientos treinta y seis. Anfonio Gonzále.z, 
Presidente. Pascual Fernández Baeza, Dipu±ado Se
cretario. Julián de Huelves, Dipu±ado Secretario. 

Por ±an±o, mandamos a iodos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Au±oridades, 
así civiles como milifares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecu±ar el presente Decreto en ±odas 
sus parles. 

Tendreislo entendido para su cumplimiento y 
dispondreis se imprima, publique y circule. Yo la 
Reina Gobernadora. 

En Palacio, a diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos treinta y seis. A Don José Maria Cala
trava. 

• Artículos X, CLXXII y CLXXIII de la Consti:l:ución Po
lítica de la Monarquía, promulgada en Cádiz en el 
año de 1812, pueda Concluir Tratados de Paz y 
Amistad con los nuevos Estados de la Am.erica Es
pañola sobre la base del reconocimiento de la inde
pendencia y renuncia de iodo derecho territorial ó 
de soberanía por parle de la Anfigua Metrópoli, siem
pre que en lo demas juzgue el Gobierno que no se 
comprometen ni el honor ni los intereses naciona

(De la Recopilación completa de los tratados convenciones 
y otros actos diplomáticos de todos los Estados de la América 

Corles, cuatro de Diciembre de Latina; por Carlos Calvo). 
les". 

Palacio de las 

Documento Número .Dos 
Relación de la Conferencia habida entre don lrelipe Moliraa, MinbJ!ro de Cosla :ruca en Londres y Lord 

Palmerdon, Prin1.er Minis!ro de Su Maje slad Brilánic:a, el 9 ele IE'eb~ ele 1850. 

En virfud de cita anticipada me dirigí, a las do
ce de este día, a la casa de Lord Palmersfon en 
Carlton Gardens, No 4. Pocos minu±os después de 
haberme sentado en la antesala, en±ró el embajador 
francés M. Drouin de Lhys, quien después de un 
cuarlo de hora de aguardar fué preferido y admiti
do antes que yo, por ±ener un carác±er más elevado. 
Duraría cerca de una hora su conferencia, e inme
diatamente que se retiró se me introdujo al gabi
nete de Lord Palmersfon, quien me recibió con su 
acostumbrada urbanidad y me preguntó qué era lo 
que yo queria1 y aunque ya por escrifo le había in
sinuado el objeto de mi visita, se lo reiteré de pala
bra, diciéndole que tenía orden de mi Gobierno pa
ra manifestarle que a consecuencia de la celebra
ción del tratado que se firmó con Mr. Chaffield para 
evifar los fatales resultados de un rompimiento, cre
yó necesario intimar al Gobierno de Nicaragua, en 
no±a de 19 de diciembre de 1849, la cual yo había 
comunicado a S. E., "que la Gran Bretaña no per
mifiria se alterase de un modo violento la actual po
sición de Costa Rica, recomendando que las diferen
cias en±re uno y otro país se arreglasen amigable
mente, efe. efe.", que es±a declaratoria era muy ex
plicita y satisfactoria para la República de Costa Ri
ca, la cual no pretendía nada injusto y lo único que 
solicitaba era una consideración imparcial de sus de
rechos, pero que mi Gobiemo, para mayor seguri-
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dad, esperaba que se mandarían de aquí instruc
ciones terminantes al Sr. Chaifield para que llevase 
adelante su intervención de la manera más eficaz, 
ya para evifar una guerra, ya para hacerla menos 
desastrosa. 

Su Excelencia contestó que aunque el señor 
Cha±field había obrado sin instrucciones y en tér
minos demasiado fuerles, sin embargo el Gabinete 
de Su Majes±ad no desaprobarla sus ac±os y que, por 
el contrario, seguirla empleando iodos los buenos 
oficios que estuvieran a su alcance para precaver un 
choque entre los dos países1 que no diría II will no± 
say) que la Gran Bretaña estaba dispuesta a hacer 
la guerra a Nicaragua en defensa de Cos±a Rica, pe
ro que tampoco consideraba probable que llegase 
semejan±e caso. 

Le repuse que, por el contrario, el peligro pare
cía muy inminente, pues los nicaragÜenses, enor
gullecidos con la protección de los Es±ados Unidos 
y alucinados con la esperanza de que es±a nación 
los sos±endria en cualquiera medida que tomasen, 
eran muy capaces de determinarse a los mayores 
extremos, que Costa Rica poseía en sí el elemento 
bas±an±e para su defensa, y que si se afanaba por 
evitar la -1 Falta aquí la palabra guerra)- no era 
tanto por temor del desenlace, que siempre le sería 
favorable, cuanfo por economizar los estragos con
siguientes a la guerra. 
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Observó S. E. que los nicaragüenses .se calma
rían cuando supieran que la conducta de Mr. Squier 
había sido desaprobada por el Gabineie de Wáshing
fon1 que él sabía apreciar los motivos laudables que 
dictaban el proceder de los costarricenses, pero que 
no esperaba que la guerra :tuviera lugar, que el Ga
bineie inglés excitaría al de los Estados Unidos, que 
gozaba de :tanta influencia en Nicaragua, para que 
procurara impedir cualquiera procedimiento hostil 
de este último Estado. 

Indiqué que si la Inglaterra abandonaba a Ces
fa Rica, sus intereses mercantiles sufrirían, igual
mente que su prestigio polífico en iodo Centro Amé
rica. 

Contestó Lord Pálmers:ton que no podia com
prometerse a más de lo que ha dicho1 que enviaría 
las instrucciones necesarias al señor Chaffield, que 
para obrar de ofra manera sería preciso que Costa 
Rica estuviese bajo la protección de la Gran Bretaña 
y que protección significa 1 fo be under fhe dictafion) 
estar bajo el dictado de la potencia protectora, quien 
:tenia que :tomar a su cargo la dirección de la poli
tica exterior del protegido, efe., lo cual acarreaba 
muchos embarazos. 

-Pero, señor-le dije--, Costa Rica ha solicita
do hace más de un año y medio la protección bri
tánica, sujetándose a estas condiciones. 

Lord Palmerston: "Si1 pero también expresé a 
usted hace más de un año que se presentaban di
fioulfades casi invencibles por la diferencia de ra
zas, y que era un negocio dé ±anta gravedad que so
lamente el Consejo de Su Majestad podía resolverlo, 
lo que hasta ahora no se ha verificado. No es Cos
ta Rica el único ni el primer ejemplo de semejantes 
ocursos de parle de los Estados hispanoamericanos, 
que nafuralmenfe claman la protección de cualquie
ra en sus apuros1 pero la Inglaterra se ha abstenido 
hasta ahora de concederla, considerando que los pro
tegidos farde o temprano se arrepienten, luego que 
pasa el conflicto, y para no despertar los celos de 
ofras naciones". 

Yo no pude desconocer la fuerza de tales argu
mentos y me atreví a insinuar un profec±orado mix
to1 pero S. E. exclamó con vivacidad que esfo era 
una cosa absurda, pues los protectorados mixtos no 
servían sino para suscitar querellas entre las diver
sas potencias pro±ec±oras. Conocí que se había foca
do un punfo espinoso que ocupa en este momento 
la atención de S. E. con motivo de las ocurrencias 
de Grecia. 

Dando, pues, ofro giro a la conversación, proce
dí a representar que en Norte América circulaban 
noticias acerca de la misión de Sir Henry Bulwer, 
Enviado de Su Majestad Británica, según las cuales 
se asegura que está en negociaciones con respec±o a 
la apertura del Gran Canal, y se añade que dicho 
ministro se halla dispuesto a reconocer el derecho 
exclusivo de Nicaragua sobre ±oda la linea, desde el 
Atlántico al Pacífico, y sobre ambas márgenes del 
río Sari Juan, que tales noticias así como habían lle
gado acá, habían llegado :también a Costa Rica y 
confristado a aquellos habitantes, quienes habían ci
frado su esperanza en la amistad de Inglaterra pa
ra que les procurase siquiera el juicio imparcial de 
sus derechos 1 P. iair frial of fheir rights) 1 que ;recien-

temente habían vuelto de Costa Rica aprobados 
ciertos ciónir'afos que yo había hecho con ·súbditos 
británicos para canalización interoceánica,. el cami
no de Sarapiqui y la colonización de varios terrenos, 
y que los contratistas no podrían dar principio a 
sus empresas mientras no estuviesen seguros del am
paro del Gobierno inglés1 que por tanto yo suplica
ba que en la hipótesis que es:l:e Gobierno, allá 'en¡;u 
sabiduría, :tomara alguna determinación que altera
se la ac±ual condición de Greytown, se serviría tener 
present~ los intereses de Costa Rica para asegurarle 
el uso común del puerto. 
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Lord Palmerston se sonrió cuando hablé del re
conocimiento de los derechos de Nicaragua y refirió 
ser verdad que Sir Henry Bulwer esfá encargado de 
celebrar con los Estados Unidos arreglos para remo
ver cualquier obstáculo a la ejecución del· Canal pro
yectado por lo que respecta al Reino Mosco y a la 
posesión de Greytown, pues se había dicho que la 
ocupación de esfe puerto por la Inglaterra servía de 
embarazo para la realización del referido proyecto, 
que la Inglaterra no quería nada para !!IÍ, pero que 
tampoco desatenderla a los intereses de sus aliados 
y amigos1 y que los derechos de Cosfa Rica en nin
gún caso serían perjudicados antes de que dicha Re
pública fuese oída. En seguida me condujo a una 
mesa cerca de la ventana, y extendiendo el nuevo 
mapa de Wyld, que demuestra todos los puntos ca
nalizables, quiso que le enseñara yo cuál era aquél 
de que se :trataba en mis contratos. Le indiqué la 
línea de Sapoá, expresándole que no estaba repre
sentada su sección vertical como las de los ofros lu
gares, porque el autor del mapa no había tenido no
ticia de ella, ni yo del mapa hasta después de pu
blicado. 

A consecuencia le conté ingenuamente ±oda mi 
conversación con Mr. Lawrence -(El Minis:tro de los 
Estados Unidos en Londres)-. Su Excelencia apro
bó mi respuesta observando que lo mejor era decir 
siempre la verdad, que él había hecho lo mismo, no 
ocultándole nada a Mr. Lawrence. 

En cuanto al tratado últimamente ajustado con 
Mr. Chatfield, S. E. me aseguró que sería ratificado. 

Habiéndole anunciado que era muy probable 
que viniese pronto la orden de retirarme de esta cor
te, S. E. hizo mención del cambio de personas, pero 
no de política, que acababa de suceder en Costa Ri
ca, noticias que yo le comuniqué en su oportunidad 
y que ahora ±uve la satisfacción de confirmarla, ex
plicándole que cualesquiera que fuesen los indivi
duos que se hallasen al frente de los negocios de 
Costa Rica, siempre se verían obligados a observar la 
misma política y a buscar la seguridad del país en 
las alianzas extranjeras, mientras que nuestros her
manos los nicaragüenses fuesen inmoderados y ca
prichosos en sus pretensiones, que si la Inglaterra no 
le prestare apoyo suficiente a Costa Rica, lo busca
rían en Francia o en los Estados Unidos. 

Lord Palmers±on estuvo algunos rafes muy ri
sueño y de buen humor, y al despedirme me recor
dó que Milady recibía esta noche y que tendría mu
cho gusto de verme. Yo le dí las gracias por la con
tinuación de sus buenos sentimientos hacia Costa Ri
ca y me retiré. 

En vista de iodo, el juicio que formé es éste: 
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Lord Palmersfon está dispuesto a hacer en favor de 
Cosia Rica rnás de lo que aparenia, pero no quie
re comprometerse, acaso :temiendo dar alas a esa 
República para que cClrneia imprudencias, la ningu
.na reserva de nuestro sis±erna de gobierno y al en-

trar en un choque con los Es±ados Unidos. 
Lond,res, febrero 9, 1850. 

1'. MOUNA 
(Archivo de Relaciones Exteriores de Costa Rica. Lega

ción en Europa 1850. - Publicado en el Tomo Il de la Revista 
de los Archivos Nacionales, de Costa Rica, página 493). 

Documento Número Tres 
ABRIL A MAYO DB 1850. 

1) Comunicación No. 1371 que el Embajador de S. M. la Reina de Espda dirigió de Paris; el 15 
de abril de 1850, acompañando los siguientes documentos: 

a)-Nola de don José de Mucoleta, Enc;ugado de Negocios de Nicaragua, al Embajad.ol' de Espa
ña en París, lechada en Lond.res, en abril de 1850. 

b)-Nola de IL.ol'd Palmerslon, Secretado ele Estado y Negocios Extranjeros de Su Majeslacl Brilá· 
nica, a don Francisco Caslelló:n, Encargado de Negocios de Nicaragua, linnada en Lcmclres el 16 de 
julio ele 1849. Esc:rila en inglés, la ll'aclujo al castellano el doctor Reynaldo Víquez. 

c)-Nola de don José de Mm-c:okla, Encal'gaclo de Negocios de Nicaragua, a Lord Palmei'Sion, 
Secretario de Estado y Negocios E:dranjexos de Su Mageslad Británica, linnada en l.on&kes, el 27 de octu
bre de 1849. Escrila en &ancés, la b'adujo al ca.slellano don Orlando Cuadra Downing. 

2) -Comunicación que el Emhajadol' de S. M. La Reina de España escdbió en Paris el 17 ele ma· 
yo de 1850 al Prime!' SeCI'elario de Eslado. 

•.s)~inu!a de respuesta del Primel' Seerelario de Eslado de España al Embajadol' de Su Mages· 
lad Calólica en París; eslá lechada en Madrid el 27 de abril de 1850. 

Embajada de España 
en Paris 

No. 137 -Paris, 15 de abril 
de 1850-. 
Al Excmo. Sor Primer 
Secretario de Estado 
El Embajador de S. M. C. 
Remite unas comunicaciones 
del Representante de 
'Nicaragua en París. 

Mui Señor rnio: 
Desde que empezó á 
formalizarse el asun
:to de la apertura de 
un canal que airave
sando el Es:tado de 
Nicaragua pusiese en 
rnunicación el oceano 
Atlántico con el Pací-

fico, fijé mi aienci6n en él, en razón a las conse
cuencias que la realización de es:ta obra debería :te
ner para nues:tras Antillas y para nues:tras colonias 
de Asia cuyo comercio é indus:tria pudieran recibir 
por este medio un gran impulso. Consiguiente a 
ello rne puse de acuerdo con el Encargado de Ne
gocios de aquella República en París, que lo es Don 
J. Marcoleia, para que rne avisase oporlunarnen:te 
de los :trárni:tes que seguía es:te negocio a fin de lla
mar la aiención de V. E. hacia él luego que se ha
llase en el grado de madurez conveniente. 

An:tes de pasar adelante creo conveniente in
formar a V. E. que el Sr. Marcole:ta, na:tural de Ma
drid, es hijo de un oficial de la Secretaria de Gra
cia y Justicia; fue agregado a la Legación de S. M. 
en Petersburgo en :tiempo de Sr. Don Fernando 7" 
(q.s.g.h. 1 1 y que habiendo :tornado parlído pos:te
riorrnen±e en la causa de Don Carlos entró despues 
al servicio de Nicaragua por recurso y sin haber per
dido sus prirni:tivos seniirnienios nacionales. Es:te 
es el fundarnen:to de los que expresa hacia España 
dicho Señor. 

Con Íuieglb al ci:tado acuerdo con el Sr. Marco-
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le:ta rne ha dirigido dicho Sor la comunicación de 
que elevo a V. E. copia adjun:ta No. 1 en la que in
vi:ta por mi in:terrnedio al Gobierno de S. M. a con
currir con o:tras Po:tencias que ya parece hallarse dis
puestas a ello, a declarar por su parle y garaniizar 
la neu:tra~dad del proyec:tado canal de Nicaragua. 

Mas adelaniada parece deberla hallarse la par
fe polliica de es:te negocio, si la Ynglaierra no lo 
hubiese embarazado con las pre:tenciones que ha 
susci:tado respec:to a su pro±eclorado sobre la Cos:ta y 
:terri:torio de Mosqui:tos cuya Soberanía dispu:ta al 
Es:tado de Nicaragua1 pero los Es:tados Unidos se 
han hecho parle en este negocio y parece se halla 
pronio a :terminarse si ya no lo esiá por medio de 
una estipulación celebrada entre el Gobierno de la 
Unión y Sir Henry Lif±on Bulwer Ministro de Yngla
±erra cerca de él. Bajo los Nos. 2 y 3 :tengo la hon
ra de acompañar igualrnen:te a V. E. copia de las 
que rne ha rerni:tido el Sr. Marcole:ta referente una 
a la reclamación de la Yngla:terra al dicho pro:tec
:torado, y o:tra á la con:tes:tación dada por el rnisrno 
Sr. Marcoleta á Lord Palmersion rechazando aque
llas pre:tenciones. 

Ruego a V. E. que enferado de :l:odo se sirve 
darme las instrucciones que estimase convenienie en 
el asunfo para a:tenerme a ellas puntual y debida
mente. 

Por rni parle he contestado dando expresivas 
gracias al Sr. Marcole:ta por su invi:tación;e sobre la 
que rne reservo, le digo, responderle definilivarnen
ie cuando rne halle en el caso de ello: y dándoselas 
en nombre del Gobierno de S. M. por el rnisrdo rno
:tivo, y por los pa:trio:l:icos y leales sen:tirnien:tos de 
españolismo que espresa en su despacho. Y corno 
en rni opinión la prudencia aconseja no aceptar nin
gún compromiso hasia :tanio que se halle entera,-
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mente dirimida la ouesiión de MosqUitos, ruego 
:también al Sr. Marcolefa se sirva informarme opor
tunamente de cuando es llegada esfa ocacion la que 
parece no c;leberá ±ard¡¡tr en presentarse segun lo que 
me manifiesfa en la ul±ima parle de su comunica
cien. 

Luego que llegue el caso de hallarse res±ableci
da la Legación de S. M. en Londres podrá además 
por su medio hallarse V. E. puntual y exac±amenfe 
informado del arreglo de este asunto y en aquella 
capifal : de ±odas las demas circuns±ancias que pu
dieran convenirle saber respec±o a él. 

Dios Gua. á V. E. ;ms. as. 
París 15 de abril de 1850 
Excmo. Señor B. L. M. de V. E. su afento seguro 

servidor 
El Duque de Sofomayor 

Excmo. Sor Primer Secretario de Esfado 

ANEXO 1: A 

Anx. No. 137 
Embajada de España en Paris. 
Londres 3 de abril de 1850 
No. 1 

Excmo. Sor= Muy 
Sor mio: estando á 
punto de llevarse á 
ejecucion el tra±ado 

Legacion de Nicaragua y Honduras que el Gobierno de 
Copia- Nicaragua ajus±ó á 

fines del año próxi
mo pasado, con una compañia americana, bajo los 
.auspicios y protección del Gabinete de Washington 
con el objeto de abrir una comunicacion cuya neu
tralidad debe ser garantía por las grandes Potencias 
Europeas para ofrecer al comercio general la precisa, 
necesaria é indispensable seguridad en sus ±ransacio
nes mercan±iles, y habiéndose ya invifado, con este 
objeto, á varios Gobiernos los cuales se han apresura
do á aceptar esta proposición, y á manifestar ha
llarse por su parle dispuesto a coadyuvar á :tan 
basta y útil empresa, há creído que el Gobierno de 
S. M., la Reina de España no desdeñaría, :tal vez, 
asociarse á un proyec±o cuyo porvenir ofrece un bas
to y espacioso campo y promete una nueva era á 
los ·intereses generales de la Europa y á los parlicu
lares de los Estados que la componen. 

La España, a quien en 1814 y 1815 se negó :tan 
inoportuna é injustamente el rango de Gran Potencia 
al paso que se prodigó es±e nombre á o±ras Nacio
nes que, ó no pudieron ó no supieron, á pesar de su 
organización y estension, resistir á las aguerridas 
huestes del coloso de la época1 la España, debilifada 
y agotada, supo con patriótico valor é inaudifo de
nuedo, no yá conquistar sino :tesiliicar al orbe ente
ro que si desgraciados episodios pudieron, por un 
momento enervar su poder y energia, no por eso ha
bía decaído del rango que la nafuraleza, su pobla
cion y sus eminentes cualidades y virtudes le asegu
raron desde épocas remo±as y aun de :tiempo inme
morial. 

En consecuencia :tengo el honor de manifestar 
á V. E. que hallándose yá la Inglaterra, la Francia, 
la Prusia y otras Potencias, que han sido al efecto 
$-nvifadas, dispues±as a ajus±ar un trafado de garan-
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tia, me seria muy grafo saber si convendría al Go
bierno de S. M. el proceder igualmente, á uri con
venio para garantizar, por su parle, la neutralidad 
del canal inferoceanico que muy pronto debe unir 
ambos mares, y cuya ejecucion puede prometer, 
principalmente a la España, un nuevo y vas±o por
venir en sus transacciones polilicas y comerciales y 
un grado superior de influencia en paises cuya si
milifud de religion, lenguas, usos y costumbres, son 
o±ros :tantos vincules para asegurar y para es±rechar 
mas y mas las relaciones que en lo sucesivo pue
dan existir, relaciones que el Gobierno de Nicara
gua se honrará de cul:tivar y es±rechar en la Penín
sula, mucho mas que con cualquiera otra Potencia 
sea cual fuese el rango ó el grado de poa.er y pros
peridad á que hubiese llegado y ejerciere en el mun
do. 

Personalmente, Excmo. Sor, manifes±aré á V. E. 
que si vicisitudes políticas yá pasadas y olvidadas, 
me han conducido á inesperados destinos, mi cora
zon, radicalmente español no dejó jamas de latir, 
ni mi sangre eminentemente castellana, cesó :tam
poco de circular, cual lafe y circula el corazon y la 
sangre de :todo aquel que ama su pais y el suelo 
que le dió el ser. Feliz una y mil veces, de contri
buir realzar y á hacer resonar el nombre español, 
asociandole á hechos y empresas que serán el lus
tre del siglo ac±ual en medio de los trastornos SO-' 

ciales que aflijen á la familia europea, aprovecho la 
primera ocasion que se me presenta para demos
trar que ni olvidé ni pude jamas olvidar lo que la 
naturaleza y el deber gravaron :tan profundamente' 
en mi corazon. 

Ruego, pues, á V. E. que al dar parle á la Corle, 
y al poner en conocimiento del Gobierno de S. M. el 
contenido de es±e Despacho, se sirva al mismo tiem
po solicifar, si lo creyere oportuno, las compe±en:l:es 
facultades para ajustar en París un trafado que ten
ga por objeto la idea anteriormente enunciada en 
es:l:e escri:l:o. 

Aprovecho, igualmente, esfa ocacion para remi
tir a V. E. una copia de las ul:l:imas comunicaciones 
que han mediado entre esta Legacion y el Gobierno 
de S. M. Bri:l:anica con mofivo del violento despojo 
que se hizo á Nicaragua del Puerto de San Juan, en 
las costas del Oceano- y de la cuestion de Mosqui~ 
:tos1 cuestiones que estan á punfo de resolverse fa. 
vorablemenfe para Nicaragua en Washington, don
de se halla ac:tualmente radicado es±e negocio, de 
cuyo definitivo resultado :tendré la sa:tisfaccion de 
enterar á V. E. inmediatamente que reciba las noti
cias que deben llegarme de un momento á ofro, de 
aquella capital. 

Solo me resfa, Exmo. Sor el grafo deber de rei
terarle la seguridad de la al:l:a consideracion con que 
:tengo el honor de ser & .. firmado: José de Marco
lefa. Exmo Sor Duque de So:l:omayor, Embajador de 
S. M. la Reina de España cerca de la Republica fran· 
cesa. 

Es copia. - rubrica. 

(Estos documentos fueron fotocopiados del Archivo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de España). 
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ANEXO N~ 2 

Embajada de España 
en París 

Excmo. Señor 

Muy· Sor. mio, Refiriendome á lo que en Des
pacho No. 137 de fha 15 del corriente hé :tenido la 
honra de manifestar á V. E. relativamente al Canal 
de Nicaragua y al Sor Marcoleta Encargado de Ne
gocios de aquel Estado, cerca de varios Gobiernos de 
Europa1 acompaño a V. E. el despacho que le dirige 
dicho Sor. y copia de la Plenipotencia en él citada 
cuyos dos documentos me ha enviado desde Londres 
el referido Sor. 

Dios gue- á V. E. muchos años. 
Paris 17 de Mayo de 1850 

Exmo. Sor. B. L. M. de V. E. 
su ~ y seg9 ser9 
El Duque de Soiomayor 

Excmo. Sor. Primer Secretario de Estado. 

ANEXO 2: B 

DE LA NOTA N9 137 

16 de Julio de 1849. 
Oficina de Asuntos Exteriores 

Señor Casiellón 

Tengo el honor .de acusar recibo de la carta que 
me envió el 'Óliil'rio en confesiación a :mi carla del 
27 de Abril relativa a la deuda que tiene el Estado 
de' Nicaragua con ciertos súbditos británicos, ±ene
dores de pagarés de dicho Estado. 

· En cuanto a la pregui:úa de que si el Esiado de 
Nicaragua tiene Derecho de incluir entre aquellos 
rubros de sus ingresos qua están empeñados para la 
cancelación de esa deuda, los derechos de Aduana 
exigidos en el puerto de Grey Town, o en o±ras pala
bras, es la cuestión de la validéz del pretendido de
recho de Nicaragua sobre el puerto de Grey Town, 
lo que eonsiifuye el punto esencial de su carla aho
ra bajo consideración, asi como el de sus carlas an
teriores del 20 de Enero y del 5 y 19 de Marzo últi
mo. Me referiré inmediatamente a ese asunto. 

En su carla del 23 último Ud. dice que por los 
argumentos en ella empleados ha demostrado: 

1. Que el puerto de Grey Town es ahora, de jure, 
propiedad del Es±ado de Nicaragua, y que le 
ha pertenecido desde que Nicaragua se indepen
dizó de España. 

2. Que, por lo tanto, los ingresos de Aduanas exi
gidos en aquel Puerto son justamente incluidos 
en los Ingresos del Estado de Nicaragua, que 
están empeñados para el pago del préstamo ad
quirido en 1826 por la República de Centro 
América con la Casa de Barclay y Co. 

3. Que los acreedores bri±ánicos esián obligados a> 
ayudar al Gobierno de Nicaragua a reclamar 
Grey -:rowu, v que si ellos no lo hacen, deben 

someterse a la pérdida que puede resultar de 
sus propias omisiones hasta que el puerto, que 
Ud. dice es injus:tamenfe retenido por Gran 
Bretaña, haya sido devuelto a Nicaragua. 

Sobre estas premisas, estoy preparado a disc;u
fir con Ud., y procederé a demostrar que el Puerto 
de Grey Town no pertenece y que legiiimamen:te 
nunca ha perlenecido al Estado de Nicaragua. Una 
vez demostrado este punfo, la segunda y :tercera 
premisa, que Ud. deduce del pretendido derecho de 
Nicaragua sobre Grey Town,' deben, por supuesto y 
necesariamente, desplomarse. 

Ahora bien, en primer lugar, tengo que adver
tir que como el pueblo de Nicaragua nunca ocupó 
ninguna parle del ierriiorio de la Mosquifia, excep~ 
ruando Grey Town, del cual tomaron posesión por 
la fuerza en 1836, la única razón por la cual el Es
iado de Nicaragua puede reclamar derecho sobre 
Grey Town o cualquier otra parle del terriiorio de la 
Mosquiiia es que haya pertenecido a España y que 
Nicaragua haya heredado los derechos de España 
sobre dicho :territorio. 

Suponiendo, por ahora, para el objeto de este 
alegato, que España :tuviese derecho sobre el :terriio
rio de la Mosquiiia, ¿cómo puede ser demos±r1;1do 
que esos derechos los ha heredado Nicaragua? ¿Ha 
traspasado EspBJ\a alguna vez :tales derechos a Ni
caragua por medio de fra±ado? Cie~e que no. 
¿Los, ha obtenido por derecho de conquista? lgual:
menfe, no. El pueblo d~ Nicaragua se rebeló confra 
el Rey de España, es±ahleciendo por la .fuerza de las 
armas y de fado su independencia la cual, sin em
baigo, creo no ha sido for:nÜU tli diplomáiica.rnente 
reconocida por España hasta hoY. 

:Pero la exüosa rebelión del. pueblo d~ Nicara~ 
gua no les daba derecho con respecto a España ex~ 
cepio. al derecho de Gobierno propio. El verdade
ro principio sobre el cual se fundó su rebelión y lo 
que del éxito de aquella revolución se estableció 
les prohibe practicar con otras Naciones aquella ola., 
se de opresión de la cual ellos se habían libertado. 
El hecho de haberse quitado el \rugo de España no 
les daba derecho de imponer su yugo al Pueblo 
de la Mosquüia. La circunstancia dé que ellos fu
vieron éxilo en obtener su propia libertad de Gobier~ 
no Ex±ranjero no les daba derecho de imponer su 
Gobiemo a un pueblo que siempre habia sido libre, 
y es un hecho histórico bien conocido que la nación 
Mosquilia había sido desde tiempos inmemoriales y 
hasia el periodo de la revuelta de Nicaragua, tan li
bre como ellos han continuado siendo desde aquel 
periodo hasta el día de hoy. Pero aún suponiendo 
que esto no hubiera sido así, y que la corona de Es
paña hubiera poseído derechos de Soberanía sobre 
el territorio de la Mosquiiia, el Pueblo de Nicaragua • 
podría reclamar de la :misma manera derechos de
rivados de España, para gobernar y ser amos de 
México, Nueva Granada, o cualquiera de los veci
nos Estados de Centro América asi corno para Gober
nar y poseer, por tales derechos derivados, el territo
rio de la Mosquifia que nunca ha sic;lo poseido ni 
ocupado por el Pueblo de Nicaragua. Los pueblos 
de cada Disfrlfo de las Provincias Hispanoamericanas 
que se rebelaron esiablecieron su propia indepen
dencia y su propio ciereqho c;le gob~e cien±ro del 
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territorio que realmente ocupaban, pero nada más. 
Si estas Provin,cias rebeladas hubieraQ. imaginado 
que ellas. adquirlan ppr su rebelión toQ.os los Dere
chos de España, además de determinar entre ellas en 
qué forma estos derechos iban a ser repartidos entre 
ellas, ell¡;~,~ también debieron necesariamente haber
se consid~rado as~mos obligados por todos los 
comprontisos de España. Pero ellas ni reconocieron 
esas obligaciones ni fueron llamados por otros países 
para adoptarlas. Por el contrario cuando su inde
pendencia política (:Omo Estados independientes fué 
reconocida por países extranjeros, ellos contrataron 
separadamente con esos países extranjeros :tales nue
vos :tratados como fueron aplicables a sus respectivos 
límites geográficos y condiciones políticas, y ni ellos 
ni los Poderes Extranjeros con los cuales trataron 
nunca pensaron considerarlos como herederos de de
rechos i.d obligación alguna proveniente de los :tra
tados de la Corona Eepañola. 

Además, si Espai'í.a poseía algún derecho sobre 
el territorio Mosquito, y si estos derechos hubieran 
sucedido por herencia a cualquiera de las Repúbli
cas Hispanoamericanas, todavía quedarla por pro
barse que twes derechos, han recaído en Nicaragua 
en vez qu!fl en H;onduras, Costa Rica, o Nueva Gra
nada, y es probable que caqa uno y :todos estos 
:tres Estados es:ta:Qlec;epan un buen reclamo :tanto co
mo Nicaragua, y pr!J?:Paplemente mejor, a la heren
cia de :taleá derecho!i, si :tales derechos hubieran exis
fidQ. 

Pero niego tOtal y, 13n:leramen:te que España te
nía algún 9-erec::ho' al :territorio Mosquito y por lo 
:tan:to sosten,go qUe no hay herencia alguna en este 
respe~o que pueda considerarse motivo de disputa. 
Por Eil contrariO: él Rey Mosco· ha sido desde el prin• 
cip~o · de la Historia de América un Gobernante In
dependiente de un :terrl:torio separado y ha sido in
variablemente reconocido, y mantenido como :tal por 
el Gobierno de la Gran Bretaña. Es absolutamente 
cier:tó, qué para el Convenio de 1786 entre Gran Bre
taña y Espaí)a, Gran Bretaña convino retirar los súb
ditos Británicos del país Mosquito 1 pero Gran Breta
ña, por aquel :tratado ni reconoció que los Mosqui
tos no eran nación independiente, ni renunció a su 
Prot~c:torado sobre aquella Nación. Por el contra
rio las estipulaciones del Tratado de 1786 claramen
te mencionan oa la Mosqui:tia corno una Nación dis
±inta de los pueblos que viven dentro de los domi
nios Españoles y aquel :tratado con±iene una estipu
lación que fué un acto de Protectorado ejercido por 
Gran Bretaña en favor de la Nación Mosquilia1 a fin 
de entender completamente el tratado de 1786, es 
necesario recUrrir al :tratado de 1783. 

Del artículo 69 del :tratado de 1783, se despren
de que varias colonias inglesas que sé habían for
mado y exfendido en el con:tinente español, con pre~ 
:tensiones de cortar campeche o mader¡:t de finte, y 
Gran Bretaña y España deseando, prevenir :tanto co
mo fuera posible las causas de reclamos y malos en
tendidos nacidos de las intervenciones de los cor
tadores Ingleses y Españoles, se creyó oportuno que 
el Gobielllo Español asignara a los súbditos británi
cos con ~ fin de cortar madera, un disfrüo de la 
Corte de América separado y suficientemente ex:ten-
150 y conveniente y que en consideración a ±al asig
~~ ~ ~ brUénicoe ~ re~idos de 
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formar colonias en cualquier otra parle del :l:errito: 
rio Español en América ya fuere con±in~nfal o· insu~ 
lar1 y que todos los súbditos británicos dispersos en 
las Posesiones Españolas deberlan dentro de dieci
ocho meses después del cambio de ratificaciones del 
tratado, retirarse dentro de Distrito oficialmente asig
nado para su ocupación y uso. 

Parece, sin embargo, que el tratado de 1783 no 
logró suficientemente el propósito de evitar quejas y 
malos entendidos. · · 

Por un lado, Gran Bretaña encontró que el Dis
±ri:to de la Costa de Honduras fijado a los súbditos 
Británicos por el artículo 69 del :tratado de 1783 era 
muy limitado en e::d:ensión1 y que su uso era más es
trecho aún por las restricciones contenidas en el ar
tículo. Por otro lado, España encontró que, súbdi
tos británicos residían todavía en lugares del :terri
torio Hispanoamericano, y el Gobierno español en
contró además que habían muchos súbditos britá
nicos fincados en el :territorio al cual el Tratado de 
1783 no se refería ya que el :tratado !>olo mencionaba 
las posesiones españolas en América y nada decía 
referente a la Mosquilia y no especüicaba que los 
súbditos británicos debían retirarse de la Mosquilia, 
y parece que las Rentas de España sufrieron por ope
raciones de contrabando llevadas a ¡::abo por súbditos 
británicos fincados en el territorio español y la 
Mostl:J.iifi'a. 

·Para :terminar con estos inconvenientes mútuos, 
se convino en el Convenio de 1786 que una exfen
sión mayor de territorio se debía asegurar a los súb
ditos bri±ánicos en la cos±a de Honduras de acuerdo 
con las 'nuevas fronteras descritas eiJ. aquel convenio 
y :también se con vino que el territorio concedido ya 
agrandado debía ser ocupado por los súbditos brilá
nicos con una mayor la:ti:tud de dis~e qu,e había 
sido permitido por las restricciones del tr¡;¡.iado ·de 
17831 y en cambio para compensar al Oobierno Es
pañol por la pérdida con el contrabando, el Gobier
no Inglés se obligó de nuevo a retirar a los súbditos 
británicos de las posesiones de España e:Q América, 
y fambién fomó el nuevo compromiso de retirar a 
los súbditos británicos del :territorio de la Mosquina 
así como de las posesiones españolas y el Gobierno 
Británico se comprometió además ql.).e los súbditos 
británicos así retirados y confinados al cedido Distri
to de Honduras debían desde entonces en sus comu
nicaciones con los :territorios españoles aceptar fa
les regulaciones como los derechos de Aduana, qti.e 
el Gobierno Español estableciera entre sus propios 
súbditos. 

La forma en que quedó el territorio de la Mos
quitia en el con ve ni o 1786 distinguiéndola de las 
posesiones de España que sola había sido mencio
nada en el :tratado de 1783 claramente prueba que 
por el entendimiento de ambas parles, el :territorio 
Mosquito y las posesiones de España eran separa
das y casos diferentes. 

Pero cualquier pretensión de España de dere
chos sobre el :territorio Mosquito del cual no estaba 
en posesión, sólo podría fundarse sobre un reclamo 
general existente si España no hubiera admilido que 
en esa parle de América no tenía fr~:>nferas excepto 
los dos Océanos, y sin embargo por el ar:tícqio 14~ 
del ±ra:tado de 1786, el Gobierno Británico se com
prometió a no permitir que los sú.bdi±os J3rüánioOS 
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suplieran armas o 'elementos :bélicos a. los Indios en· 
general situados en las fronteras de las posesiones 
españolas y por la inmediata mención precedente de 
los Mosquiles en la misma frase, es suficientemente 
clár9 que ellos se proponían incluirlos ei:JJ:re e.L sin
número de indios ubicados en las fronteras de las 
posesiones españolas. Mas si los Mosquiles hubie- ' 
ran pertenecido a España las posesiones españolas 
en aquellos lugares no habrían :tenido fronteras ex
cep:l:o la margen del océano y en :tales fron:l:eras nin
gún indio, a quien se podía suministrar armas podía 
habilar. 

Es claro por lo ·:tan:l:o que el :tra:l:ado de 1786, 
prueba que la Mosquüia fué considerada por · las 
Parles Confra:tanfes como una Nación separada e in
dependiente y no fué reconocida por la Gran Bre
:taña como per:l:enecien:te a España. 

Pero aquel fra:tado :también prueba que Gran 
Bre:l:aña :todavía acogía a la Mosqui:l:ia bajo su pro
tección, pues mientras el Gobierno Brilánico por ra
zones fiscales se comprometió a re:l:irar de la Mos
quifia a los súbdilos brilánicos cuya presencia en 
ella era un símbolo del Pro:l:ec:l:orado de Gran Bre
:l:aña, aseguraría a los Mosqui:l:os de cualquier ac±o 
de hosillidad de parle de los españoles, el Gobiemo 
Bri:l:ánic:o. exigió del Gobiemo de España como una 
seguridad equivalen:l:e para los Mosqui:l:os, un com
promiso de no vengarse en el pueblo de la Mosqui
:tia por la cooperación y asistencia que los Mosqui:l:os 
habían· facilliado a los Británicos en las hos:l:ilidades 
que habían :tenido lugar entre Gran Bretaña y Espa
ña antes de la paz de 178:3. Es:ta estipulación fué 
un ac:l:o subs:l:ancial y eficaz de Pro:l:ec:l:orado de par
te de Gran Bre:l:¡¡iña susqrifo y admi:l:ido por España. 

Es demostrable por- lo :l:an:J:o que el convenio de 
1786 no invalidó ni la in,dependencia de la Mosqui
na, ni el Pro±ec:l:orado de Gran Bre:l:aña, pero si hu-

. hieran invalidado ambo!>, en:l:re Gran Bre:l:aña y Es
paña, ¿qué habría significado eso para Nicaragua? 
O, ¿ómo podría un Convenio que era l'eS bder anos 
acta, haber :tenido ninguna relación sobre los dere
chos o pretensión de Nicaragua? Bien podría con
tentarme cerrando aquí mi respuesta a sus nofas, y 
habiendo probado la negativa podría abstenerme de 
proba;r la afirma9ión opuesta. Habiendo demostra
do que Nicaragua no tiene derecho alguno al terri
torio Mosquito parecería innecesario por mis argu
mentos con Ud., probar por otra evidencia que los 
documen:l:os que Ud. mismo ha cilado que mucho 
antes que Nicaragua naciera como Estado, Gran Bre
taña ejercía su Pro:l:ec:l:orado sobre la Mosquilia, co
mo una nación separada. Pero no obs:l:an:l:e y aun 
al riesgo de ha.cer es±a carla innecesariamen:l:e larga, 
mencion.aré uno o dos hechos que claramen:l:e de
mues:l:ran que fué así. 

En qué época y en que forma la conexión enfre 
Gran Bre:l:aña y la Nación Mosquüia empezó prime
ro, no es bien conocido1 pero es cierto y en archivo 
que mientras el Duque de Albermale era Gobema
dor de Jamaica, cargo al que fué nombrado en 1687, 
los Indios },.1osqui:l:os hicieron una formal cesión de 
la soberanía- de su país a ~os Reyes dEl InglafElrra, y 
que como consecuencia dEl aquEllla cesión, Ell JefEl de 
:Los Mo!:IC!l.lj,fos hté- nombrado Rey por come:l:ido que 
le dié .. el Go];)ernl;ldor_ Q.e Jamaica en nombre y re
pr~.!ie.~c~ón ~- ReY, !:le hl·gla:terra •. 

9 

Algo así com,o. más de :trein:l:a años después, se
ñaladamente el 25 dEl Junio de 1720 ±al como apa
recE! en los Diarios dEl la As¡¡tmblea Legislativa de 
Jamaica, un Convenio acerca de esclayos desertores 
fue concluido entre Sir Nicholes Lasse,s, GobElrnador 
de Jamaica, y el Rey Jeremías de la Mosquitia. 

Desde aquEll :tiempo y durante el reinado de Jor
ge 1 9, 2 9 y 3 9, la unión entre Gran Bretai¡.a y la Mos
quitia continuó ininterrumpida e infacfa1 y a veoes 
durante aquel período hubo colonos Brilánicos esta
blec:Ídos en el :territorio Mosquito con un oficial Bri
tánico residente nombrado por el Gobemador y Con
cejo de Jamaica, en nombre, de la Corona Británica 
para mandar a estos colonizadores1 y el Consejo de 
Jamaica en un mensaje al Gobemador Dalias el 16 
de Julio de 1774 se refirió a los límites del territo
rio de la Mosquitia como que corrían sobre "las 
montañas distantes" que rodeal;>an los :territorios es- · 
pañoles. Esto .es una cli:m:i. prueba de que el Estado 
Mosquito era separado y no per.tenecía a España. 

Pero los archivos del Gobiemo Bri±ánico tienen 
mucha correspondencia sobre el Rey Mosquito y su 
Nación probando no solam,ente el interés fuerle y 
consfanfe :tomado por el Gobiemo Británico por el 
bienestar de los mosquitos, sino que :también las co
nexiones íntimas que han existido ininterrumpidas en
:l:re la Mosquitia y Gran Bretaña. 

Si queda establecido, como esfá, que el Terri
torio de la Mosquilia es y ha sido por siglos un Es
fado separado distinto a las posesiones americanas 
de España, no hay ninguna -duda que el Puedo de 
Grey Town en la desembocadura del río S,an Juan 
pertenece y forma parle del :territorio Mosquito. Es
fo puede demos:l:rarse por ci±as de numerosas auto
ridades, públicas y . privadas, oficiales, literarios y 
aún si con es:l:o hubiere justos motivos para dudar 
que la extremidad Sur del :territorio Mosquito inclu
ye el Puerlo de Grey Town, hay por el contrario, 
buenas y sul:¡stanciales razones que pueden alegarse 
para demostrar que los derechos de los Mosquitos . 
se exfienden hacia el Sur :tan _lejos como Boca del 
Toro, en cl,lyo lugar el Rey Mosco en diversas oca
siones ha ejercido derechos cobrando impuestos. 

Siendo és:l:e el es±ado de cosas, casi es innecesa
rio para mi decir que el Gobiemo de su M. no puede 
permitir al Gobiemo de Nicaragua mezclar su infun
dada pretensión sobre el :territorio de la Mosquifia 
con los justos reclamos de los acreedores Británicos 
contra Nicaragua, y cualquier infenfo de parle del 
Gobierno de Nicaragua de proceder así, consilluiría 
uno de esos casos de Denegación de Jusficia y de 
injusticia notoria que Ud. mismo admite autoriza al 
Gobiemo de su M. ejercer una intervención de fuer
za en las a1sensiones enfre los ingleses :tenedores de 
Bonos y el Gobierno de Nicaragua. 

Sin embargo, al decir esfo le ruego no malen
tenderme pues admifo que ±al inferven,ción autorita
ria sería propia y legítima solo en ±al caso extre
mo, un caso que por mi respe:l:o para el Gobiemo de 
Nicaragua me prohibe considerar ql,le sea posible 
como enfre los fElnedores de Bonps Británicos y aquel 
Gobiemo. Pero en un caso como és±e, es des.ea:Ple 
que no se permita que exista error. Le ruego de.:. 
cir, que _es muy cierlo e indispensable que .de acuer
do con la ley InfenJ.acional, el Gol;>iem,.o dE;~ capa pªís 
:ti~~ e P~r1~~±.9 _ derec:}\9 _de a9q~r~o o~n :ou prg_p_io_·cd~ 
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ferio, en la fonna y :tiempo que le parezca, entablar 
un justo reclamo que cualquiera de sus súbdüos 
pueda :tener con:tra el Gobierno de cualquier otro 
País. Soy e:tc. e:tc. efe., Uinnado} Palmers:ton. 

Es copia J. de Marcole:ta. 

Al Embajador de S. M. en París. 
Madrid, 27 de Abril de 1850. 

Excmo. Sor.= Con el Despacho de V. E. de 15 
del actual, No. 137, he recibido copia de la comuni
cación dirigida a V. E. por Don José de Marcole:ta, 
invüando al Gobierno Español á que concurra con 
los otros de Europa á finnar un Tratado que garan
tiza la neutralidad del canal interoceánico que vá á 
abrirse en Nicaragua. 

Por el mismo correo he recibido la comunica
cion del Sr. Marcoleta á que contesto por separado, 
relativa al establecimiento de relaciones oficiales en
tre España y Nicaragua. 

En consecuencia, debo manifestar á V. E., para 
que lo haga presente al Sr. Marcoleta, que ínterin no 
se celebre el Tratado de reconocimien:l:o, con cuyo 
objeto está dispuesto el Gob9 de S. M: á :tratar con 
el mismo, no es posible que la España :tome parle en 
el convenio de garantía del canal de Nicaragua, 
pues no habiendo renunciado S. M. á la Soberanía 
de aquel territorio, no puede concurrir a garan:l:izar 
la neutralidad del mismo suponiendo que fonna par
fe de otro Estado independiente. 

Dios,&. 
Minuta.-Rubrica 

ANilXO !Z: C 

Londres, 27 de Oc:tubre 1849 
Milord, 

El suscrüo, Encargado de Negocios del Estado 
de Nicaragua, tiene el honor de acusar al Muy Hono
rable Vizconde de Palmerston, Secretario de · Es:l:ado 
para Negocios Extranjeros de S. M. B., el recibo de 
la copia de las notas que fueron dirigidas al Señor 
Castellón el 16 y el 17 de Julio último. 

El suscrito, encargado por su Gobierno para 
continuar el cultivo de las relaciones de arnis:l:ad y 
de buena inteligencia entre los dos países y para 
proseguir los asuntos que podrían in:l:eresar a los dos 
Gobiernos, principalmente aquella que es asun:l:o de 
la primera de sus dos notas, cree de su deber dirigir 
al Muy Honorable Vizconde de Palmerston aquellas 
observaciones sobre el contenido de la dicha nota, 
haciendo en todo caso, abstracción de la parle a que 
se refiere a la deuda de Nicaragua en favor de súb
ditos Ingleses, lo que a su entender sobre este tema 
ha estado reservado al Gobierno del Estado por in
termedio del Consul de S. M. en la Arnerica Central. 

Las bases sobre las cuales el Muy Honorable Viz
conde de Palrners:ton creyó deber erigir su principal 
argumento en la riota del 16 de Julio último, son: 19 
Que el territorio de los Mosquitos no era parle inte
grante de los dominios de España en la América 
Central, 29, Que en los Tratados de 1783 y de 1786 
entre Inglaterra y España, se empeñó menos en cona-

tafar los derechos de esta última Potencia que de· re
glamentar los :trabajos de los súbditos brüánicos que 
ejercían el comercio y la industria sobre las costas 
con los habitantes del país y con las autoridades 
que el Gobierno Español tenía establecidas. 

Sobre estas bases el Gobierno Británico parece 
querer probar la inoportunidad de lQs reclamos del 
Estado de Nicaragua a la posesión del Puerto de San 
Juan. Que España siempre ha considerado el terri
torio y la costa de los Mosquitos como parle inte
grante de su territorio y de su soberanía en la Amé
rica Central, es un punto incontrovertible y una 
cuestión ya pasada en autoridad de cosa juzgada: al 
menos así lo prueba la Ley Sexta, Título 159 Libro 29 
de la Recopilación de Indias, ley por la cual se re
guló la Administración de Justicia en el Reino de 
Guatemala, al cual le fueron dados, literal y textual
mente, por limües el Mar del Norte de una costa 
al Mar del Sur en la otra. . 

La Constüución de Cadiz de 17 de, Marzo de 
1812, declaró IArl. XI que Guatemala y las Provin
cias internas de Oriente y Occidente así como las Is
las y archipiélagos en los dos mares fueron parle in
tegrante de los dominios de España. 

Consecuen:l:ernen:l:e, esta Potencia ha ejercitado 
siempre los actos de posesión y de soberanía sobre 
todas las costas1 tales como la Ordenanza Real de 18 
de Octubre de 1792 que tenía por objeto el estable
cimiento de una Aduana en el Cabo de Gracias a 
Dios, la del 26 de Febrero de 1796 declai'ando el de 
San Juan puerto de libre comercio, la del 28 de Mar
zo del mismo año por la que se promovían las plan
taciones de algodón, la erección de una villa en di
cho puerto y la construcción de barcazas propias 
para la navegación fluvial, y finalmente, los de 5 
y 20 de Noviembre de 1803 concediendo privilegios 
a aquellos que llegaran a fincarse en el Río Tin:l:o, 
en Bluefields y en el Cabo de Gracias a Dios. 

El suscrito no conoce ningún alegato ni protes
ta elevados por el Gabinete Británico ante tales de
claraciones legales arriba citadas ni por las Orde
nanzas Reales que acabarnos de mencionar. El sa· 
be, sólamen:l:e, que Inglaterra siempre ha reconocido 
al Gobierno Español y que su reconocimiento de la 
Constitución de Cádiz de 21 de Abril de 1812 no Qon• 
tenía punto alguno de reserva. 

Es, sin embargo, muy cierto que súbditos bri
tánicos habían formado establecimientos en la Costa 
de Mosquiles, que uno de los Gobernadores deJa
maica, Lord Albernarle, fue el primero que le dió el 
tí:l:ulo de rey a uno de los jefes de las tribus nóma
das que recorrían el territorio de los Mosquitos, mas 
independientemente de estos establecimientos y de 
esta concesión no se pueden consti:l:uir los derechos 
y es evidente que en consecuencia de los reclamos 
de España, es que fueron acordadas las negociacio
nes las cuales dieron reconocimiento a los :tratados 
solemnes y públicos, el primero de los cuales fue 
firmado en París el 10 de Febrero de 1763 y cuyo 
Artículo 179 estipula: 19 La demolición de las fortifi
caciones erigidas en la Bahía de Honduras y otros 
sitios del territorio de España en el Nuevo Mundo, 
29 Las garantías y las concesiones que el Gobierno 
Español acordó a los súbditos británicos ocupados en 
el corte, el transporte y el cargamen:l:o de madera 
de Campeche con el goce en tierra de tales ventajás. 
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sobre las costas y otros sitios del Continente America
no sujeto a España. 

Por las causas y motivos ya conocidos nacieron 
el Tratado de 1783 y la Convención de 1786, por lo 
que sería in úiil transcribir los Artículos que concier
nen especialmente al objeto de nuestra cuestión. 

Todos estos actos revestidos de la sanción de 
los dos Gobiernos, prueban que España sostenía y 
que Inglaterra reconocía que la primera de estas 
Potencias ejercía soberanía sobre estos países1 por
que, cómo sería posible admitir que el Gobierno bri
:!:ánico consentiría pasar por esas condiciones, y con
formarse a esas demarcaciones de territorio hechas 
por una Potencia en un país que no le pertenecía? 
Sería más formal y más racional que la Gran Bre
taña hubiera tratado directamente con el soberano 
o con el Gobierno de tal país, si, efectivamente, fu
viera alguno. 

Es verdad que en el Artículo 14 de la conven
ción de 1786 se encuentra la palabra ll'onlera, mas 
el suscrito ha llegado a creer que tal palabra es el 
resultado de una mala redacción a vuelo de pluma, 
tanto más por la existencia y la convicción de un he
cho parecido, puesto que tal palabra está en flagran
te contradicción con el sentido y el texto de los otros 

'artículos en el Tratado de 1783 y en la Convención 
de 1786. 

Además, la palabra frontera indica los puntos 
de separación ya convenidos, una linea de demarca
ción entre dos países vecinos y extraños el uno del 
otro, establecida por las Autoridades competentes y 
por los Comisionados nombrados ad hoc entre las 
partes interesadas. Existe, pues, un acto parecido 
que puede ser citado a propósito de la interpretación 
que el Muy Honorable Vizconde de Palm.ers±on creyó 
su deber dar al Artículo 14Q de la dicha convención? 

Es, por iodos, generalmente reconocido en prin
cipio que en todo Tratado sobre la firma de los Ple
nipotenciarios existe un compromiso de honor dado 
moralmente por las partes contratantes para el cum
plimiento de tales tratados, no solamente en lo rela
tivo a la letra, más también al espíritu de sus cláu
sulas y contenidos. El Gobierno Británico sabía muy 
bien que él tenía delante los intereses de España al 
tratar sobre un terna y ha de reconocer que esta Po
tencia no hubiera firmado las convenciones si In
glaterra hubiera rehusado reconocer los derechos que 
España ejercía sobre el territorio y la costa de Mos
quitos. 

Además, la palabra ll'onlera, de la que se hace 
mención en el despacho del Muy Honorable Vizcon
de de Palm.erston no puede indicar la demarcación 
de los puntos que separan el país ya civilizado de 
aquel que no lo es: así como es usada en el Brasil 
y en los Estados Unidos de Norte América. 

Los actos ejercitados por los Gobernadores de 
Jamaica, Lord Albem.arle y Sir Dallas, son muy an
teriores a las estipulaciones y a los tratados men
cionados y no pueden servir de precedentes para 
establecer un derecho actual, ni para poder volver 
a esos actos cuando esos mismos tratados han des
truido sus huellas. 

Habiendo ya probado que España ejerció la so
beranía sobre el territorio en cues:!:ión y que Inglate
rra ha reconocido por los tra:!:ados publicados y so
lemnes esa misma soberanía, el suscri:!:o es de la opi-

nión que la América Cen:!:ral y principalmente Nica
ragua, pueden reinvindicar los derechos de su sepa
ración por el hecho mismo de la independencia y 
por una posesión no in:!:errumpida ni dispu:!:ada has
fa en estos últimos tiempos, sin que la regla de res 
inlex alios pueda serie aplicada, de la misma ma
nera que no hubiera podido serie aplicada a la an
tigua Metrópolis. 

Y s:i: no existe una declaración formal sobre el 
reconocimiento por parle de España de la indepen
dencia de los Estados de la América Central, al me
nos esta independencia puede ser considerada corno 
virtualmente reconocida, puesto que las Cortes Es
pañolas han au±orizado al Gobierno en la sesión de 
3 de Septiembre de 1836 a concluir tratados con los 
nuevos Estados Americanos, porque se consideró la 
si:!:uación política de estos Estados como un hecho ya 
consumado. 

Nicaragua, pues, ha podido ejercer libre y le
gítimamente la soberanía sobre toda la extensión de 
su territorio, y la Gran Bretaña no había soñado ja
más, después de la época de la independencia de es
te Estado, hasta en una fecha reciente, en sostener 
lo que se llaman derechos del Jefe mosquito, antes 
por el contrario, ella ha reconocido las diferentes 
constituciones del país, donde los lími:!:es están legal
mente definidos. En la época cuando la Confedera
ción de los Estados contrató un empréstito con la 
Casa Barclay, el Gabinete de Saint James no elevó 
ninguna protesta relativa a la garantía que le fue 
dada a esta Casa sobre los ingresos del Puerto de 
San Juan. 

El Muy Honorable Vizconde de Palmersion, en 
su nota precitada del 16 de Julio último, declara 
que en su opinión y conforme a la de muchas otras 
au±oridades; el territorio Mosqui:!:o comprende las 
bocas del Río San Juan. Adrniiiendo por un mo
mento esta hipótesis, el Gobierno de Nicaragua es
tá, y debe estar, bien sorprendido que el señor Chris
±ie haya, por su propia au±oridad, señalado los lími
tes de su ±erri:!:orio hasta más allá de la desemboca
dura del Sarapiqui, 30 millas en total y hasta los 
raudales de Machuca. El Gobierno de S. M. B. es 
asaz justo y asaz ilustrado para comprender que es
ta invasión ha sido realizada sin la participación del 
Gobierno de Nicaragua, que no ha sido consultado 
ni advertido para hacer valer sus derechos en esta 
partición. Le ha sido necesario inclinar la frente an
:te la necesidad impuesta por una fuerza mayor, 
aunque esperando que el Gobierno Británico no se 
mostraría sordo a la voz de la justicia y de la ra
zón. 

Si, por un lado, el Muy Honorable Vizconde de 
Palmerston cree tener las razones asaz justas para 
aprobar y para sostener lo que ha sido hecho en el 
Puerto de San Juan desde el 1 de Enero de 1848 
hasta hoy, el Gobierno de Nicaragua por otra, no 
las tiene menos equi:!:ativas y asaz poderosas para 
defender sus derechos con la moderación que le ca
racteriza, y al mismo tiempo con la persistencia que 
da la convicción y la justicia de la causa que de
fiende, sin haber perdido la esperanza que sus re
clamos serán al fin comprendidos y justamente apre
ciados por un Gobierno justo e ilustrado, que estri
ba su gloria y su honor en la justa aplicación de la 
justicia dis±ribu±iva, la cual no permite que se cons-
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fifuya en juez y parle de una cuestión en lifigio. 
En consecuencia, el suscrifo tiene la más ínfi~ 

ma convicción que el Gobierno de S. M. B. :l:endrá 
a bien some:l:er la cuestión de que se :l:ra:l:a a la deci~ 
sión de árbitros; decisión a la cual el Gobierno de 
Nicaragua se some:l:e de an:l:emano como una prue
ba del deseo que la anima de conservar con el G~ 
bierno Británico las re~aciones amis:l:osas y capaces 
de prome:l:er un feliz porvenir en el desarrollo de las 
:l:ransacciones mercantiles de ambos países llamadas 
a grandes des:l:inos 1 des:l:inos que el uno ya ha feliz~ 
men:l:e alcanzado y que el o:l:ro podría fácilmen:l:e al~ 
canzar si no le son sofocados en la fuen:l:e de las in~ 

·mansas ven:l:ajas que le ha dado la na:l:uraleza según 
todos los informes. 

El suscrito, por lo :l:an:l:o, es:l:á íntimamen:l:e per~ 
suadido que el Muy Honorable Vizconde Palmers:l:on 
:l:endrá a bien pres:l:ar una seria consideración al con
:l:enido de es:l:e despacho y acceder al medio aqÚí 
propues:l:o como el único y el más eficaz de :l:ermi
nar el asun:l:o de la manera más honorable para el 
Gobierno Bri:l:ánico y la más ven:l:ajosa para uno y 
o:l:ro país. 

El suscri:l:o aprovecha es:l:a ocasión e:l:c. e:l:c. 

!fl J. de Mucolela. 

Documento Número Cuatro 
MAYO DE 1850. 

Comunicación No. 165, que el EmbajadOI' de S. M. la Reina de España dirigió ele Paris, el 7 de 
mayo ele 1850 al PñmH Sec:relario de Eslado, acompañando los siguienles d.ocum.enlos: 

a)-Cada de don José de Mal'c:ol.ela, al Duque de Solomayor: ~es 30 de abrO de 1850. 

b) -La cláusula 35 del Tratado Genel'al de A :mistad y Comercio enhe las repubUcas de Nicaragua 
y Estados Unidos de América, suscrila en León, el 3 de sepliembzre de 1849, pOI' los diplomáticos Hermeae
gildo Zepeda y E. Geo. Squiel'. 

c)-ICada de dcm José ele Mal'colela, al Duque ~ Solomayor: Londres, 4 de mayo de 1850. 

No. 165 - Paris, 7 de mayo 
de 1850 

Al Exmo Sr. Pr. Secretario 
de Estado 

El Embajador de S. M. 
Muy reset~ada--

Embajada de España 
en Paris. 

Exrno Señor. 

Muy Señor mio: 
en despachos señala
dos con los Nos 137 y 
145 he dado cuen:l:a 
V. E. de cierfo in

ciden:l:e rela:l:ivo al Estado de Nicaragua. Don José 
de Marcoleta que como de aquellos aparece es el 
Encargado de Negocios de la citada República cer
ca de varios Gobiernos de Europa me ha dirigido 
desde Londres la carla original ( adjun:l:a bajo el No. 
1 J (de calidad muy reservada J con la que me ha re
mitido copia que acompaño (igualmente No. 2) del 
artículo 35 de los estipulados enfre el Gobierno de 
Nicaragua y el de los Estados Unidos sobre los privi
legios de navegacion del proyecto canal en:l:re el 
Atlántico y el Pacífico por el terri:l:ono de Nicaragua: 
siendo la parle mas notable de dicho articulo por lo 
que hace a las potencias no contratantes, la de que 
será en un todo asimilada á los Estados Unidos en 
cuanto á privilegios la primera Potencia extraña al 
convenio que se adhiriese á él. 

Habiendole preguntado al Señor Marcoleia al 
acusarle el recibo de su citada carla si Yngla:l:erra 
y Francia tenian conocimiento de la indicada es:l:ipu
lacion redactada en terminas :l:an esclusivamenfe fa
vorables á los Estados Unidos, y si lo estaban, que 
partido pensaban adoptar respecto de élla, me ha 
contestado con la carla original, :l:ambien adjun:l:a 
N9 3, en la que refiere los inciden:l:es de esfe nego
cio y el estado en que se halla. 

De fado me apresuro á informar a V. E. para 
que con presencia de los an:l:eceden:l:es se sirva dar
me las instrucciones que estimase oportunas. 

Dios gue. a V. E. ms. ~s. 
B. L. M. de V. E. 
su muy a:l:en:l:o y seguro servidor 

El Duque de So:l:omayor 

Exmo Señor Primer Secretario de Estado. 

ANEXO 1: A 

Londres 30 de abril 1850 
93 New Bond 29 

Sr. Duque de So:!:omayor. 

Mi muy estimado amigo: nada he sabido 
rela:l:ivamenfe á la recepcion del ultimo pliego que 
:l:uve el gus:l:o de dirigirle, hace ya algunos días y 
que con:l:enia las copias de mis credenciales, y co
mo en el anterior esperimen:l:ó Ud. alguna reserva, 
no he dejado de estar con algun cuidado, aunque 
el condudo por donde lo remiti era seguro. 

Bajo la mayor reserva, y unicam:l:e. P' Ud solo, 
le remifo una traduccion, algo descuidada, de un 
articulo imporfanfisimo del :l:ratado que Nicaragua 
ha concluido con el gobierno de los E. Unidos. Lo 
confío á su prudencia, sigilo y discrecion, deseando 
que ni aun los subalternos de Ud. :l:engan el menor 
conocimiento del adjunto, mucho menos ......... f 

Mi obje:l:o, al hacerle es:l:a confianza, es P' ha
cerle notar la ulfima clausula, es decir que solo se
ran conferidos iguales privilegios que á los E. Uni
dos, á aquella potencia que primHo prestase las ga
ranfias que el gobierno de la Union americana ase
gure al canal y á la compañía que ha de egecutar
lo. Me ha parecido convenien:l:e avisar á Ud, pues 
si alguna Potencia ha de fener es:l:as ven:l:ajas, pre-
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fiero por mi parle que sea la España y no otra pues 
a ello me hallara Ud, dispuesto desde el momento 
que lo crea uiil. Puede Ud. si le parece consuliar
lo con el gobierno de S. M. pero siempre con la re
serva y el sigilo correspondiente en Madrid, en don
de se halla el Minisiro de Cos±arrica Dn. Felipe Ma
lina, y airo, creo que del Salvador Dn. Ygnacio Go
rnez: desearia que ni uno ni airo tuvieran conoci
rnienio, de es±e negocio, mayormente cuando los ce
los y la envidia de Cos±arrica, manifestados en dife
rentes ocacíones, han llegado al es±rerno de hacer 
causa común con los Yngleses, con desdoro y men
gua de su nacionalidad hasia el punto que el rni
rtis±erio ingles sé que se burla de la debilidad de 
los de Cosiarrica, no irnporlandoles que sacrifiquen 
los muy caros sentimientos con ±al que la Ynglaie
rra saque el partido que se propuso. En una pala
bra, tengo razones muy plausibles p~ creer que unos 
y airas trabajan lo posible por poner ±rabas á la eje
cucion del gran proyec±o. Por airo lado me consta 
que los Estados Unidos están decididos, a llevar 
adelante la empresa, el ±raiado va á ser, sino ha sido 
ya ratificado por aquel gobierno, circunstancia que 
su rninisiro en Londres espera con ansia p• proceder 
con mayor energía en sostener nuesiras reclamacio
nes. Ratificado el ±raiado, sus artículos tienen fuer
za de ley, y en este caso no habrá ya miramienfo 
alguno que impida el principio de la ejecucion. 

Diré a Ud. que hemos descubierto documentos 
de una importancia ±al cuya publicacion indignaria 
al gobierno yngles y á la nacían entera, sobre las 
intrigas y manejos de los yngleses en Cen±roarnerica. 
Bastara que Palmerston sepa que tenernos cono
cimiento de lo espuesto p' qe. en ves de impedir 
su publicacion, ceda de sus pretenciones. Aprovecho 
esta ocacion p 1 rogarle encarecidamente que se sir
va pedir al gobierno de S. M. fados aquellos docu
mentos rela±ivamen±e á Mosquitos y á los prelimi
nares de los ±raiados de 1783 y 1786, y á los proto
colos de esos iraiados, pues :l:odo y en fodo se ten
drá y guardará la cornpeien±e reserva cual el asun
to lo merece. Si Ud puede conseguir es±o nos hara 
el muy señalado servicio. 

Sírvase Ud responderme cuanto antes le sea 
posible, bien entendido de que segun el camino y 
disposiciones del gobierno de la union americana, 
que conozco posi±ivarnen±e, no habrá fuerza huma
na que impida la realizacion del proyecto en cues
tion. 

Por la simple lectura del articulo que acompa
ño, se convencerá Ud de su imporlancia y trascen
dencia. 

Nada mas, por ahora, sino reiterar á Ud el afec
to y consideracion en que me repfi±o su afmo. a• 
y S. q. B. S. M. 

J. de Mucolela. 

Si Ud quiere el iexio ingles podré igualmente 
remi±irselo= Cuando Ud fenga algun pliego que en
viarme puede hacerlo por medio de ese ministerio, 
pues teniendo dos correos por semana, se me evitan 
asi los perles. 

ANEXO No. 2: B 

El artículo 35 de la Convención firmada en 

León, el 3 de septiembre de 1649 por los diplornáfi
cos Hermenegildo Zepeda y E. Geo Squier, ±al como 
fue remilido, dice: 

"Se estipula y se ha estipulado entre las dos al
ias parles con±raianies: 1•-0ue los ciudadanos, bu
ques y mercaderías de los Estados Unidos, gozarán 
en ±odas los puerlos y abras de los mares de Nicara
gua de ±o±al exclusión de carga, derecho de tonela
je, anclaje, y airas semejantes cargas que existen ó 
en adelante se es±ablescan, como si dichos puerlos 
huviesen sido declaradas, y establecidos puerlos li
bres. Y además de estos se estipula, que el dere
cho de tránsito por los ±erri±orios de Nicaragua por 
alguna rufa ó medios de comunicación ahora exis
tentes ó que se construyan en lo de adelante, esta
rán siempre abierlos y libres al Gobierno y ciuda
danos de los Estados Unidos, para iodo fin legal, y 
no se impondrán derechos .algunos sobre el tránsi
to en±ero ó parcial de buques de guerra y aira pro
piedad perlenecienie a los Estados Unidos por dichos 
medios de comunicación, ni iarnpoco sobre malas 
públicas enviadas bajo su autoridad ó sobre los em
pleados ó personas empleadas de dichos gobiernos 
ni sobre sus ciudadanos á los buques que les perle
nazcan, y se estipula también que fado producto, 
manufacturas, mercancías y otras propiedades de lí
cito comercio, perlenecientes á ciudadanos de los 
Estados Unidos que pasan de un océano al otro en 
ambas direcciones, con objeto de exportación á paí
ses extranjeros, ó que si ciudadanos de dichos esta
dos habiendo introducido al Estado de Nicaragua 
producios, manufac±uras ó mercancías con el objeto 
de venderlos o cambiarlas, determinasen exportarlas 
antes de la espiracion de tres años despues de su 
in±roduccic;m serán acreedoras á una rebaja de cua
tro quinfas del monto de los derechos pagados por 
su in±roduccion.-29 Y en cuanto á que se ha hecho 
un con±ra±o el veintisiete de Agosto del corriente año 
entre la República de Nicaragua y una compañía de 
ciudadanos de los Estados Unidos, titulada "Compa
ñía Americana del Canal Marítimo Atlántico-Pacífi
co", Y á fin de asegurar la consfruccion y permanen
cia de la grande obra de que en el se ±rafa, ambas 
alias parles contratantes juntamente convienen por 
el presente, en defender y protejer á la expresada 
compañía en el pleno y perfecto goze de dicha obra 
desde su principio hasta su conclusión, y despues de 
su conclusión, en defenderla y protejerla contra fado 
ac±o de invasion, confiscacion ó violencia, proceda 
es±a de donde procediere, y para que tengan cum
plidos efec~os las estipulaciones aquí consignadas, 
corno famb1en para asegurar en beneficio del géne
ro humano las inmensas ventajas de una comunica
cien infer-ocánica, los Estados Unidos reconocen dis
fin±ivameníe los derechos de soberanía y propiedad 
que el Estado de Nicaragua posee sobre toda la lí
nea de dicho canal, y por la misma razón garan
tiza positiva y eficazmente su entera neutralidad, 
mientras esté bajo la dirección ó administración de 
los Estados Unidos, y por iodo el tiempo que los Es
fados Unidos disfruten de los privilegios que se les 
concede en la sección presente de este arlículo. 3•
Pero si por alguna contingencia la susodicha "Com
pañía Americana del Canal Marítimo A±lán:l:ico-Pací
fico", faltare en cumplir su contrato con el Estado 
de Nicaragua, todos los derechos y privilegios que 

13 

www.enriquebolanos.org


dicho contrato confiera podrán pasar á cualquiera 
Compañía de ciudadanos de los Estados Unidos que 
dentro de un año despues de la declaración de quie
bra tomar á su cargo, cumplir con sus obligaciones 
en cuanto estas pÜedan eri este tiempo ser aplica
bles, con tal que la C~paiÜa que asi se aprópie de 
dicho contrato, presente al Presidente y Secretario 
de Estado de los Estados Unidos, seguridades satis
factorias de su intención y capacidad de cumplir 
con el, de los cuales serán suficientes pruebas la fir
ma del Secretario de Estado y el sello de su depar
tamento. 4 9-Y asimismo queda convenido, por par
fe del Estf!.dO de Nicaragua, que ninguno de los de
rechos, privilegios, e inmunidades garantizadas y 
concedidas por los presentes artículos, pero especial
mente por la primera seccion del presente, a los 
Estados Unidos y a sus ciudadanos podrán pasar a 
ninguna otra nacion, o a sus ciudadanos, sino es 
que esta primero entre las mismas estipulaciones 
del :tratado en que han convenido los Estados Uni
dos para la defensa y proteccion del proyectado gran 
canal interoceánico en los mismos términos com
prendidos en la Seccion 2• de este artículo. 

ANEXO Sr C 

Londres 4 de mayo de 1850 

Sr. Duque de Sotomayor. 

Muy estimado amigo: En conformidad de los 
deseos que Ud se :¡¡irve manifestarme en su grata del 
2, me apresuro a comunicarle que ni el gabinete in
gles, ni el francas, ni ninguno otro, ecep:l:o el de Ma
drid, conocen las clausulas del :tratado en cues:l:ion, 
á no ser que Mr. Bulwer haya podido :traslucir al
guna cosa en Washing:l:on, lo que no me parece pro
bable. Es:l:a es la razon po;r la que encargo y 
l'e.llel'o á Ud el mayor sigilo, y solo los sentimien
tos que abrigo en mi pecho que como Español y 
deseando que la España sea la que aproveche de 
estas facilidades, son los que me han animado a con
fiarme a Ud. Ruego á Ud que vuelva a leer el men
cionado articulo y cambiará de opinion respecto á 
ciertas clausulas. Vera Ud que aun despues de la 
conclusion los EE Unidos garantizan la linea del ca
nal: lo mismo sucede en cuanto a la falla de cum
plimiento de las estipulaciones hechas por la com
pañia, con tal que otra asuma despues iguales debe~ 
·res que la primitiva. Segun tengo entendido en el 
.:tratado que se discute hoy en Washing:l:on entre 
aquel gobierno y el representante ingles, tratado 
que está á punto de terminarse, la Ynglaierra re
nuncia á su antiguo pro:l:ec:l:orado sobre la cos:l:a de 
mosqui:l:os. 

Ud. sabe que la Nueva Granada ha estipulado 
otro tanto, ni mas ni menos en los EE. Unidos rela
tivamente al camino de hierro de Chagres á Pana
má. ' Pa. qe. Ud. comprenda mejor la razon de las 
ventajas concedidas á los americanos le diré, que 
animando yo personalmente el sentimien:l:o de pre
ferencia hacia la Europa, no solo por mis opinio
nes monarquicas, .sino es por qe. conosco la política 
invasora de los EE Unidos, he estado :trabajando 
5 años ~n hacer comprender al gabinete ingles 
y francas las ventajas qe. pudieran haber sacado si 
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hubiesen puesto mayor atencion en Centroamerica 
y si hubiesen convenido desde luego lo qe. yo :traté 
de inculcarles. Mr. Guizot se burló completamente 
de todo, y ~sí se lo he manifestado á Mr. 2 6 1 
quien ignora absolutamen:l:e la cuestion actual, 
es decir el tratado en cuestion. En cuanto á lord 
Aberdeen y á lord Palmers:l:on, diré que son 
muy culpables pues no ignoraban ni han igno
rado nunca el partido qe. la Europa podía sacar de 
nosotros. Pero el gobierno inglés animado de no 
menor ambicien qe el de los EE Unidos, sin duda 
no creyó nunca que las cqsas llegasen al pun:l:o que 
han llegado. Digo que esos sres. son culpables, 
muy culpables, por cuan:l:o tratando yo en la Belgi
ca sobre un :tratado de comercio y de navegacion, 
á principios del año pasado, y es:l:a po:l:encia temien
do comprometerse con la Ynglaterra, consullo al mi
nisterio ingles sobre la conducta qe. deberia obser
varse con nosotros, mayormente cuando el Rey Leo
pqldo me había prome:l:ido, poi' escrilo, tomar el 
asunto de Sn. Juan, bajo su profeccion, el ministro 
de Negocios es:tranjero de Belgica me dió á leer la 
contes:l:acion que Lord Palmers:l:on dió á Mr. Van de 
Veyer reducida á es:l:os :termines. 

"La Ynglaterra ve con placer las relaciones es
"fablecidas en:l:re la Belgica y Nicaragua, por que 
"este pais está Uamado, anles de mucho, á una 
"pancle impodan.cia polilica y comel'dal". 

¿Como la Ynglaterra que desde luego conocía 
las ven:l:ajas de nuestro porvenir, no ha sabido :tra
tarnos como era debido p• grangearse la opinion del 
país y asegurarse una eficas y provechosa influen
cia~ Si en ves de ideas ambiciosas, hubiere abriga
do otros sentimientos mas uniformes á la justicia, á 
la equidad y á la política, la Europa seria la qe. 
hoy hubiese :tomado la alla mano en nuestros asun
:l:os, impidiendo de ese modo que dentro de los 10, 
15, ó 25 años los EE Unidos nos asimilasen con él 
Nuevo Mejico y la California. Felizmente el canal, 
una vez abierto, dificullará cualquier empuje ambi
cioso de parle de aquella po:l:encia, y el cambio ab
soluto y radical que se efectuará en Centroamerica 
será una garantía del seguro porvenir que se nos 
prepara. 

En resumen, no ha sido por falla nuestra, ni 
por la mía particularmente, cuando durante cuatro 
ó cinco años se estado haciendo esfuerzos excesivos 
para familiarizar al pais con las ideas Europeas y 
P' qe. las dos grandes potencias de Europa enten
diesen mejor sus in:l:ereses en aquella parte de Ame
rica, no es culpa nuestra, digo, que nos hallemos 
agarrados á un hierro rojo por salvarnos de las in
vasiones políticas y protestantes con que constante
men:l:e se nos amenazaba. La ocupacion del puerto 
de San Juan la predije á mi gobierno cuatro años 
hace: predije igualmen:l:e la parle que los cosfatri
sences fomarian en el negocio, si no se arreglaban 
diferentes pun:l:os que largamente indique en mis 
despachos, p 9 la indolencia y la ignorancia política 
qe. dominan en aquellos paises. no cupieron dar en 
aquellos el debido valor á mis predicaciones que 
desgraciadamente se realizaron algun tiempo des
pue's. Cuando se recibieron en America mis despa
chos con las espresadas profecías, un diputado me 
:trató de inepto en plena camara, el ministerio me. 
sostuvo, es verdad, despues se ha visto quien fue el 
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inepto y el ignorá.Ilte corno · efeciivé;menteí lo d~mos
iré. despues 4e confirmadas y justificadas mis pre
diccipp.es. al previsor diputado que C!Oil .-o. aciel'·. 
1o trai9 la iri.áieria. · 

Si nos hemos echado en manos· de los EE Uni
dos ~s por qe; la Francia nos abandonó, y por qe. la 
Ynglaierra nos empujó hacia el Noria de America, 
cuarldo. nosotros queriamos venir hacia el Este: no 
es pues culpá nuestra lo que actualmente sucede, ni 

es. tampoco de estré:ñar que .• :&ib~rágua hay~ c¡Uerid.o 
premil:lJ:". en un irreflexivo enfti~iasmo,la ri\ano qU:e · 
se n,9s alarg~ y :Ofrece :P• salir del. aBismo. •· . ·• ' . . 

Mil gracias por todo, y confiando en' su pruden
cia me repü:ó su amigóri. en q. B. s. m. · · · 

(Estos documentos fueron fotocopiados del Archivo del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores de España). 

Documento Número Cinco 

MAYO DE 1850 

1)--c:omUDicadóa No. 173, que 81 Embaladol' de S. M. la Rebla de.zSpaiia dldgl~ de Paris, el 17 
de niayo de 18501 al Primer Seaelario de Eslado, ac:ompaftaDdo los slguteales documenloisa 

a)-cuta de don José de ~lela al Duque SolomayOI'a Londa'es, 10 de ...ayo de 185•· 

b)-cuta de don José de Muc:olela al Duque de Solomayora Lolulns u de Mayo de 185 .. 

c)--c:arta de don JOsé de Muoolela al Duque de SolomayOI'a Londl'es; 13 de mayo de 1850;. 

d)--Nola de lnlonnacióa pubUcada en el periódico GLGBB, de u de mayo de 1850. 

~)-Notas lnlonnallvas 1'8dacladas por la priiRel'a Secl'elaria del Desp8ch. del Bdadoa Palacio, H 
&le abril y 13 de mayo de 1850. 

3)--Minula de 1'8Spuesla al Emllaiador en París, prepuada el !23 de mayo de 1850. 

Embajada de España 
en Paris 

No. 173 

1 2• 54aQCion J 
Exmo. Señor 

Muy Señor mios Como continuacion de lo que 
anteriormente he hecho presente a V. E. respecto al 
asunto del canal de Nicaragua tengo la honra de 
acompañarle originales dos carlas de Don José de 
Marcoleia datadas de Londres en 10 y 11 del co
rriente en las que se habl~ del mismo asun:l:o y ha
cen algunas indicaciones respe¡;;tivas al Señor Molina 
Plenipotenciario de Costa-Rica: cuya¡;¡ carias trásmito 
á V. E. para mayor ilusiracion del negocio á que 
se refieren. . 

Ynformo á V. :E. con esta oportunidad de que 
he hecho el uso correspondiente de la carla aper
:toria de V. E. para el Señor Marcoleia ci:tada en 
Real Orden de 27 del pr6xirno pasado. 

Dios gue. á V. E. ms. as. 
Paris 13 de Mayo de 1850 
Exmo. Señor B. L. M. de V. E. 
su mas atento y seguro servidor 

El Duque de Sotomayor 
P. D. 14 de Mayo 

.Es igualmente adjunta otra tercer carla de fecha 
de ayer 13 del Señor Marcoleta sobre los mismos par
ticulares. 

:Exmo. Señor Primer Secretario-de Estado 

ANJ:XO 11 A 

LOndres 10 de mayo de 1850 

Reservada Sr. Duque de So:tomayor 

Mi muy estimado amigos Ud. conoce la llegada 
a Madrid del Sr. Malina, ministro de Costarrica, P' 
tal vez ignorará Ud, los motivos que le han impeli
do á este viage. 

Los noticias que le comunico en esía son cier
:tisimas y las tengo por ·persona que no puede ha-
berse engañado. · 

Sepa Ud. pues que el viaje á Mad.rld del referido 
Sr. Molina ha sido á instigaciou del ld:t:d Palmerston 
el c:ual ha .prometido al, enViado ele Coárrica que 
"con :tal que obtenga del gobierno de Madrid un re
conocimiento y una cesion sobre los que la Nueva 
Granada reclamaba de Centro América, la Ynglate
rra se apoyará en estas concesiones P' reconocer y 
P' sostener á Costarrica en sus preienciones sobra 
los derechos y limiles q\le es:ta reclama de Nic:ara..: 
gua. 

Como Ud ve, este negocio puede tomar •una di· 
1'8Cd011 Inglesa lo cual va á susci:tar cuesnonf:is y re
clamaciones en Nueva Granada y los ~#,8:dós Uni
dos por otra parle, pues que el represen:t~nte de es
tos en Londres no ignora nada de lo que pasa á 
es:te respecto. Ya tUve el gusto de escribir a Ud. que 
Cos:l:arrica y la Ynglaterra es:l:an interesadás en difi
cul:tar las negociaciones 1 ya muy adelantadas) qua 
se hacen en Washington, igualmente que la realiza
ci6n del proyecio de canal, por cuanto ambos go
biernos quieren obrar por si sin peJ:"juicio de •lo qe. 
la Ynglaterra se arrogue en eSta cuesiion. 

La Ynglaierra; ~a vez que ;Molin.a~ obte~ga el-
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fra±ado con la España, reconocerá á Cos:tarric:a la 
soberaniB¡ sobre Boca del Toro~ perleneciente a Nue
va Granada, · y ,ademas una parle ;muy eserici~l 'de 
los derechos que lord Palmers±on recláma de Nica
ragua en fabor del pretendido rey de ¡Mosquitos. 

Parece qe. el Sr. Melina ha 'redactado y presen
tado al Sr. Pid,al un. proyecto de :tratado en el sen
tido ~dicado 'pr .. la' Gran B:re:taña. Por o:tro lado, 
como el Ministerio Español ignorará :tal vez el obje
to de las cuestiones de ·limites en:tre; Nicaragua y 
Costarrica no habrá tenido inconvenieri:te en adherir 
á las razones del enviado de esta ulihna republica: 
asi es que se me asegura qe. el Sr. Pid,al ha prome
tido á Molilia reconocer á fabor de Cóstarrica y en 
gen,~ral a fabor de los damas de Cen:troamerica los 
der:ec:J:tos que el gobierno español conserve . aun, de 
del'echO, sobre la· Costa de. Mosquitos. . 

Si dicho reconocimiento es solo en fabor de 
Costarrica, es probable que podemos :tener nosotros 
algunos entorpecimientos y dificuliades pr. lo qe. la 
España y Nicaragua tengan por conveniente tratar 
relativamente á los intereses maieriales con motivo 
de la apertura del' carial. 

Hago a Ud. todas esJ:as indicaciones p' qe. se 
sirva hacer el uso oorrespondieri±e con el gobiemo 
de S. M. y p' que en el arreglo de estos negocios, 
principalmente con Cos±arrica se me oiga á mi, y 
se concluya lo mejor p• los intereses comunes. 

Siento mucho no,.es:tar ahi pa. decirle cosas que 
no es bueno ni prudente confiar á la pluma, cosas 
qe. el dia de mañ;ana · pueden interesar aliamen±e á 
la España. 

Le Illego encarecidamente que avise al gobier
no de Madrid que cualquier documento suministra
do al Sr. Melina sobre las negociaciones que anti
guamente tuvieron lugar con Ynglaierra sobre la 
ouéstion de Mosquitos, no servirá sino p' secuestrar
los y lo peor. es p 1 qe la Yngla±erra se aproveche de 
ellos, pues el Sr. Melina no dejara de comunicarlos 
al gabinete ingles, en razon que tanto Cos±arrica 
como su representante, prescindiendo de su na~io
nalidad y de la gloria é independencia del país, han 
tomado la parle de Ynglaterra, en una palabra, se 
han inglesado, con mengua de los intereses del pais, 
y«solo •pot' lina mezquina susceptibilidad de amor 
pr.:opio; Simase; Ud .. tomar este asunto en la debida 
confidencia y escribir á Madrid en conformidad de 
los intereses • de iodos, p' evitar que sorprendiendo 
la. ·buena fé c:;lel gohiemo de S. M. la Yngla±etra sea 
la sola y la unica <l}le pueda sacar todo el mayor 
partido y burlarse asi de nosotros, incluso Uds. 

· ' Esperando los buenos resuliados que me prome
to de esta comunicacion confidencial y privada, me 
repito· con sumo placer su aien:to y fino a9 y sr O. 
B. s, M. 

J. de Maa'eoSeJa. 
Espero con ansia una respuesta de Ud. 

ANilXO !!: B 

Londres 11 de mayo 50 

Sr. Duque de So±omayor. 
Mi esiirnado amigo: disimule Ud á.mi inquietud 

tantas inopprlunidades, pero no me es posible ha,._ 
c:ter.o.!r-a:l:<Q.!IS..:,.'' e~-· •, ..•. ; :· •.• ; ,: .. ·- ., .. _ ·-·--

-·y:~~,~ 

Creo haber olvidado qecir a Ud. en mi ca~.;. 
anterior que. la Republica de Costarrica ha_ tecono.l.'•: 
cid6 al Com¡u~ :ffigles en Mosquitiá., circunstancia quti,'· 
ha motivado una protesta de parle de mi gobiemo;;; 
Es±e hecho escandaloso probara á Ud. que el Sr. Mo:::' 
lina, P,ersona á quien por otro lado es±~o 1).~ inten
:tac::Io de sorprender la :quena fé del gobiemo aspa~ ... 
ñol quien ±al vez ignorará este he9ho. · · 

Es muy urgente qe. tenga Ud. la, bondad de 
;molestarse escribiendo á Madrid p' recomendar ;al 
gobiemo que vayan poco á poco en sus conseciones 
á la República de Costarrica hasta qe. yo pueda man
dar it 'Ud· una memoria relativamente á la cl..tes:l:ion 
de limites entre Nicaragua y Cos±arrica. 

Repetiré a Ud que iodo documento entregado al 
representante de esfa ultima Repul;>lica sol~ servi
_ra pp.ra ¡;;uminis±rar arm.as á la Yngla±erra :en c;:on
:tra nuestra y que la buena fé del Sr. Melina no ira· 
hasta el punto de damos lps documentos qu,e ,él pue
de obtener del Ministerio quien por su parle creara 
hacemos á todos un fabor, como en· efecto seria asi 
si la Republica de Cos±arrica se hubiere respetado lo 
bas±an:l:e p 1 no hacer causa comun con los Yngleses. 

Ruego a Ud. me disimule ±anta molestia y qe 
me orea siempre su afmo a' y Sr. q B s M. 

José Cle Mareolefa. 

P. D.-El Ministrp de los EE. Unidos en. Madrid 
esta ya adverlido de lo que pasa con el objeto de 
que acercándose al ministerio de Estado pueda ilus~ 
±rarle en la materia y noticiarle el estado de las co
sas. 

A N ll X O 1\To. 3: C 

Londres 13 mayo 50 

Sr. Duque de So±omayor 
Mi estimado amigo: tengo el gusto de remitir a 

Ud adjunto un articulo del Times que espero leera 
Ud con gusto y satisfaccion. Se espera aqui de un 
momento á o±ro la rafificacion del tratado que se
gun las noticias positivas que tengo debe publicarse 
antes de 15 días en Washington. 

Como Ud desea y yo le he prometido, tendré 
á Ud al corriente de todo., y Ud sera la primera per
sona á quien yo comunique las noticias que se me 
envien dé los E. Unidos. 

Recomiendo á Ud muy particularmente el objeto 
de mis dos carlas precedentes, esperando que se sir
va escribir á Madrid con el fin de no dificuliar las 
favorables consecuencias que pueden seguirse p' to
do el mundo de la ra±ificacion del tra:l:ado. 

Al mismo fiempo no puedo menos d19 recordar
le la promesa qe Ud _me ha hechp de volver á escri
bir á Waisboume Terrace, 361 tengo fundadas razo
nes p 1 suplicar á Ud no me olvide: á mi llegada á 
Paris, á donde debo ír luego que este negocio del 
canal tenga· el debido termino, dar19 á Ud las· espli;: 
caciones y los motivos de mi insistencia. 

Sin mas por ahora, me repito, su atento a9 y Sr 
qB sM. 

J. de Man:oleta. 
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A N E X O No. 4: D 

D~l GLOBE de 11 de Mayo de 1850. 
f-n el Tratado que ha concluido Sir Henry Bul

wer se estipula que la Gran Bretaña no se establece
rá, ocupará, forlificará ni ejercecrá ningun derecho 
de dominio en la America Cenfral ó la Cosfa de Mos
quiles, en ofras palabras, se conviene a ceder las 
adquisiciones ten-üoriales hechas en virtud del pro
:l:ec±orado sobre el Rey de Mosquitos. "El Tratado" 
dice el Correo de New York "emancipa á ±odas las: 
comarca~;~ de la America Cenfral de la dependencia 
de la Yngla:terra, y une aquella confederacion á los 
Esfados Unidos por las obligaciones de gralliud é in
tereses". 

El Tratado asegura la cons:l:ruccion del c;:anal que 
ha de unir los dos grandes Oceanos y destina el ca
pital y la cooperacion de la Gran Bretaña al fom.en
to inmediato de esa vasta ó i:mporlan±e empresa. 
Concede á ±odas las Naciones el uso del Canal, pa
gando igual derecho de peage, y asociandose para 
garantizar su proieccion. Asegura la proteccíon de 
la Gran Bretaña para :todos los caminos para el Pa
cifico que se adopten ó se negocien fuera de la juris
diccion ,Americana. El Tratado habrá sido bien re
cibido á la o±ra parle del Atlántico, y se creía gene
ralmente que los Americanos habían llevado la me
jor parte en el. 

No. 2 

Nicaragua 1850-6ó. 
Num0 1 

Garantía de la neutralidad del 
canal interoceánico, y cuestion 
de Ynglaterra sobre el territo
rio Mosquitos. 
Primera Secretaria del despa
cho da Estado. 
29 Seccion. 
Palacio 26 de abril de 185ó-

:Sxmo Señor. 
El Embajador de S. 

M. en París en Despa· 
che de 15 de abril di
ce que desde que em
pezó á formalizarse el 
asunto de la apertu
ra de un canal: que 
atravezando el Estado 
de Nicaragua pusiese 
en c;:omunicac:ion al 
Oceáno Allán±ico oon 
el Pacifico, se puso de. 

acuerdo con. Don Josa de Marc;:ole±a, Encargado de 
Negocios de Nicaragua en Paris, para que le avisa
se oportunamente de los ±ramües que seguía es±e ne
gocio. 

Es de advertir que el Sr. Marcoleia, naiural de 
Madrid, es hijo de un oficial de la Secretaria de Gra
cia y Justicia, fue agregado a la Legacion de S. M. 
en Petersburgo en tiempo del Rey Don Fernando VII1 

y habiendo fomado partido posteriormente, en la 
causa de Don Carlos, entró desp1.1es al servicio de 
Nicaragua por recurso y sin haber perdido sus pri
m.ilivos sen±iTil.ienfos nacionales. 

El Sr. Marcoleta, pues, ha dirigido al Sr. Duque 
de So:tomayor la comunicacion de que t;tcompaño 
copia 

En ella manifiesta que estando á punto de lle
varse á ejecucion el Tratado que el Gob9 de Nicara
gua ajusfó a fines del año ppdo. con una compañia 
americana, bajo los auspicios y profeccion del Ga
binete de Washing±on, con el objeto de abrir una 
comunicacion mariiima enfre el Oceano y el Mar 
Pacifico, comunicacion cuya neufralidad debe. ser 
garantizada por las grandes Potencias Europeas, y 
habiendose ya invitado con esie obje±o á varios Go-

biernos, los cuales se han apresurado á aceptar esfa 
proposicion, el Gobierno de Nicaragua invita ±eu:n
bien al de S. M. á que envíe á su EmQajador el} 
Paris la au:torizacion conveniente para ajustl;l.¡' u.tl 
convenio que garantiza la neufralidad del canal in
teroceánico. 

Mas adelante cree el Sr Duque que se hallarla 
la parle polilica de este negocio, si la Ynglaierra no 
lo hubiese embarazado con las pre±enciones que ha 
suscitado respecio á su Pro:l:ec±orado sobre la Costa y 
territorio de Mosquiles, cuya soberanía disputa al 
Estado de Nicaragua1 pero habiendose hecho parl(9 
los Es±ados Un~dos en esie negocio, parece se halla 
pron±o á terminarse, si ya no lo es±á, por medio de 
una. estipulacion celebrada enfre el Gobierno de la 
Union y Sir Henry Lyion Bulwer. 

El Sr Marcolefa ha remitido copia de la ultima 
comunicacion de Lord Palmersfon sobre esfe negocio 
y de su coniesl:aciop. 

Lord Palmers±on sostiene: 
19 Oue el Rey de Mosquitos ha sido indepen

dien±e hace mucho tiempo. 
29 Que el ±erriforio de Mosquiles no perteneció 

nunca a España, 
3° Oue aunque la España hubiese sido dueña de 

él, Nicaragua no podria decirse heredera de sus de
rechos en esfe punfo con mas razones que las de
más Republicas 't:le Centro América. 

El Sr Marcolefa en su replica defiende el dere:
cho que tenia la España sobre el ±eniiorio de :M:os
qui:tos, fundandose en que ni el Gobierno ingles ni 
ningun oiro ha i,:>ro:tesial;;lp nun,ca co~ los repe±i• 
dos acfos del Qobierno Espe¡.ñol como dueño c;lf:f lp• 
~osquilos: ±alas como la ley 6, ti.t9 19, libro 29 de 
la Recopilaciou de Indias, por la cual se arregló lq. 
adminisfracion jurídica de Guatemala, designandose 
como limites de aquella PI:ov~cia el mar del Norte 
y el mar del Sur: el arto 10 de la Consfüuci6n de 
1812 por la cual se· declaraba que Guatemala y las 
Provincias in±eriores de Qri~nie y Oc;:cidenie, asi co
mo ±ambien las Y slas anexas en los dos mares, for
maban parle de lc;,s dominios Españoles: y las Rea
les Ordenes de 18 de Ociubre de 1792 esfableciendo 
una aduana en el Cabo de Gra.cias a Dios1 de 26 de 
febrero de 1796, abriendo al comercio el puerto de 
San Juan¡ de 28 de marzo del mismo año, fomen. 
±ando el culfivo del algodon y disponiendo se le
van:l:ase una poblacion en dicho puerto y se consfru
yesen barcas chafas para la navegacion del rio, y 
por ul±irno las de 9 y 20 de novienilire de 1803, 
concediendo privilegios á los que fueran á estable
cerse en Rio Tinto, eh Bluefields y el Cabo de Gra
cias a Dios. El Sr. Marc:oleia, para probar que la 
Ynglaterra reconoció el dontinio de la España sobre 
el :l:erriiorio de Mosquitos cifa el Tratado de Paris 
de 10 de febrero de 1763, en cuyo arliculo 17 se es
±ipuló: 19 la devolucion de las fortificaciones cons
truidas en la bahia de Honduras y en otras parles 
del terri:l:orio de España en el Nuevo Mundo, y 29 
las garan±ias y concesiones que el Gobierno Español 
acordaba á los subdiios británicos ocupados. en el 
corte, fransporie y carga de la madera de campeche, 
con el goce completo de esfos beneficios en las c:os
llas y en ofras parles del continente eu:nericano su
jefe á la España. Por la palabra ll'ollleJ"as· emplea ... 
da. en el-l'ra,iad() de 1786 (ari. 14) q.ice el s~. Mar~. 
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coleta" que. debe entenderse el limüe que separaba el 
pais ciVilizado del salvage. 
·· · Eshiblecido el derecho de la España sobre el fe.. 
iriiorio ·de MosC¡uüos, el Sr Marcoleia deduce que 
en la a~alidad corresponde á Nicaragua, por el 
hecho de la independencia y por la posesion no t;lis
p\rlada ~as:ta es:tos ul:timos :tiempos. 

Cont:luye la no:ta del Sr Marcole:ta 'proponiendo 
qu~ la cues:tion se someta á un arbi:trage, á que Ni
caragua se conforina de antemano. 

El Sr Duque de So:tomayor ha contes:tado al Sr 
Márcole:ta dando 'las gracias y rogandole le de cono
cimien:to del resul:tado que :tenga la cues:tion del :te
rri:torio de !>4osqui:tos. 

Juzga el Sr Duque que has:ta :tan*o que es:ta se 
-resuelva, no sería prudente que aceptásemos compro
miso alguno respecto á garantizar la neutralidad del 
proy~c:tado canal interoceánico. 

,Se resolvió verbalmente es:te espedien:te segun 
minu±a de 27 de abril de 1850. 

Sigue el es:trac:to. 

No. 3. 
Palacio 13 de Mayo de 1850. 

Exm.o Sor. 

El :61f\bajador de S M en Paris con su despacho 
de 7 de mayo No 165 remite a V E las cartas origi
nales del Sor de Maroole:ta en las cuales es:f:e Re
presentante de Nicaragua le par:ticipa con suma re
serva que su Gobierno acaba de celebrar con el de 
loa E~dos Unidos un :tra:tado por el cual es:ta ul:ti
ma pofencia recónoce á Nicaragua la propiedad de 
los :tertüorios por donde debe prac:ticarse el canal 
in:terooeánioo y le garan:tiza formal y solemnemente 
la ne\Üri!illdad (\le es:te canal que debe abrir una 
compañia angloamericana que lo :tiene oon:tra:tado, 
Y si es:ta no curt\pliese su empeño o:tra que le reem
plazarla tambien angloamericana. La Republica de 
Nicaragua ofrece á los Es:tados Unidos en compensa
ci~ de los óompromisos que contrae por es:te ira:ta
do, varios privilegios sobre el mismo canal no solo 
provechoso al comercio sinó has:ta al mismo Gob9 de 
la federacion. 

Este :tra:tado dice el Sor Marcoleia que se ha 
ajustado con los Estados Unidos por la necesidad, 
pues ofrecido a la Francia, Mr. Guizot oyó con des
precio la indicacion y la Yngla:terra que conoció su 
importancia quiso hacer el negocio exclusivamente 
suyo apoderandose del Puerlo de Sn. Juan bajo pre
:tex:to de que pertenecía á los Mosquí:tos, y que en 
:tal süuacion desfavorecidos por la Francia y hostiga
dos por la Yngla:terra se han vis:to en la necesidad 
de echarse en :brazos de los Estados Unidos. Pues 
añade dho Sor Marcoleta que exis:tiendo en el :tra:ta
do una clausula por la cual se reconocen iguales 
priVilegios que á los Estados Unidos á la Primera 
potencia que se adhiere al :tra:tado y acepte los mis
mos compromisos que la federacion, él un buen es
pañol se apresura á ofrecer la prefere~cia á la Es
paña. El Embajador en su consecuencia pide ins
:f:nlccione$. 

NOTA.-Es±o es en resumen cuanto resul:ta de 
los doc:um.enios que la Seccion ·:tiene á: la vis:ta1 de 
ellos aparece q1.1e la España puede adquirir tOdos 

los privilegios que han consegüido los Es:tados Uni.:. 
dos para el :transí:to del canal proyectado por Nica
ragua siempre que sea la primera Potencia que se 
adhiera al :traiadó en cues:tion. 

Para que V E pueda formar un juicio con mas 
facilidad, la Seccion le presentarla un resumen de 
las ventajas y perjuicios que ofrecería. á la España 
su adhesion á este :tratado. 

VENTAJAS serian muy considerables. 
1• la excension de todo derecho qUe hoy exis:ta 

ó pueda exis:tir en lo sucesivo, de puerlo anclaje y 
tonelada. 

2• Que las mercaderias de :transj,±o pasaran por 
el canal libres de :todo derecho. 

3• Que las mercaderías introducidas en Nica
ragua y no despachadas podrán es:f:raérse á los :tres 
años·.;:con·1a devolucion de las 4/5 parles de los de-
rechos 'pagados. · 

4• Que el canal seria Íibre para el :transí:to de 
las mercaderías legales, y objetos del Gobierno, co
mo buques de Guerra, correos j;l:tc. llores de :todo pa
go. 

PERJUICIOS serian, y no leves los que pudiera 
atraer á la España el compromiso de reconocer á 
Nicaragua la propiedad del :terreno del canal y la 
garan:tia formal de la neutralidad de este. 

Las :tres primeras ventajas enumeradas, serian 
de gran provecho para el comercio y la 4• lo seria 
:tarhbien para el Gobierno español que podria man
dar al Pacifico sus buques de guerra por el canal á 
conqiciones muy ven:tajosas, pues por importantes 
que sean es:tas conceciones, no las considera :tantas 
la Seccion que merescan arrostrar los Peligros y sa-
crificios que nos pudiera coStar. · · 

Por una par:te cree la Seccion, que abierto el 
canal, si es que se abre, no seria $Xclusivamente 
navegable para los buques de guerra de los Esta
dos Unidos, sino que, con mas ó mE\ll06 ventajas; lo 
seria :tambien p~ las demas potencias, qUe no su
frirían una exclusiva :tan perjudicial, y en este caso 
la suerle de las Naciones de Europa seria la de la 
España. · 

Por otra, no considera prudente que por ad
quirir es:tos privilegios dudosos, pues dudoso es fo
davia que se abra el canal, y sin los cuales podría 
pasarse la España, que vaya á contraer compromi
sos cierlos y que pueden ser en su actual sí:tuacion 
muy superiores á sus fuerzas. 

Por las carlas mismas del Sor Marcole:ta se 
deja que es:te :tra:tado secreto es un desafio de los 
Es±ados Unidos á la Yngla:terra hecho con firme re
solucion de llevar á cabo su proposí:tb, apesar de las 
pre:tenciones del Gob9 ingles sobre el :territorio de 
Mosquitos, Bajo este concepto si la España se adhie
re al :tratado ademas de las obligaciones que con
trae de mandar fuerzas mari:timas y terrestres, si 
se le pidieren para la garan:tia del canal, y de espo
nerse a encon:trarse cara á cara con las fuerzas in
glesas si las cuestiones llegaren á vías de fuerza, 
en el mero hecho de adherirse á este :tra:tado secre
to y contrario á las miras é intereses de la Gran Bre
taña vendría á enemistarse seriamente con esta Po• 
:tencia. Ademas una vez entrada en esta especie de 
alianza con los Estados Unidos, que la separarla de 
la comunidad Europea que es la suya y la oolocaria 
en la americana que no lQ es, se le exigirla por. la 
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Federacion documentos y pruebas contrarias á las 
pre±enciones de los ingleses; el Gob9 español rezelo
so cie las consecuencias que pudiera acarrearle su 
coriducla, :temerla abusar con demasiado facilidad, 
y el resuliado seria que sin tener lo bastante p~ de
salojar a la Inglaterra haría demasiado poco para 
complacer á los Estados Unidos y vendría á ser el ju
guete de dos naciones poderosas. 

Por estas consideraciones juzga la Seccion que 
se debe insistir en lo que se dijo al Sor Duque de 
Sotomayor el 27 de abril uliirno, preiestando la fal
ta de reconocimiento de la Republica de Nicaragua 
p' poder entrar en explicaciones sobre este asunto. 
De este modo podría la España conservar la inde
pendencia de posicion, que solo mantiene por una 
Potencia debil relativamente, guardando la mas ee
±ricla neutralidad. 

Con respeclo á los documentos que solicita el 
Sor de Marcole±a, podría decirse que el Gob0 se 
prestara á es:te servicio con suma circunspeccion 
luego que venga un Plenip0 de Nicaragua p~ ajus
tar un, tratado en los termines que ha manifestado 
Cos±a Rica, 
Palacio 22 de Mayo de 1850- V E resolverá. 

Vuelve el Embajador de S. M. en Paris á remi
tir á V. E. con su Despacho No. 173 nuevas carlas 
del Sor de Marcoleia. En es±as que son ±res de 19, 
11 y 13 del corriente se ácusa á D. Felipe Malina 
de haber venido á Madrid por consejo de Lord Pal
rnersfon para obtener de la España en favor de Cos
:l:a Rica la cesion de los :l:erritorios que disputan á 
esta Republica las de Nueva Granada y Nicaragua. 
El objeto de esta pre±ención, segun el Sr. Marcolefa, 
es el de apoyarse en la cesion de la España para 
repartirse estos territorios entre la Ynglaierra y Cos
ta Rica, con grave perjuicio de Nicaragua. Dice 
Marcolefa que los Estados Unidos estan enterados de 
±odo y justamente alarmados por las nuevas rela
ciones que ha con:l:raido la España con una Republi
ca intima aliada de Ynglaierra y que es regular que 
el Representante en Madrid de la federacion prac
tique algunas diligencias cerca del Gob9 de S. M. con 
este objeto. 

Encarece edemas el Autor de las carlas, que no 
se entreguen al Sor Malina documentos relativos á 
la propiedad de la España sobre el ferriforio de 
Mosquitos, por que estos una vez en poder del 
Representante de Costarrica pasaran á manos del 
Gob9 inglés y de allí desaparecerían las unicas ar
mas con que se puede hacer la guerra a las miras 
ambiciosas de la Gran Bretaña sobre el terriforio 
de Mosquitos. Y que tampoco se le faciliten docu
mentos de ninguna clase que puedan contribuir á 
agriar mas las cuestiones de limites que existen en
ira Costa Rica y Nicaragua. 

A esto se reducen las carlas del Sor Marcolefa 
V. E. observará que nada hay que hacer, puesto que 
en el :l:ra:l:ado con Costarrica no se prejusgan las 
cuestiones de limites que existen entre aquellos Es
:l:ados ni se ceden :l:erriforios, sinó los que se poseen 
en realidad. Por consiguiente la Seccion crée que 
convendría manifestar al Duque de So:l:ornayor, pa
ra que lo :trasmita al S. Marcoleta, la conducta pru
dente é imparcial que ha observado el Gobo de S. 
M. al ajustar el iraiado con Costarrica1 y dejarle 

:traslucir que el medio mas espediio de evitar per
juicios, seria el que Marcolefa viniese a Madrid pa
ra ajustar el iraiado de reconocimiento y asi se e:í.t
coniraria Nicaragua en igual situación que Costa
rrica. 

Si V. E lo creyere oporluno podría indicarse que 
si coincidiese la venida de Marcoleta con la de Me
lina, el Gob9 de S. M. tendría una gran saiisfaccion 
en avenirlos y :transigir las diferencias que median 
entre sus respeclivos paises1 pues una vez arreglada 
la cues±ion del canal interoceanico entre la Ynglaie
rra y los Estados Unidos, solo quedaria ~ntre Nica
ragua y Cos±arica la cues±ion de 1irhi±es; que nin
guna Nacion mas que la España :l:endria verdadero 
interes en avenir por los muchos vínculos que la 
unen á aquellas Republicas. 

Estas indicaciones podrían hacerse despues de 
contestar lo que se 
propone por la Seo
cien en el informe de 
13 del corriente. V. 
E. resolverá. 

Contestada conforme 
á la minuta. 
fho. en 23 de Mayo-

Al Embajador de S. M. en Paris. 

Madrid 23 de Mayo de 1850 

Exorno Sor.-He recibido los despachos de V. 
E. Nos. 165 y 173 á los que se acompañan las car
ias dirigidas á V. E. desde Londres por Dn. José de 
Marcoleta. 

Con efeclo á las primeras fhas 30 Abril y 4 del 
corriente diré á V. E. que el Gob0 de S. M. ha apre
ciado debidamente los" seniirnientos de adhesion á 
la España que han impulsado al Sor de Marcolefa á 
hacer al Gob0 de S. M. los ofrecimientos contenidos 
en sus citadas carlas1 pero apesar de iodo no pue
do menos de manifestar á V. E. que la España no 
se encuentra en situacion de adherirse á un iraiado 
en el que se estipula el reconocimiento de la So
beranía de Nicaragua sobre los territorios por don
de deba pasar el canal inferoceanico, mientras no 
haya reconocido previamente la independ• de esta Re
publica y renunciado á los paises qe la constituyen 
en virlud de un tratado especial corno lo ha hecho 
con otras Republicas de Americe. El Gob9 español 
no puede, siguiendo la linea de conducla que se ha 
±rasado en esta clase de negocios, renunciar á los 
territorios que de derecho le corresponden en Ame
rica, en virlud de actos secundarios ó incideniales, 
sino por medio de tratados especiales y formaliza
dos solemnemente. Por consiguiente mientras este 
acto no se haya verificado, forzoso le es mantener 
su posicion expectante, cualesquiera que sean las 
ventajas que se le ofrezcan de adoptar otra conduc
ta. 

En respuesta á las carias del Sor de Marcolefa 
--de 19 , 11 y 13 del corrnie puede V. E. asegurar á 
este Sor que teniendo noticia el Gob9 de S. M. de 
que entre la Republica de Costarica y las de Nicara
gua y Nueva Granada mediaban desaveniencias so
bre limites, ha procurado cuidadosamente y hasta 
ahora cree haberlo conseguido que no se perjudi
quen estas cuestiones, porque siendo igualmente be
nevolas las disposiciones de la España con respecto 
á todas las Republicas de la Arnerica española, que 
estan con ella en relaciones de las mas proxirrias, 
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~n fanio' de hing\ma mai'léra quiere favorecer á unas 
-en. perjuicio de ofras. :Pero al mismo :tiempo no de.,o ociulfar á V. E. que el Gob9 Español, obrando de 
buena fé, no puede negar los dá.fos y noticias que 
posée en sus archivos, cuando estos puedan con
tribuir á esclarecer ·las cuestiones y á corlar las de
savaniencias que sé suscifen entre aquellas Repu
blicas españolas. Si Nicaragua tubiere necesidad 
tambien de algunos documentos, qe. le interesen 
para determinar bien la es:tension de ·su ferriforio, 
puede el S. Marcolefa apresurar su viage a Madrid, 
y una vez firmado él frá:tado de reconocimiento, se 

'~mconfrarla en igual sifuación que Costarrica, y acaso 
reunidos aquí los Plenip:tenciarios de las Republicas, 
cupiese al Gob~ de S. M. la sa:tisfaccio~ de haber in
fluido en una reconciliacion que tanto .debe influir 
en la prosperidad y bien estar de todos los Estados 
de la America Central. 

Todo lo que participo á V. E. de Rl. orden p' 
que por su conducto pueda llegar á noticias del Re
presentante de Nicaragua. 

Dios, && . . . Minuta.-Rubrica. 

(Estos documentos fueron copiados del Archivo del Minis
terio de Asuntos E~teriores de España). 

Documento Número Seis 
ABRIL A .wl\110 DE 1850 

1)-Comunicación ele don Felipe Molina, Minisll'o Plemipolenciad.o de Costa Rica, a don Pedro 
Pldal, Mm'qués ele Piclal, Secrelario de Estado de Su Mageslad Católica: Madrid, 16 de abril ele 1850. 

2)--PI'oyec:lo de respuesta a la nota del Minisllro señozo Moli:n.a: Madrid, 16 de abril de 1850. 

3)-Nola veña1 del Minislro don Felipe Molina: Madrid, 17 de abril de 1850. 

4)-Nola verbal del Minisll'o don Felipe Moti:naa Ma.mdcl, 22 d-e abril de 1850. 

5)-PI'oyecio de Tl'afaclo, Degaclo a ~la l'espediva Sección del Minislerio ele Eslaclo: Madrid, 23 de 
abril ele 185.0; lo linna 1'. Molina. · 

, 6)-Nola verbal del M"mislerio ele Eslado al Plenipotenciario don Felipe Molina :Palacio, 2 de ma· 
Yo de 1850. 

7)-Conll'aproyec:lo de Tralado ele reconoc:iminmo, paz y amislacl que presenla el Secl'elario de 
Estado de S. M. CQ!ólic:a ail Sr. D. Felipe Molina, Plempoienciario ~la República de Costa Ricac Pa!lado, 
29 ele abril ele 1850. 

8)-Nola vet'bal del !Cnviado de Costa Rica, a1 Secretado de Estado: Viemes 3 de mayo de 1850. 

9)-1\lola del Min.isll'o don Felipe Molina al Marqués de Pida!, Milllislro de Estado: Maclricl 22 de J'u· 
IÚO de 1850. 

10)-Nola de respuesta al Ministro don FelipeMoüna: Palado, 2:3 de .Junio de 1850. 

11) -Nota infonnafiva, Sin linna, sin lecha. 

Madrid Abril 16. 1850 
Exmo Señor 
Deseoso el Gobierno de la República de Costa 

-Riea (a parle del antiguo Reino de Guatemala que 
. después se llamo Federación de Centro América l de 
, obtener de la Madre Pafria el reconocimiento de su 
-mdependencia, y celebrar con el Gobierno de Su 
. Magestad Ca±ólica- fra:tadci de Amistad, Comercio y 
Navegación sobre bases de recíproca conveniencia 
para ambos paises, se ha servido acredifarme con 
'el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipófenciario. 

Con tal objeto he llegado á esta Capifal y me 
hago el honor de ponerlo en conocimiento de V. E. 
suplicándole se sirva señalarme diá y hora para pre
sentarle mis credenciales. 

Aprovecho esta ocasión para ofrecer a V. E. las 
seguridades de mi distinguida consideración, con 
qué tengo el honor de ser de V. E. muy humilde y 

· óbediénfe servidor 
F. Moliiua 

Exmo Señor 
Don Pedro Pidal, Marqués de Pidal, Secretario 

de Estado de Su. Magestad Cá:tólioa 

Nom de Regisll'o 

1 l Llegada á esta Corle del Plenip9 
de Cos±arrica 

Sr. D. Felipe Molina 

Madrid, 16 de abril de 1850 

Muy Sor. mío . He recibido la comunicación de 
V. de esta fecha, en la que se sirve parliciparme su 
llegada a esta Corle como Pleriip~ de la República 
de Costa Rica, con el fin de celebrar un frafado con 
la España. 

Ya ±enía noticia de la misión y el viaje de V., 
por personas respetables a quien debe consideración 
el Gobierno; y por los cuales me ha sidd V. recó
mendadci. 

V. encontrará al Gobierno de S. M. animado de 
los más fuerles deseos de esfrechar relaciones de 
amis±ad con lB¡ República de Co5±a Rica, sobré bases 
que sean rnutuámen:te ven±ajosas para ambos pue
blos. 

En este coricepfo, y con el fin de qtie nos pon
gamos de acuerdo, ruego a V; se fome la: molestia 
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de vérur a la Secretaría de Estado el jueves 18 del 
corriente a las •dos de la farde. 

Aprovecho, efe ... 

Felipe Molina B. L. M. al Exmo. Señor Marqués 
de Pidal, y sumamenfe reconocido por la favorable 
eoniesiación que el Señor Ministro :tuvo la compla
cencia de darle en su apreciable nota de ayer, :ten
drá el honor de pasar a recibir las órdenes de Su 
Exc~ en el dia y hora que se ha se'rvido señalarle 

Madrid Abril 17. 1850 

Felipe Molina b.l.m. al Exmo. Señor Marqués 
de Pidal, y fiene el honor de someter á la conside
ración del Señor Minisfro el adjunto proyec±o de 
Tratado, bajo el concepto de que está dispuesto el 
que habla á adoptar cualquier modificación que pa
rezca conveniente al Gobierno de S. M. 

Lunes Abril 22. 1850 

Nota de Regislro 

Madrid 22 de abril 1850 

El Plenipo:tenciario Cos:l:arricense remi±e un pro
yecfo de Tratado. 

UegSclo a la Sección el 23 cls Abril 

Proyecfo de Tratado que el infrascrüo Enviado 
l::xiraordinario y Ministro Plenipotenciario de Cosfa 
Rica presenta á Su Excelencia el Señor Marqués de 
Pidal, Secretario de Estado de Su Mages:tad ca±ó;I.ica. 

En el nombre de la Santisima Trinidad, Doña 
Isabel 2• por la gracia de Dios, y por la Consfiiuci6n 
de la Monarquia Española, Reina de las Españas, de 
una parle, y de la otra la República de Cosfa Rica, 
deseando poner :término á la incomunicación que 
ha existido entre los dos Gobiernos, y afianzar por 
mecho de convenciones solemnes la armonía y fra
ternidad que tanto convienen á pueblos de un mis
mo origen, han determinado celebrar un Tratado de 
Paz y Amisfad que asegure para siempre los estre
chos lazos que mufuamenfe deben unir a los súbdi
tos españoles y á los ciudadanos Cos:l:a Ricenses y al 
efecto 

Han nombrado y consfifuído por sus plenipo:l:en-
ciarios, a saber: S. M. Católica á ................. 1 

y S. E. el Presidente de la República de Cosfa Rica 
al S. Dn. Felipe Molina, Ministro Plenipo:l:enciario 
de la misma en las corles de Londres, París y Ro
ma, y Enviado Extraordinario cerca de Su Magesiad 
Católica, quienes después de haberse comunicado 
sus poderes, y de haberlos hallado en debida forma 
han convenido en los ar:l:ículos siguientes: 

Arf9 1• l Su Magesfad Católica usando de la fa
culiad que la compete por decreto de las Corles Ge
nerales del Reino de 4 de Diciembre de 1836, reco
noce como Nación libre, soberana e independiente á 
la República de Cos±a Rica co:inpues±a de los países 
.que la forman ac±ualmen±e, es:to es: de la provincia 
del mismo noinbre y del partido o.e Nicoya en el 
antiguo Reino y Capitanía General de Guatemala con 
sus correspondientes límües. que son los que siguen, 

en el Ailánlico desde la isla nombrada el Escudo 
de Veragua, has±a el puerlo de San Juan de Nicara
gua, en el Pacífico, desde el río La Flor en el golfo 
de Pa:Pagayos, has±a la punta de Borica y río de 
Chiriqui, y de N. O. a S. E. desde el Lago de Nica
ragua y río de San Juan has±a una línea que corre 
del m€mcionado Escudo a la embocadura del Chiri
qui, con las islas de Boca Toro, del Coco, del Caño y 
±odas las demas adyacentes a una y otra cosfa. Y 
S. M. renuncia :tanto por si como por sus herederos 
y sucesores á ±oda pretensión al Gobierno, dominio 
y soberanía de dichos paises. 

Arf9 2•) Respec:l:o a que la República de Cosfa 
Rica efecfuó su emancipación de la Metrópoli sin 
necesidad de lucha alguna, y a que por consiguien
te nunca ha habido alli, persecuciones ni condena
ciones de súbdi±os españoles, ni secuestros ó con
fiscos de propiedades suyas, por semejante causa, 
las Parles Contratantes solo tienen que estipular co
mo por la presente esfipulan y prometen solemne
mente que habrá desde ahora en adelante y para 
siemp:re, estrecha amisfad~ paz y unión entre los 
súbdi±os espS:ñoles y los ciudadanos de la Repúbli
ca de Cosfa Rica. 

Arl• 3°) S. M. Católica y la República de Cosfa 
Rica convienen en que los súbdi±os y ciudadanos 
respectivos de ambos paises conserven espedi±os y 
libres sus derechos para reclamar y obtener jus:l:icia 
y plena sa:l:isfacción de las deudas bona lide con±ra
hidas entre si, asi como :también en que no se les 
ponga por parle de la autoridad pública, ningún 
obstáculo legal en los derechos que puedan alegar 
por razón de matrimonio, herencia, ±esfamenfo o 
abin:tesfato, succesión a cualquiera otro de los títu
los de adq1,1isición reconocida por las leyes del pais 
en que haya lugar la reclamación. 

Arf9 4•) En atención a que ±odas las deudas con
:trahidas por el Gobierno Español, de la Metrópoli y 
por sus autoridades sobre el erario de la antigua 
Capitanía General y Reino de Guatemala, de que 
formaba antes parle Costa Rica, mienfras rigieron 
aquellos países hasta que del :todo cesaron de go
bernarlo en 1821, han sido espontáneas y formal
mente reconocidas por la Federación de Centro Amé
rica que sucedió al Gobierno Colonial, y que com
prendía :también a Costa Rica, y respecto que esfa 
República ha reconocido y reconoce asimismo la 
parle de semejan±es deudas que deba caberle, con
forme al arreglo que sobre el particular se celebró 
con los otros Estados Coobligados1 y no existiendo 
ni habiendo existido por otra parle confisco alguno 
de propiedades que pertenecían a súbdi±os españo
les, S. M. Católica por si, y sus herederos y sucesores, 
y la República de Cosfa Rica de común conformidad, 
desis:l:en de ±oda reclamación o p:refensión mufua que 
sobre los expresados puntos pudiera susci±arse, y de
claran quedan las dos alias Parles contratantes li
bres v quilas de ±oda responsabilidad en es±a parle. 

Arl• 59 l Los súbdi±os de S. M. Católica y los ciu
dadanos de la República de Cosfa Rica, establecidos 
o que se estableciesen, traficaren o :transitaren por 
los dominios de la una ó la otra parle con:tra±an±e, 
podran ejercer sus oficios y profesiones libremente; 
poseer,, comprar y vender ±oda especie de bienes y 
propiedades, muebles e inmuebles1 ex±raher del país 
sus valores in±egramente, y disponer de ellos y su-
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ceder en los mismos por testamento 6 abinfes:l:afo, 
:l:odo en los mismos términos y bajo iguales condi
ciones que los súbdi:l:os de la Nación más favoreci
da. 

Arfl' 6Q) Los Españoles no estarán sujetos en el 
territorio de Costa Rica, ni los de Cosfa Rica en Es
paña, al servicio del Ejército 6 Armada, ni al de la 
Milicia Nacional, estarán exentos igualmente del pa
go de :!:oda carga, contribución exfraordinaria ó prés
tamo forzoso, y en los impuestos ordinarios que sa
tisfagan por razón de su industria, comercio, o pro
piedades serán :tratados como los súbditos de la na
ción más favorecida. 

Ar:tQ '7") Como la identidad de origen de unos 
y otros habitantes y la no lejana separación de los 
dos países, :¡;>udieran ser causas de discusiones, con
sienien las parles contratantes primero: en que sean 
:tenidos y considerados en los dominios españoles 
como ciudadanos de la República de Cos:l:a Rica los 
nacidos en el :terri:l:orio de dicha República y sus hi
jos, con :tal que estos últimos no sean naturales de 
los actuales dominios de España, y se :l:engan y res
peten en la República de Costa Rica, como súbdi:l:os 
españoles, los nacidos en los actuales dominios de 
España y sus hijos, con :tal que estos úl:l:imos no 
sean naturales del :territorio Costa Rícense. 

Ar:tQ 8Q Las parles con:tratan±es convienen e.n 
hacerse mutuamente extensivos los favores que 
en pun±o a comercio y navegac1on se han 
estipulado o en lo sucesivo se est1pularen con 
cualquier o:tra nación, y es±os favores se gozaron 
gratuitamente si la concesión hubiera sido gra:l:uita1 

pues siendo condicional se acordará por mu±uo con
venio una compensación equivalente, y proporcio
nada así en el valor como en los resul±ados. Hasta 
:tanto que las parles contratantes celebren un Trata
do de comercio y navegación, el comercio y nave
gación de sus respectivos súbdi:l:os y ciudadanos se 
pondra en los respectivos estados bajo el pie de una 
completa reciprocidad, :tomando por base el Tratado 
y los beneficios que se dispensen unos y otros do
minios á las naciones más favorecidas. 

Arl9 9 9 1 S. M. Católica y el Gobiemo de Cos:ta 
Rica nombrarán según lo :tuviesen por conveniente 
agentes diplomáticos y consulares, el uno en los do
minios del o±ro, y acreditados y reconocidos que 
sean :tales agentes diplomáticos y consulares por el 
Gobiemo cerca del cual residan, o en cuyo :territorio 
ejerzan sus funciones, disfrutaran de las franquicias, 
privilegios e inmunidades de que se hallen en po
sesión los de igual clase de la Nación más favoreci
da, y de las que se estipularen en el Tratado de co
mercio que ha de celebrarse entre las dos parles 
con:tra±an±es. 

ArlQ 10Q) En caso de efectuarse por el :territorio 
de Cos±a Rica, en :todo o en parle la proyectada co
municación interoceánica, sea por un sistema hidraú
lico, sea por ferrocarriles o por es:l:os ú otros medios 
combinados la bandera y las mercaderías españolas 
así como los súbditos de S. M. Católica, disfrutarán el 
libre :tránsito en los mismos :términos sin pagar otros 
o mayores impuestos que los que respectivamente 
paguen los buques, mercaderías y ciudadanos de 
Cos±a Rica. 

Arl9 119
) Deseando S. M. Católica y la Repca. 

de C. Ricia conservar la paz y buena armonía que 

felizmente acaban de establecer por el presente :l:ra
:l:ado declaran solemne .y formalmente, 

Que si 1 lo que Dios no permita 1 se interrumpie
se la buena armonía que debe reinar en lo venidero, 
entre las parles contratantes, por fal±a de inteligen
cia de los artículos aquí convenidos, o por o±ro mo
tivo cualquiera de agravio o queja, ninguna de las 
parles podrá autorizar ac:l:os de represalia ú hostili
dad por mar o por :tierra, sin haber presentado an
tes de la ofra una memoria jus:l:ifica:tiva de los moti
vos en que funda la injuria o agravio, y denegadose 
la correspondiente satisfacción. 

Arfl' 12Q) Todas las materias que no sean obje
to de convenio, explícitamente formulado en es:l:e 
:tratado, podrán serlo de negociaciones entre las dos 
potencias confra±an±es. 

Arl9 139
) El presente :tratado según se halla e~

±endido en :trece ar!ículos será ratificado y los ins
trumentos de ratificación se canjearán en es:l:a Corte 
dentro del :término de un año. 

En fe de lo cual Nos los infrascritos Ministros 
plenipotenciarios de S. M. Católica y de la Repúbli
ca de Cos:l:a Rica lo hemos firmado por :triplicado y 
sellado con nuestros respectivos sellos particulares 
e:Q Madrid á de de 1850 

(aquí las firmas) 

Madrid abril 22 de 1850 
F. Molina 

El Ministro de Estado B. L. M. al Sr. D. Felipe Me
lina, y :tiene la honra de remi:l:irle adjunto el Con
:traproyec:to que ha formado con vista del Proyecto 
presentado por el Sr. Melina de un Tratado de Paz 
y Amistad entre España y Cos:l:arrica. 

Según observará el Sr. Melina, acep:tando en el 
Con:traproyec:to las ideas principales contenidas en 
el Proyecto, que por pun:l:o general parecen conve
nientes a ambos paises, se han modificado sin em
bargo algunos de los artículos, con el fin de ajus
tarles a las reglas que se ha fijado el Gobiemo de 
S. M., para el es:tablecimien±o de relaciones con las 
Repúblicas de América que un día fueron provin
cias españolas. 

El Minis±ro de Estado se reserva el dar explica
ciones verbalmente al Sr. Melina sobre es±as modifi
caciones, esperando en vista de conformidad que 
existe respecto a las bases principales y del buen 
deseo que anima a una y o:tra parle, que muy en 
breve convendrán completamente en :todos los ar
tículos. 

En su consecuencia el Marqués de Pidal invita 
al Sr. Melina á que luego que es:l:é preparado para 
conferenciar :tenga a biem indicarselo y entre :tanto 
:tiene la honra de reiterarle efe. 

Palacio 2 de Mayo de 1850 

(~1 tratado con la república de Costa Rica, firmado en 
Madrid el 10 de mayo de 1850, forma parte del Tomo I de 
la •:c~Iección de Tra~ados Internacionales celebrados por la 
repubhcl!- ~e 9osta R1ca, A. C.-Tipografía Na.Cional.-1892". 
Se publico sm l?s decretos correspondientes ni el acta de 
ca~Je. Los . d7mal! documentos fueron fotocopiados del Ar
chivo del Mimsteno de Asuntos Exteriores de España). 
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PR~ERA SECRETARIA 
DEL DESPACHO 

DE ESTADO 

Coulraproyeclo del 'l'l'alado de l'ec:onocimienlo, paz y amistad que presenta el Minisll'o ele Estado de 
S. M. Católica al SI'. D. Felipe Molina Plenipolenc:iario de la República d.e Costa Rica. 

S. M. la Reina de España n~ Isabel 2•, por una parle, y la República de Costa Rica por aira, ani
madas por el mismo deseo de poner término a las desavenencias é incomunicación que han existido entre 
los dos Gobiernos y de afianzar con un acto público y solemne de reconciliación y de paz las buenas 
relaciones que naturalmente existen ya entre los súbditos de uno y afro Estado como procedentes de una 
misma familia, han determinado celebrar con tan plausible objeio un Tratado de paz y amistad funda
do en principios de justicia y de recíproca conveniencia. Para esie fin S. M. Católica se ha dignado nom-
brar por su plenipotenciario a D. Pedro José Pidal, Marqués de Pida!, Caballero Gran Cruz, etc ........ . 
y su Ministro de Es±ado. Y la República de Cos±a Rica a D. Felipe Malina, Ministro plenipotenciario 
de la misma en las Caries de Londres, París y Roma, y Enviado Extraordinario cerca de S. M. Católica quie
nes después de haberse comunicado sus plenos poderes y de haberlos hallado en buena y debida for
ma han convenido en los artículos siguientes. 

Méjico ......... · Art9 1" 
Ecuador ........ . 
Chile .......... . 

Art• 1" y 29 

Art9 19 

Venezuela Art9 P y 29 

Nota 

Se ha usado esta fórmula de dos 
arts. por que es más lógico principiar 
por la renuncia y después seg·uir por 
el reconocimiento. 

No se detallan los límites de esta 
República porque existiendo cuestiones 
de límites con Nicaragua y Nueva Gra
nada no debe la España decidir esta 
cuestión que podría atraerle el enojo 
de las Repúblicas litigantes. 

Méjico .......... . 
Ecuador ........ . 
Chile ........... . 
Venezuela 

Nota 

Art9 29 
id s• 
id 21' 

id s• 

Este art• es igual en la esencia al 
de los tratados anteriores. Se ha su
primido la palabra guerra y se ha sus
tituido por disensiones porque la gue
rra no llegó al Centro América. 

Méjico ......... . 
Ecuador ........ . 
Chile .......... . 
Venezuela ....... . 

Nota 

Art• 39 

id 49 

id 39 

id 49 

Este art9 es igual a los anteriores 
con la sola diferencia de haberse su
primido la palabra legal con que se 
califican los obstáculos, porque es in
necesario y podría dar margen a in
terpretaciones desfavorables. Basta 
que no se pueda ofrecer ningún obs· 
táculo ¡» que esté satisfecha la indi· 
eación. 

ARTICULO 19 

S. M. Católica usando de la facultad que la compete por decreto 
de las Caries generales del Reino de 4 de Diciembre de 1836 renuncia 
para siempre del modo más formal y solemne, por si y sus sucesores, 
la soberanía, derechos y acciones que la corresponden sobre el terri±o
río mnericano conocido antes bajo la denominación de Provincia de 
Costarica, hoy República del mismo nombre. 

ARTICULO 29 

En su consecuencia S. M. Católica reconoce como Nación libre, so
berana e independiente a la República de Cosfarica, con ±odas los terri
torios que antiguamente formaban la provincia del mismo nombre, de
pendiente de la Capitanía Gener¡3.l de Guatemala, y con los que en la 
actualidad componen dicha República o puedan consilluirla en lo su
cesivo. 

ARTICULO 39 

Habrá fofa! olvido de lo pasado y una amnis±ía general y comple-
1a para iodos los súbditos de S. M. y ciudadanos de Cosfarica, sin ex
cepción alguna, cualquiera que haya sido el partido que hubiesen se
guido, durante las disensi01lll.es felizmente terminadas por el presente 
Tratado. Y esta amnistía se estipula y ha de darse por la alfa interpo
sición de S. M. Católica en prueba del deseo que la anima de que la 
3Sfrecha amistad paz y unión que desde ahora en adelante y para siem
_.)re han de conservarse entre sus súbditos y los ciudadanos de Cosiari
::a se funden en sentimientos de recíproca benevolencia. 

ARTICULO 49 

S. M. Católica y la República de Cos±arica convienen .::n que los 
súbditos y ciudadanos respecfivos de ambas naciones conserven espe
d.i±os y libres sus derechos para reclamar y obtener justicia y plena sa
tisfacción, por las deudas bonafíde contraídas entre si, como también 
en que no se les ponga por parle de la A uioridad pública ningún obs· 
aculo en los derechos que puedan alegar por razón de mairimonio, he
rencia por testamento o abin±esfafo, o cualquiera otro de los fífulos de 
adquisición reconocidos por las Leyes del país en que haya lugar á la 
reclamación. 
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Méjico por el art9 79 se resuelven 
todas las cuestiones relativas a la 
deuda. 

Ecuador ........ . 
Chile ........... . 
Venezueia 

Nota 

Este art9 y el siguiente se refieren 
a la deuda de tesorería y contienen 
todo lo bueno de los anteriores y mu
cho más. 

Se estipula que la deuda ha de ser 
tan privilegiada como la que más. Que 
se ha de establecer un fondo de amor
tización. Y que se ha de reconocer 
toda la contraída hasta la completa 
evacuación de. las Autoridades espa
ñolas. En la generalidad es más ex
plicito y terminante. 

En el art9 79 con Méjico se desistió 
de toda reclamación aceptando la de
claración de que en la República no 
habian ocurrido confiscos. 

El art9 6 del Ecuador es igual a 
éste. 

Chile por el art9 79 se refiere sim
plemente a una Ley que se ha de pro
mulgar. 

Venezuela por los arts. 69, 79, 89 y 
99 estipuló lo mismo que se ha pro
yectado en este art9 

ARTICULO 59 

A pesar de que :l:odas las deudas con:l:raídas por al Gobierno espa
ñol y sus Au:l:oridades, sobre el Erario de la an:l:igua Capl:l:anía General 
y Reino de Gua:l:emala, de que formaba parle Costarica, mien:l:ras ri
gieron aquellos países hasta que del :l:odo cesaron de gobernarlos, han 
sido espontánea y formalmen:l:e reconocidas por la Federación de Cen
tro América que sucedio al Gobierno español y que comprendia a Cos
tarica, y que esta República aceptó la parle que pudo caberle en dich1:1 
deuda, con :l:odo 'deseosa de dar a S. M. 1.lil nuevo ies:tixnonio de amis
tad reconoce de la manera más formal y solemne en virtud del presen
te tratado como deuda consolidada de la República tan privUilgiada 
como la que más, :todos los crédi:tos, cualquiera que sea su clase, por 
pensiones, sueldos, suministros, anticipos, fletes, empres:ti±os forzosos, 
depósi:t~s contratas y cualquier otra deuda ya de guerra, ya an:terior a 
esta que pesase sobre aquella antigua provincia de España, siempre que 
proceda de órdenes directas del Gobierno español o de sus au:l:orida
des establecidas en aquellos terri:torios, hoy República de Costa Rica, 
hasta que se verificó la completa evacuación del país por las au:l:orida
des españolas. 

Para este efecto serán considerados como comproban:l:es los asien
tos de los libros de cuen:l:a y razón de las Oficinas (respec:l:ivasl, así 
como los ajustes y certificaciones originales, o copias legí:tixnamen:fe 
au:l:orizada~ y cualquier otro documen:l:o que haga con arreglo a las ~ 
yes de la República. 

La calificación de estos crédi:tos no se :terminará sin oir a las parles 
in:l:eresadas, y las ca,n±idades que de es±a liquidación resul:l:en admitidas 
y de legili.mo pago devengarán al in:l:erés legal correspondiente desde 
un año después de cangeadas las ra:l:ificaciones del presente Tratado, 
aunque la liquidación se verifique con pos±eridad. 

ARTICULO 69 

Como garan:l:ía de la deuda proceden:l:e de la estipulación conteni
da en al artículo anterior, el Gobierno de la República procurará en 
cuan:l:o lo permitan las circunstancias esiablecer un fondo de amortiza· 
ción en favor de es±os créditos. 

ARTICULO '79 

Igualmen:l:e declara la República de Costarica que, aunque por pun
to general en su ieqi:torio no han tenido lugar secuestros ni confisca
ciones de propiedades a súbdi:tos españoles, sin embargo para iodo 
even:l:o se compromete solemnemente del mismo modo que lo hace S. M. 
Católica, a que iodos los bienes muebles o inmuebles, alhajas, dinero u 
otros efectos de cualquier especie, que hubiesen sido confiscados o se
cuestrados a súbdi:tos españoles o a ciudadanos de la República de Cos
tarica durante la guarra sostenida en América o después de ella y se 
hallaren todavía en poder del Gobien1o en cuyo nombre se hizo el se
cuestro o la confiscación, serán inmadia±amen±e res±üuídos a sus anti
guos dueños o a sus herederos ó legí:tixnos represan:l:an:tes, sin que nin~ 
guno de ellos tenga nunca acción para reclamar cosa alguna por razón 
de los productos que dichos bienes hayan podido o debido rendir du
rante el secuestro o la confiscación. 

Los desperfectos o mejoras causados en tales bienes por el :tiempo 
o por el acaso, durante el secuestro o la confiscación no se podrán re
clamar ni por una ni por otra parle, pero los antiguos dueños o sus re
presen:l:anies, deberán abonar al Gobiemo respectivo ±odas aquellas me
joras hechas por obra humana en dichos bienes o efectos después del 
secuestro o confiscación, así como el expresado Gobiemo deberá abo
narles todos los desperfectos que provengan de ±al obra en la mencio
nada época. Y estos abonos recíprocos se harán de buena fe y sin con· 
tienda judicial, a juicio amigable de peri:tos o de arbitradores nombra· 
dos por las parles y terceros que ellos elijan en caso de discordia. 

A los acreedores de que tra:l:a este artículo cuyos bienes haya.u sido 
vendidos o enagenados de cualquier ~o, se les dará la indenm:i:=l'' 
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Méjico nada dice sobre este art9 

Ecuador el 109 es igual a este 
Chile el 6~ id. id. 
Venezuela el 109 id. id. 

En el tratado de Méjico no se tra
tó ·de la nacionalidad. 

En el del Ecuador se resuelve esta 
cuestión en 'los arts. 12 y '·13. 

En el de Chile en él art~ 7~ 
El'i· el de Vei1ezuelá en· art~ 13? 

':Nota 

En este art9 queda aclarado que los 
hijos de españoles siguen la naciona
lidad del padre durante su menor edad 
y que puede--n optar entre las dos na
cionalidades cuando hayan nacido en 
la República, lo cual es eminentemen
te justo y conveniente, y sin embar
go nunca sé babia pactado en los tra
tados ante--riores. 

La condición de los súbditos res
pectivos está determinada en el tra
tado con Méjico en los arts. 59 y 69 

Este art9 corresponde· al 119 con el 
. Eeuador .. - ·· · · · 

c:ión correspondiente, en estos términos y a su elección: ó en papel de la 
deuda consolidada de la clase de la más privilegiada, cuyo interés em
pezará a correr al cumplirse el año de cangeadas las ratificaciones del 
presente tratado, ó en tierras del Estado. 

Si la indemnización tuviese lugar en papel, se dará al interesado, 
por el Gobiemo respectivo un documento de crédito contra el Estado 
que devengará su interés desde la época que se fija en el párrafo an
terior, aunque el documento fuese espedido con posteridad a ella; y si 
se verificase en tierras públicas, después del año siguiente al cange de 
las ratificaciones, se añadirá al valor de las tierras que se den en in
demnización de los bienes perdidos la cantidad de tierras más que se 
calcule equivalente al rédito de las primitivas si se subiesen estas entre
gado dentro del año siguiente al referido cange en 'términos que la in
demnización sea efectiva y completa cuando se realice. · 

Para la indemnización tan:to en papel como en tierras del Estado 
se atenderá al valor que :tenían los bienes confiscados al :tiempo del 
secuestro o confisco, procediéndose en iodo de buena fé y de un modo 
amigable y conciliador. 

ARTICULO 8? 

Cualquiera que sea el punto donde se hallen establecidos los súbdi
tos españoles o los ciudadanos de Costarica que en virlud de lo estipu
lado en los arlículos 59 y 79 de este Tratado, tengan que hacer alguna 
reclamación, deberán presentarla precisamente denfro de cua±ro años 
contados desde el día en que se publique en la capi±al de Cos±arica la 
ratificación del presente Tratado acompañando una relación sucinta de 
los hechos apoyados en documentos fehacientes que justifiquen la legi
timidad de la demanda y pasados otros cuatro años no se admitirán 
nuevas reclamaciones de es±a clase bajo pretes±o alguno. 

ARTICULO 99. 

Para borrar de una vez iodo ves:l:igio de división entre los súbditos 
de ambos países, ±an unidos por los vínculos de origen, religión, len
gua, costumbres y afectos, convienen ambas parles contratantes en que 
aquellos españoles que por cualquier motivo hayan ·residido en la Re
pública de Costárica, y adoptado aquella nacionalidad podrán recobrar 
la suya primitiva, si así les conviniese, en cuyo caso, sus hijos mayo
res de edad tendrán el mismo derecho de opción, y los menores, mien
tras lo sean, seguirán la nacionalidad del padre, aunque unos y otros 
hayan nacido en el ferriforio de la República. 

El plazo pa:ro. la opción será el de un año para los que exis±an en 
el territorio de la República1 y do·s para los que se hallen ausentes. No 
haciendose la opción en es±e :término se entiende definitivamente adop
tada la nacionalidad de la República. 

Convienen igualmente en que los ac±uales súbditos españoles na
cidos en el ±erri±orio de Cosiarica, podrán adquirir la nacionalidad de 
la República, siempre que, en los mismos :términos establecidos en esfe 
arlículo, op:l:en por ella. En :tales casos, sus hijos mayores de edad 
adquirirán :también igual derecho de opción, y los menores de edad, 
mientras lo sean, seguirán la nacionalidad del padre. 

Para adop±ar la nacionalidad será preciso que los interesados se 
hagan inscribir en la matrícula de nacionales que deberán establecer 
las Legaciones y Consulados de ambos Estados, y :transcurrido el :térmi
no que queda prefijado, solo se considerarán súbditos españoles y ciu
dadanos de Costarica los procedentes de España y de otra República 
que por su nacionalidad lleven pasaporles de sus respecfivas Autorida
des, y se hagan inscribir en el registro o matrícula de la Legación o 
Consulado de su Nación. 

ARTICULO 109 

Los súbditos de S. M. Católica en Costarica y los ciudadanos de la 
República de Cosiarica en España podrán egercer libremente sus oficios 
y pr.ofesiones, poseer, comprar y vend~r por mayor y por menor ±oda es-
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Id. i~. 89 de Chile 
Id. id. 139 (2~) de Venezuela 
En el Ecuador y Venezuela se 

igualan los españoles con los natura
les, y como esto pueda ofrecer incon
venientes por la recíproca se ha re
dactado este art9 haciendo la iguala
ción con la Nación más favorecida 
que es cuanto se puede desear. 

También se ha consignado la venta 
por menor, porque como en la prác
tica, este derecho se concede en Es
paña a los estrangeros, bueno es ha
cerlo en favor de los españoles. 

En el del Ecuador es el 159 
id. Chile 99 
id. Venezuela 149 

Nota. La exención de contribuciones 
estraordinarias se ha estipulado, por
que concediendose en España a los es
trangeros esta gracia, bueno es tra
tarla en favor de los españoles. Por 
lo demás se ha insistido en que la 
igualación sea como la de la Nación 
más. favorecida. 

En el Ecuador . . . . . . . . . 169 

id. Chile . . . . . . . . . . . 109 
id. Venezuela . . . . . 15 y 16 

Nota. Se ha suprimido todo com
promiso· de ajustar un tratado de co
mercio porque nunca debe estipularse 
lo que no se piensa cumplir. Se ha 

-hecho la igualación con la Nación más 
;favorecida por evitar la de bandera 
que tantos disgustos nos ha traído en 
el Ecuador. Y por último én las con
cesiones condicionales se pacta que ilo 
pudiéndose establecer la misma con
dición que se ofreciera una compen
sación equivalente. Esto se ha pacta
do porque solo podrá tener lugar en 
donde se han hecho condiciones ex
traordinarias a los ingleses bajo con
diciones aparentes, pero no en Espa
ña, donde no se piensa hacer bajo nin
gún pretesto. 

pecie d.e bienes y propiedades muebles o inmuebles, esiraer del país 
sus valores iniegramen±e, disponer de ellos en vida o p9r muerie y su
ceder en los mismos por iesiamen±o o abinies:taio1 iodo con arreglo a 
las Leyes del país y en los mismos :términos y bajo de iguales condi
ciones y adeudos que usan o usaren los de la Nación más favorecida. 

ARTICULO 11 ~ 

Los súbdi:tos españoles no es:tarán suje:tos en Cos:tarica, ni los ciu
dadanos de esta República en España. al servicio ·del Ejétcüo o Armada 
ó al de la Milicia Nacional. Estarán igualmente exen:tos de :toda carga 
o construcción exlraontinaria, o préstamo forzoso, y en los impuestos 
ordinarios que satisfagan por razón de su industria, comercio o propie
dades, serán :tratados como los súbdi:tos o ciudadanos de la Nación más 
favorecida. 

ARTICULO 129 

En±re±an:to que S. M. Ca:tólica y la República de Cos:tarica ajustan 
y concluyen un :traiado de comercio y navegación, fundado en princi
pios de recíprocas ventajas para uno y o:tro p~ís, los súbdüos y ciudada
nos de los dos Estados serán considerados para el adeudo de derechos 
por los fru±os, efectos y mercaderías que imp~riaren o esporiaren de los 
territorios de las alias par:tes con:tra±an±es, ast como pa~a el pag~ d.e los 
derechos qe puertos en los mismos :términos; que los de 1~ l)~ción más 
favorecida. 

. S. M. Caiólica de Cos±arica se harán ,t~íprocamen±e e~ens~yas las 
concesiones que en punto á Comercio y Nav~ació~ ,hayan estipulado 
. o en_ lo sucesivo estipularen COl) cualquiera otra nac~ón, y estCQ$ ~avores 
se disfrutarán gra±uüamen±e si la concesión · hubiera sido gra±uüa y 
el) o:tro caso con las rnj.smas condiciones con que se hubiese estipula
do o se acordará por mu:tuo convenio una compensación equivalente 
en cuanto sea posible. 

ARTICULO 139 

En caso de efectuarse por el :terrüorio de Costaric:a, en iodo o en 
parle, la proyectada comunicación interoceánica, sea por medio de ca-

Artículo nuevo, especial a Costarica. nales, por ferrocarriles, o por estos medios· combinados, la bandera y 
mercaderías españolas así como los súbdüos de S. M. Caiólica, disfru· 
tarán el libre :transüo en los mismos :términos y sin pagar o:tros o ma
yores impuestos que los que respectivamente paguen los buques, mer
caderias y ciudadanos de Cos±arica. 

Méjico no contiene este art9 
Ecuador . . . . . . . . . . . . art.9 189 
Chile . . . . . . . . . . . . . . id 119 
Venezuela . . . . . . . . . . id 179 
No_t~;~,, La cláJlsla s~bray_ada s_e ;ha 

ARTICULO 149 

S. M. Caiólica y la República de Cosfarica podrán enviarse recípro
camente Agenfes diplomáticos, establecer Cónsules en lqs plllllos que 
lo pennilan las leyes. Y acrediiados y rec()no;ei~os que se~ :tales agen· 
tes dipl9médicos o co~st:U,~r4:1s. ppr_ ~1 Gobierno cerca dt:tl cual ;:~ • 

.:.26 

www.enriquebolanos.org


pues~ para evitar todo compromiso 
en las colonias que por este camino 
nos ligase con las Naciones más fa
vorecidas. 

Al't9 nuevo que la. esperiencia nos 
ha hecho conocer como necesario y 
que no es perjudicial puesto que su 
contenido se practica en Españ!l- gene
ralmente. 

Méjico no tiene correspondiente ar
tículo. 

Ecuador ............ . 
Chile .............. . 
Venezuela 

El 5 á las 2 
avisado 

art~ 19 
art9 12 
ro·t9 19 

o en cuyo ferrüorio desempeñen su encargo, disfrutarán de :todas las 
franquicias, privilegios e inmunidades de que se hallan en posesión los 
de igual clase de la Nación más favorecida y desempeñarán en los mis
mos :términos :todas las funciones propias de su cargo. 

ARTICULO 159 

En los abintesfafos que ocurran de súbditos españoles establecidos 
en Cosfarica, o de ciudadanos de esfa República en España, sus respec
tivos Cónsules formarán el inventario de los bienes del finado, de acuer
do con la Au±oridad local1 y en los mismos :términos proveerán la cus
todia de dichos bienes hasta que se presente el heredero o su legitimo 
representante. 

En los casos de naufragio, los Cónsules respectivos podrán tam
bién proceder al salvamento de acuerdo con la Au±oridad local com
petente. 

Los Agentes diplomáiicos y consulares estarán au±orizados para re
clamar que se resti:tuyan a su fondo los desertores de los buques de 
guerra y mercantes de su Nación que llegasen a los puertos de sus res
pectivas residencias, y ambas parles confrafanies se comprometen á ha
cer cuanto esfé de su parle para que los dichos desertores sean apre
hendidos y custodiados hasta que se verifique la entrega. 

ARTICULO 169 

Deseosa S. M. Cafólica y la República de Cosiarica de conservar la 
paz y buena armonía que felizmente acaban de restablecer por el pre
sente tratado declaran solemnemente y formalmente: 

1" Oue cualquier ventaja o ventajas que adquirieren en vir
tud de los artículos anteriores son y deben entenderse como una com
pensación de beneficios que mutuamente se confieren por ellos, y 

2 9 Oue si llo que Dios no permita 1 se interrumpiese la buena ar
monía que debe reinar en lo venidero entre las parles contrafantes, por 
falla de inteligencia de los artículos aquí convenidos, o por otro motivo 
cualquiera de agravio ó queja,· ninguna de las parles podrá au±orizar 
acfos de represalia u hostilidad por mar o ±ierra, sin haber presentado 
antes a la otra una memoria justificativa de los motivos en que funde 
la injuria o agravio y denegádose la correspondiente satisfacción. 

ARTICULO 179 

El presente Tratado según se halla es±endido en diez y siete artícu
los será ratificado y las ratificaciones se cangearán en esta Corte en el 
término de un año o an±es si fuese posible. 

Palacio 29 de Abril de 1850 

Dice una nota al reverso 
3. Palacio 29 de Abril 1850 
Contraproyecto remitido al Sor. Melina 

El Enviado de Costa Rica B.L.M. al Exmo Se
ñor Marques de Pida!, Secretario de Estado de Su 
Mages:tad Cafólica y habiendo examinado el con
:traproyec±o de Tratado que S.E. se sirvió acompañar 
á su muy estimada no:ta de ayer, tiene el honor de 
asegurar al Señor Ministro que ±odas las clausulas 
propuestas en dicho ins:trumen±o le parecen en ge
neral muy ajustadas á los principios de equidad y 
de mutua conveniencia, y por tan±o se complace 
en aceptarlas. 

El que habla, no obstante, desearía entrar en 
conferencia con el Señor Ministro acerca de algunas 
variaciones muy ligeras que se tomará la libertad 
de someter a su consideración, y al efecto suplica 
á S. E. se digne concederle una entrevista el día y 
hora que tuviere a bien. 

El Representan:l:e de Costa Rica aprovecha la 
ocasión de renovar al Exmo Señor Secretario de Es
fado las seguridades de su distinguido aprecio. 

Viernes Mayo :3. 1850 
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Madrid 22 de Junio de 1850. 

Exmo. Señor 

llamándome con premura á 
23 de Junio 1850 Londres el servicio de mi país, y 
Contestesele de 
un modo atento 

no siendo necesaria por ahora mi 
presencia en esta Corte, he dispues~ 
±o partir sin :tardanza, previa la v~ 
nia de V. E., lo que :tengo el honor 
de poner en su conocimiento para 
que se sirva comunicarme las ór~ 
denes que fueran de su agrado. 

Se pasó a la Sec
ción 3~ copia del 
parrafo relativo 
al Sr. de Tapia. 

Tan luego como llegue de Cos
tarica la ratificación del Tratado, 
tendré la satisfaccion de venir a 

cangearlo. En±re tan:to me tomo la libertad de su
plicar á V. E. se sirva mandar reconocer al Sr. Don 
Manuel Maria de Tapia en concepto de Agente co
mercial, segun me propone V. E. en su muy apr~ 
ciable no:ta de 14 del corriente. 

An:tes de alejarme considero de mi deber reüe
rar á V. E. los sen±imiE:m±os de profunda gra:ti:tud que 
llevo gravados en mi cora:;~:ón por la benevola aco
gida que he esperimentado de parte del Gobierno 
de S. M. C., y en particular por la franqueza y bon
dad con que el Sr. Minis±ro de Estado ha procurado 
facilüarme la negociacion que viene a promover. 

Rogando á Dios por la conservación y felicidad 
de S. M. la Reyna y por el ;bienestar de su pueblo, 
:tengo el honor de renovar á V. E. las seguridades 
de mi distinguida consideracion con que me suscri
bo 

Señor Minis±ro 
de V. E. 

muy obediente servidor O. B. S. M. 
F. Molina 

Exmo. Señor Marques de Pida! 1er. Secre±9 de 
Estado de S. M. C. 

Al Sr. Don Felipe Molina. 
Plenipotenciario de Cos:tarica. 

Palacio 24 de Junio de 1850. 

Muy Señor mio: He recibido la nota de V. I. 
de 22 del actual, y por ella me he enterado de ha
ber resuelto V. I. salir en breve para Londres, y pro
poniendose regresar á esta Corte luego que reciba 
las ratificaciones del Tratado de Paz y Amistad que 
hemos celebrado. 

Próximo V. I. á dejar esta Corle, me complazco 
en manifestarle que el espírüu de conciliacion y :tem
planza que ha demostrado en la negociacion de 
dicho Tratado, y que tanto ha facilitado su pronta 
y satisfactoria :terminación, hará que el Gobierno de 
S. M. :tenga una particular satisfaccion en que V. I. 
sea el podador de la ratificacion del mismo. 

Agradezco a V. I. en nombre de la Reina mi 
Augusta Soberana y de su Gobierno los votos que 
hace por la felicidad de S. M. y el bienestar de la 
Nacion Española: y deseando a mi vez á V. I. todo 
genP.ro de prosperidades, :tengo la honra de reüerar
le e:ta ••• 

N Ola; lnfonnaii.Va' 

húereses políticos y mercantiles ·de España de-· 
mandan la atención del Gobierno hacia aquella par- • 
±e del Continente Americano, que en tiempo de la 
dominación Española en el Nuevo Mundo se llamó 
Reino ele Guatemala y hoy Estados ele Ceftlro Ame· 
rica: parle la menos explorada y conocida hasta aho
ra de la America Española. 

Producciones esclusivas de aquel país tienen 
gran consumo en España y sus colonias: solo de 
aiül de Guatemala viene a los puertos de Cádiz y 
Barcelona sobre 1500 zurrones de 6 arroba$ netas, 
anualmente, que se consumen en las fábricas de Al
coy, Cataluña y Extremadura: de aquel país es el· 
cacao denominado de Soconusco, la grama: que vie- · 
ne a España y otros artículos que se exportan á la: 
Isla de Cuba. El café de Costa Rica, que en los pr~ 
cios corrientes de Londres ocupa el primer lugar, 
después del de la Moka, ha espor:tado sobre estos úl
timos años sobre i50 mil quintales anuales. Los 
Ingleses han monopolizado largo tiempo el comercio 
de Centro América,· pero la conducta injusta y gro
sera del gobierno británico y sus pretensiones sobre 
el litoral de Honduras y Nicaragua, les ha enagena
do las simpatías de los Centro Americanos. Los An
glo Americanos han en±rado ahora a disputar a los 
Ingleses la supremacía mercantil y el influjo pollli
co en aquellos Estados. Dos casas fuertes de Nu~ 
va York se han puesto al frente de la grande y glér 
riosa empresa de la Unión inter-oceánica canalizan~ 
do el istmo de Nicaragua. Y el Gobierno de los Es
fados Unidos ha ajustado un tratado con el de Ni
caragua, de cuya conclusión se puede ahora deCiúcir 
con seguridad que· tendrá en breve ejecución esta 
jigantesca obra, qu~ durante tan largos años ha sido 
el gran desideratum del Mundo polllico comercial. 

El comercio Español tiene importantísimo mer
cado en los Estados de Cen±ro America y los hijos 
de la Península numerosas y arraigadas simpatías 
en aquellos pueblos. Caldos, abarrotes, sedas, ±in
torerías, paños y otros muchos renglones se impor
tan á aquel país. Y la comunidad de origen, idio
ma, religión y costumbres han hecho que los Espa
ñoles sean allí mirados, no como es±ranjeros, :tam
poco como hijos del país para los impuestos y ser
vicio mili:tar, sino C:c;>mo una :tercera entidad que go
za de las ventajas¡ sin estar sujeta a los cargos de la 
sociedad. En la última sublevación de los pueblos 
del Estado de Guatemala, para echar abajo el do
minio del General Carrera, ha sucedido (:y. en .Cádiz. 
existen personas á quien acaeció J que :todo viajan
fe en los caminos era detenido por los lafro facciosos 
que si era es±ranjero les dec;iT inglés,·' frí:mcési 'efe) 
era robado y maltratado, así,, como si era hijo:, del
país y adicto a Carrera y que.:,solo ,el nombre de Es .. : 
paí'íol era un pasaporte seg'!lt'o.,pa,ra li:i. persona, y los. 
intereses. 

Por uno de ~os arls. del . :tratado ajuldado' 
para la Comunicación inferoceáQ.ica,. los s:úbdüos y, 
artefactos de .cualquiera Nació~ :tendrán en el :tránsi
to del Istmo siempm qu~ los ,Qobiemos;,bajo. banda.: 
ra navegan dichos súbdüos y arlefaclas~i,;ptes:te' ál' 
Estado de Nicaragua las mismas garantías que los 
Estados Unidos. Y en consecuencia de esto, asi cO-
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mo·de:'los ihlereses cada dia· mayores, que el co
mercio Español :tiene en aquellos paises, es conve
niente y aun necesario que el Gobiemo de Madrid 
:tenga detalladas y exac:l:as noticias de los Estados 
de Centro Americe, su situación geográfica y polí±i
ca, las vicisitudes porque ha pasado; sus recursos, su 
probable potvenir y iodo lo demás que pueda inte
resar a España y su comercio. 

En la grande escasez de obra acerca de aquel 
país, es menester procurarse noticias privadas, con 
±al de que haya posibilidad que sean fidedignas: me
dios a que acudió el Gobiemo francés, en tiempo de 
Grizft, para proéurarse preciosos da:tos sobre las pre
tensiones inglesas en el mismo Centro Americe, ha
ciendose escribir una memoria que pagó el tesoro 
público. 

En Madrid se halla ac:l:ualmen±e un hijo de Gua
temala, que vuelve de Roma, donde vivió satisfac
toriamente en la Legación de los Estados de Centro 

América: Don Ignacio Gómez, cuyo titulo de Aboga
do acaba de mandarse revalidar en España. A ese 
sujeto podía encargarse la redacción de una Memo
ria rela±iva a aquellos es±ados, que :im.porla:ria mu
cho si es±e quedase en Madrid. Y podrán dar ra
zón de la capacidad del ci±ado Gómez su tío el Ex
regente D. Miguel Nájera, sus primos Zam.ora, Mo
rejon y Rivera Maestre, Dn. Femando Niculent y 
o±ros suje±os que hoy ocupan dis.tinguidos pues±os 
públicos aquí. 

(Este documento, sin titulo, ni fecha, ni firma, se con
serva en el paquete de documentos de •Costa Rica correspon
diente al año de 1850; aparentemente carece de valor histó
rico; pero el sitio en que se encuentra hace suponer la pro
cedencia. Don José de Marcoleta en discusión personal con 
Don Ignacio Gómez afirmó que éste le dijo haber recibido 
insinuaciones para conseguir la representación de Nicaragua 
y que en el Tratado de nuestra independencia se consigna
ran como límites la línea de pretensiones de Costa Rica. Es
te documento, en que se recomienda a Gómez, nos recuerda 
esa afirmación de Marcoleta). 

Documento Número Siete 

ENI:RO A JUi.IO DE 1850 

1)-Comunicación No. 608 de don Angel Cah'llelrilm de la Bru:ca, mmish'o pl\enipo!tenclario de Su 
Majestad, al Primea- Sec::relario de llstado: Waslitmg!on, 116 de enero de naso. 

2)-Minula de respuesta: Madrid, 24 de febrell:'o de usso. 

3)-com.unic:ación de don .José de Ma!-coleJa, all Primer Se~o de-lls!!ado: LondJ:.es, 112 de abril 
de 1850. 

4)-Minula ele ~reSpuesta: Madrid, 27 de abrU de naso. 

5)-Comtmic:aclón No. 637, del Minisko Sr. Calderon de !!a Barca a!i Primelt" Sec~re!lario ele Es!ado: 
Washingi!on, 29 de abdl de 1850. 

6)-Min.uaa de ~respuesta: Macb:id, a de junio d.e l18S@. 

7)-Comwücación No. 1189 del Embajadoll' en Pmis, :Duuqu.e cl!e Soiomayo!l' al Pll'imer Seuelaa-ño, ele.: 
Paris, 27 de mayo de 18$0. 

8) -Comunicación No. anexa, a que se refie!e ei número p~reselllieme, de don .José de Marco!!e!a al 
Primer Secretario de Estado: Lonches, ll6 de mayo de 1!850. 

9)-Min'llla de l'espuesla al Embajador en Parlis: l\'z!alilrid, l!'il de jwdo de 11850. 

10)-Connmic:ac:ión del Minisla'o elle Relaciones Emanjeras de S. M. la Reina «Re España: Lecm 
9' de julio de 1850. 

lll) -cada au!ógl'afa del Director Supremo de Nicaragua, a S. M. Ha lReñna de España avisándole 
habelo nombrado a don .Jesé de Mucoleta Minisirro lP!enipo!!emc:iari.o y Enviado Exh"aol!.'di~mario a~de su 
Gobiemo. León, 9 de julio de 1 sso. 

i!!)-Dos notas de referencia d0 !a Sea-elada. de E:s2<ulJ.o: Pruacio 3 y 4 de julio de UJSO. 

li:J)-Comunicación de don José ele Marcc!ds a don Almll<!l'aao !Riquabne.: l11oy mié:rc:oles liO. 

'14)-Comwüc:ación de don. .José de Ma.rc:ole2a, s:m dirección; posibRemenie a don lbtselmo llU· 
quelme• miércolles 10. 

15)--conferencia del día 20 de julio de 1850, euh'e ei m.m-qués ~ Püdal y den José de Marcolefa, 
Plenipolenciadó de S. M. Católica y la República de Nicruragua y don Anselimo Riqu.elme Jefe de Sección 
d.el Ministerio de i:siaclo, Secretario de !a Conferencia. 

16)-EI b'alado de paz y amistad celebrado e:nh'e Nicaragua y España, linnad.o en Madrid ei dia 
25 de- julio de 1850, fue aprobado por Nicaragua el so de d.iciem.lbre ele ll8!il. 

17)-Nola verbal del Plenipoteru:iario de Nicaragua, al Minislerio de :Esllado de su Majestad la 
~: Madrid, el ;u de julio. c1.<1t 1850. 
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LEGACION DE ESPAAA 
EN 

WASHINGTON 

Washington 16 de Enero 
de 1850--
Al Excmo Sr. Primer Se
cretario de Estado. El En
viado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de 
S. M. Habla del comisio
nado de Nicaragua del ob~ 
jeto de su venida de lo 
que ha hecho aquí y del 
deseo que ha manifestado 
de que reconozcamos la 
independencia de su Repú
blica. 

Muy Señor mío: Hace 
poco llegó á esta Capital 
Don Eduardo Carcache, 
Comisionado o Encargado 
de Negocios de la Repúbli
ca de Nicaragua. Traía 
por objeto hacer ratificar 
el tratado concluido entre 
ella y estos Estados Uni
dos, relativo al Caná.l del 
Lago de Nicaragua y con
trarrestar las pretensiones 
de Inglaterra á dilatar las 
fronteras de Río San Juan, 
representando además con

tra dicha Potencia por la ocupación a la fuerza de 
la Isla del Tigre en el Pacífico que Nicaragua aca
baba de ceder a esta Unión: ocupación efectuada por 
el Encargado de Negocios británico Mr. Chaffield. 
Llegó Carcache por una coincidencia casual el mis
mo día que Sir Henry Bul wer, quien según se dice 
y es público viene a arreglar esa cuestión. 

Sin muchos esfuerzos consiguió este Secretario 
persuadir al Sr. Carcache que hiciese en el tratado 
algunas alteraciones sugefas a la aprobación de su 
Gobierno y muy luego quedaron zanjadas las difi
cultades. Los pormenores no fardaremos en saber
los por los documentos públicos que pasaré á su 
tiempo á manos de V. E. como lo hago hoy con el 
adjunto Contrato celebrado entre el Gobierno de Ni
caragua y la compañía de ciudadanos americanos 
que han contraído la obligación de egecuiar las 
obras necesarias para abrir la comunicación por me
dio de un canal entre el Oceano y el Pacífico. 

El mencionado Carcache me visitó y le traté con 
agasajo. Al terminar su comisión y regresar a su 
país me habló del deseo de su República de ser re
conocida por España presentandome en apoyo el 
dic±amen de la Comisión de Corles de 27 de Noviem
bre de 1836, acerca del reconocimiento de las que 
fueron nuestras Colonias. Le contesté en los mis
mos :términos que a iodos, que nosotros lo estaba
mes como lo habíamos probado sinceramente, dis
puestos a ello, pero que á ellos les correspondía so
licitarlo. Entonces me rogó que escribiese a V. E. 
com:o lo hago, y que le diese en calidad de amigo 
confidencialmente, o del modo que se mandase, co
nocimiento de la contestación de V. E. Me instó rei
teradamente que no lo olvidase, asegurandome que 
l,o único que les había impedido hasta ahora dar el 
primer paso era no saber como y adamas que no 
dudaba, que se enviaría a Madrid un Ministro ó 
Agente ó que se trataría aquí conmigo. Natural
mente supondrá V. E. que le hice entender que lo 
primero era lo mas puesto en el órden. 

Inufil es decir a V. E. que aquella pequeñísima 
República forma sola una de las cuatro indepen-

dien±és y, en perfecla -desb.v$i'lencl,a y guerra;· de· que 
ante13 constaba lo que se dommaba República de Cen
tro de América. 

Reitero a V. E. las seguridades de mi mas alta 
consideración y ruego á Dios guarde su vida muchos 
años. 

Washington 16 de Enero de 1850 
Exmo. Señor 

B. L. M. de V. E. 
su mas at• seg• servidor 

A. Caklel'ón ele la Buca 

Exmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho. 

Ministro Plenip• de S. M. en Washington 

Madrid 24 de Febrero de 1850 

Exmo. Señor::: He dado cuenta á la Reina N• S• 
del Despacho de V. E. n• 608, de 16 de Enero, en 
que participa la llegada á esa ciudad de un comisio
nado de Nicaragua, y la indicación que le hizo so
bre el deseo de aquella República de ser reconocida 
por España. Enterada S. M. se ha servido preve
nirme diga á V. E. que puede manifestar á dicho 
Comisionado que el Gobierno de S. M. se halla dis
puesto á tratar con la República de Nicaragua so
bre las mismas bases que con los demás Estados dé 
América con quienes ha celebrado Tratados de paz 
y amistad: pues aceptando la obra del tiempo, no 
tiene respecfo a las ReplÍ})licas que fueron sus pro
vincias otra pretensión que la de estrechar con ellas 
relaciones amistosas, que son naturales entre pue
blos cuya historia se halla enlazada con tan estre
chos vínculos. 

Dios etc ... 
Minula 

Londres 12 de Abril de 1850. 

Muy Señor mío: estando a punto de realizarse el 
:tratado que el Gobierno de Nicaragua ajusfó, a fi
nes del año pasado, con una compañía americana, 
con el objeto de abrir una comunicación marüirna 
entre el Oceano y el mar Pacifico,. por el rio de San 
Juan, y el lago de Nicaragua, y debiendo este pro
yacio imprimir nueva fuerza y dar mayor ensan
che e impulso a las transacciones mercantiles del 
Globo, he creído, Exmo. Señor, que pudieran tal vez 
convenir al gobierno de Su Majestad la Reina de Es
paña entablar negociaciones con el de Nicaragua pa
ra el fomento de las mutuas relaciones que en lo su
cesivo puedan existir cuyo desarrollo no podra. me
nos de ser mufuamenfe ventajoso. 

Con este objeto y en vis:l:a de la comunicación 
que fuve el gusto de dirijir, el 5 del corriente, al 
Exmo. Señor Duque de Sofomayor Embajador de Su 
Majestad, cerca de la Republica Francesa, tengo el 
honor de incluir, adjuntos, los plenos poderes que 
me han sido conferidos por el E::¡cmo. Señor Direcfor 
Supremo del Estado, que me acreditan, cerca de los 
gobiernos de Europa, como Agente Diplomático Ex-
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fraord:ihario, Encargado de Negocios de dicho Esta
do1 quedandome la esperanza, bien fundada, que 
V. E. tendrá a bien considerar este primer paso como 
un principio de las ulferiores relaciones que los in
tereses de ambos países puedan exigir. 

Personalmente, me consideraré muy feliz Exmo. 
Señor de con±ribuir á fomentar y á estrechar mas y 
mas esfas relaciones, hallandome convencido de las 
inmensas ventajas que pueden y deben resulfar de la 
realización de un proyecto que abre una nueva era 
á las relaciones políticas y comerciales del mundo, 
principalmente a la España con cuyo Gobiemo de 
Nicaragua desea eficaz y cordialmente estrechar los 
vínculos de durable y constante amistad. 

Ruego, pues, a V. E. tenga a bien elevar a co
nocimiento de S. M. la Reina de España el conte
nido de esie despacho, y que al mismo tiempo se 
sirva admitir la seguridad de la alta y distinguida 
consideración en la que tengo el honor de ser 

Exmo Señor 
el más atento y seguro servidor 

O. B. S. M. 
.José de Mal'colela 

Exmo. Señor Primer Secretario de Estado de S.M.C. 

Sr. D. José de Marcolefa 
2• Sección 

Madrid 27 de Abril 1850 
Muy Sor. mío, He recibido la carla que V. S. me 

ha dirigido por conducto del Embajador de S. M. en 
París, remifiendome copia de su nombramiento co
mo Agente Diplomático de Nicaragua en Europa, é 
in vifandome á que considere este paso como un 
principio de las ulieriores relaciones que los intere
ses de amb?s, paises pueden exigir. 

Aprecio debidamente la carla de V. S. porque 
en ella encuén±ro las seguridades de que son recí
procos los sentimienfos de amistad que la España, 
profesa hacia,los pueblos de la América que un dia 
fueron fambien españoles, y que conservan la mis
ma religión; -igual idiqma y costumbres .semejantes. 

En este concepto, si V. S. viniera a es±a Corte 
con el fin de ajustar un Tratado de Paz y reconoci
mienfo entre la España y Nicaragua, el Gob9 de S. 
M. le acogerá con la misma consideración y benevo
lencia con que lo ha verificado con las demas Pleni
potencias de la America española que han precedido 

·á v, S.1 y es de esperar que adoptando las mismas 
bases que han servido de norma para los Tratados 
con las otras potencias de la America del Sud, pue
dan anudarse en breve enlre los dos países relacio
nes mutuamente beneficiosas. 

Aprovecho etc ... 

Al Embajador de S. M. en París. Madrid 27 de 
Abril 1850 

Exmo Sor. Con el Despacho de V. E. de 17 del 
actual n9 145 he recibido la carla que se sirve acom
pañarme del Sr. de Marcoleta, Encargado de Nego
cios de Nicaragua, y adjunto remito a V. E. mi con
testación, á fin de que se sirva dirigirla al Sr. Mar
coleta. 

Dios etc ... 

Washington 29 de Abril 
de 1850-
Al Excmo. Señor Primer 
Secretario de Estado. El 
Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario 
de S. M. Refiriendose a 
su N o. 608 y á las ins
trucciones de S. E. de 24 
de feb~ ppdo. vuelve hablar 
del reconocimiento de la 
independencia de Nicara
gua. 2 de Junio de 1850. 
Contestesele que el Gob9 ha 
establecido por principio 
negociar en esta Corte, 
mucho mas estando para 
venir á España el Sr. Mar
coleta. 

LEGACION DE ESPAN)\. 
EN 

WASHINGTON 

Exmo. Señor 

Muy Sr. mío: En mi 
No 608 di á V. E. parle del 
deseo que me había mani
festado esie Comisionado 
de Nicaragua Don Eduardo 
Carcache de que recono
ciesemos la independen~ 
cía de su República. 

En 24 de Febrero PP' 
se sirvió V. E. decirme en 
respuesta manifestase al 
Comisionado que S. M. se 
hallaba dispuesta a tratar 
con la República de Nica
ragua sobre las mismas 

bases que con los demás Estados de América con 
quienes ha celebrado tratados. 

De esia contestación di conocimiento al Sr. Car
cache y es± e me ha 1nosfrado hoy, dejan dome copia 
un oficio de su Gobiemo al que al mismo tiempo 
que yo a V. E. había él dado parle de ].luesfra con
versaclon. Dice así. 

"Tocante a lo que dice sobre conferencias co:il. 
el Embajador español, fie le mandarán instrucciones 
y mientras :l:an±o tiene- V. mi anuencia para seguir 
preparando los arreglos. Le doy las gracias de mi 
parle por estos grandes servicios que le está ha
ciendo al Es±ado y le aseguro que ninguna cosa de
seo ±an±o como el que ¡a noble y generosa España 
nos a±ienda y favorezca. Tengo ya meditados, los 
pasos que conviene dar en este asun±o". 

Lo que pongo en conodmien±o de V. E. para 
los efectos que estimé ,convenientes, añadiendole qué 
el Sr. Carcache asegura que no solo recibiriase c:o:Q 
gusfo sino con especial agasajo, cualquier Cónsul o 
persona que el Gobien1o de S. M. quisiese enviar 
corno Cónsul o Agenfe Consular para velar sobre los 
intereses españoles ó dar no±iciias hasta la conclu
sión del arreglo ó ±ra±ado definitivo. 

Reife:to a V. E. las seguridades de mi mas alta 
consideración y ruego á Dios guarde su vida muchos 
años. 

Washington 29 de Abril de 1850. 

Exmo. Señor 
B. L. M. de V. E. 

su ai9 seg9 servidor 

A. Calderón ele la Barca 

P. D. Habiendo venido de nuevo á hablarme el 
Sr. Carcache para vol verme a espresar el deseo de 
que reconozcamos su República me ha dicho que 
solo ±eme que estando tan pobres no tendrán ni es
casamente los medios de enviar un agente á Madrid. 

Exmo. Señor Primer Secretario de 
Estado y del Despacho. 
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N96 
Al Ministro Plenip9 de S. M. en Washington 

Madrid 3 de Junio de 1850. 

EXIno Sr.: en con±es±ación al despacho de V. E. 
de 29 de Abril N• 637, debo m.ani~esiarle que Don 
José de Marcolefa Encargado de Negocios de Nica~ 
ragua en varias Corles de Europa se ha dirigido al 
Gob• de S. M. solicitando el reconocimiento de la 
Independencia de aquella República1 y que habien~ 
dose es±e m.os±rado deferente y dispuesto como siem~ 
pre á ±rafar sobre las esfipulaciones que debe ser 
precedido esfe reconocimien:l:o. El Represen±anfe de 
Nicaragua ha enviado copia de la autorización que 
tiene de su Gob• prometiendo venir a esta Corle en 
breve P' ajus±ar el ±ra±ado en los mismos términos 
que lo han verificado ya o±ras Repúblicas Hispano~ 
americanas. 

V. E. deberá parficipar al Sor. Carcache el esta~ 
do que ±iene este negocio, dejandole comprender que 
los de es±a clase según la opinión del Gob• de S. M. 
no se arreglan nunca bien, sinó en esta Corle en 
donde se encuen:iran ±odas los antecedentes necesa
rios, :J:anfo respecto al país que se ha de reconocer, 
como a los tratados celebrados ya con airas Repú
blicas. 

De R. om. efe ... Dios e:tc ... 

N~ 7 
EMBAJADA DE ESPAAA 

EN 
PARIS 

Muy Señor :mío: Don José de Marcoleia me ha 
dirigido desde Londres la carla que original acom~ 
paño a V. E. con:±es±ando a la mía con la que le di
rigí la apedoria que al efecto se sirvió V. E. remi
tirme. El Sr. Marcole±a según podrá V. E. servirse 
leer en su car±a espresa los obs:taculos que se le ofre
cen para trasladarse a Madrid para entrar en rela· 
ciones con el Gobierno de S. M. le indíca en vista 
de ello podrían ocuparse del asunfo del reconoci
mienfo de la República de Nicaragua por parle del 
Gobierno de S. M. las dos misiones respec±ivas en 
París. 

El Sr. Marcoleta me há enviado fambién una 
memoria acerca de la cuestión de limi±es enfre Nica
ragua y Cosfa Rica-Nicoya y Guanacas±e, la que 
original ±enga la honra de ±ransmifir igualmenie á 
V. E. 

Dios gue á V. E. ms. as. 
París 27 de Mayo de 1850 

Exmo. Señor 

B. L. M. de V. E. 
su afen:±o seguro servidor 

El Duque de Solomayor 

Exmo. Sr. Primer Secretario efe •.• 

N~ a 
lad. N9 189) 

Londres, mayo 16 de 1850. 

EXIno. Señor 
Hasta anies de ayer 14 no ha llegado a mis ma. 

nos la carla oficio que V. E. me hizo el honor de diri
jirme incluyendome otra del EXIno. Señor Marqués 
de Pidal, Ministro de Es±ado de Su Majes±ad la Rei
na de España, en con±esiación a mi despacho de 5 
de abril próximo pasado. 

Doy á V. E. las mas cumplidas y espresivas gra
cias por el contenido de su citada carla de oficio ró
gandole se sirva, al mismo tiempo, hacer presente al 
Sr. Marqués de Pidal iguales sentimien:±os por su 
grata comunicación del 27 de Abril úl±imo. Agrª·
dezco infinito las insinuaciones que V. E. se sirve 
hacerme en su citada carla, como el mejor medio de 
llevar adelante los fines que los dos . alfos Gobiernos 
se proponen al con:±raer y al estrechar sus mutuas 
relaciones. 

Ignoro si la situación ac±ual de los negocios que 
me han conducido a esta capital me permifirán po
ner en ejecución mi deseado proyecto de trasladar
me a Madrid. Crea V. E. que haré cuanto es±é de mi 
parle a fin de con:±inuar del mejor modo posible es
fa determinación con los poderosos motivos que han 
reclamado mi presencia en Londres, en donde de 
un momento a otro estoy esperando la noticia de ·la 
ratificación del tra±ádó concluído úUimamen:±e en:±re 
la Ingla±erra y los Estados Unidos de la Arnerica 
del Norle1 tratado que tiene por objeto la protec
ción y garan:±ía d~l canal interoceánico,' y el arre
glo definitivo de las reclamaciones que ~a' República 
de Nicaragua me encargó proseguir cerca . del Go
bierno Británico, relativamente al Puerio de San Juan 
del Norle y en general de la costa y país d.e Mos
quitos. 

V. E. me comprenderá muy .bien la oportunidad 
de llevar definllivamen:±e arreglado este negocio a 
Madrid, por razones que están al alcance de V. E. y 
que por lo ±an±o no es necesario enumerar aquí. 

· Sin embargo, no me parece fuera del casb pto
poner que, si, en el interin quedab .arregladas las 
cuestiones arriba dichas, seria o no conveniente el 
que V. E. solipi±ase del Gobierno de S. M. la Cómpe
:tenie autorización para que par nl.edio de las dos 
respectivas Legaciones en París se negociase, arregla
se y firmase el reconocimiento de la Independencia, 
bajo iguales bases que las de las otras Repúblicas de 
América. A mi en±ender este seriá el mayor medio 
de ganar tiempo para facilliar despues en. Madrid la 
pron:±a conclusión de un ±ra±ado que asegure los in
tereses de ambos Gobiernos y que sien:±e las bases 
de la futura prosperidad en las relaciones comercia
les de uno y otro pais. 

Al mismo tiempo que ruego a V. E. se sil-Va dar
me aviso de su determinación, le suplico :tenga '·a 
bien, si lo cree oporluno, dar un traslado de esta 
carla al Gobierno de Su Majestad. · 

En el ínterin, :tengo la mayor satisfacción en réi~ 
:tarar á V. E. las seguridades de la alfa consideración 
y aprecio con que soy 

de V. E. 
O. S. M. B. 

José de Marcolela 
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N 9 9 
Al Embajador de S. M. en París 
2q Sección 

Madrid 11 de Junio de 1850 
Exmo. Sr. He recibido el Despacho de V. E. N• 

189 de 27 de Mayo, con el que remüe una carla de 
Don José de Marcoleta, PlenipY de la República de 
Nicaragua, indicando el deseo de que se envíen á 
V. E., instrucciones y poderes para celebrar en esa 
Corte un tratado de Paz y amistad con dicha Repú
blica. 

Enterado de dicha carla, creo oportuno que V. 
E. manifieste al Sr. Marcole±a que el Gob• de S. M. 
esta animado de las mejores disposiciones para ce
lebrar con Nicaragua un Tratado sobre las mismas 
bases en que se fundan los concluidos con otras Re
públicas de América, pero que teniendo establecido 
por regla general el celebrar es±a especie de Trata
dos en Madrid, donde se encuentran todos los ante
cedentes necesarios, tanto respecto al país que se 
ha de reconocer, como a las estipulaciones celebra
das con otros Gobiernos de América, prefiere espe
rar a que las ocupaciones del Sr. Marcoleta le per
müan venir a esta Corte a anudar unas relaciones 
que es de esperar serán ventajosas para una y otra 
parle. 

Dios etc ... 

CASA DE GOBIERNO 
León Julio 9 de 1850 

Excmo. Señor Ministro de Relaciones 
extranjeras de S. M. la Reyna de 
España. 

Señor 
El infrascrüo Secretario de Estado en el despa

cho de relaciones ex±rangeras del Gobierno Supre
mo del Estado de NicaraQUa en Centro América, ha 
recibido orden para dirigirse a V. E. como ministro 
de negocios tambien extrangeros de S. M. la Augus
ta Reyna de España paré¡. manifestarle, que deseo
so su gobierno de afianzar con la Nacion española: 
sus relaciones de amistad y comercio sobre bases 
solidas y de interes reciproco, ha tenido á bien nom
brar con esfa fecha Ministro Plenipotenciario y En
viado extraordinario cerca del de V. E. al Sr. don 
Jos!'! de Marcolefa, como V. E. mismo se servirá ver 
en los despachos que el nombrado tendrá el honor 
de poner en sus manos. 

El infrascrüo á nombre del Supremo Director 
ruega a V. E. se digne prestar al Sr. de Marcole±a 
sus buenos oficios á fin de que sea recibido y bene
volamente acogido en su carac±er de Ministro Ple
nipotenciario y Enviado extraordinario de Nicaragua, 
y á cooperar eficazmente en que los asuntos de in
tereses mutuos que lleva especial encargo de con
cluir, se concluyan en efecto con el mejor éxito. 

El infrascrito encarga entretanto a S. E. el Sr. Mi
nistro de relaciones extrangeras de S. M. la Reyt\a 
de España, tenga á bien aceptar las ml.lestras del 
distinguido aprecio y respeto con que se suscribe 

atento servidor de V. E •. 
Sella&lián SaUnas 

~:;¡¡ere 
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e o P 1 a 
A la Augusta Soberana de España. Leon de Ni

caragua, 9 de Julio de 1850. Señora,, Despues de la 
emancipación política de ~ste continente, Nicaragua 
se ha visto priv<l,da, por efecto de las mismas cir
cunstancias, de las relaciones de amistad y buen~:t, 
correspondencia que ha deseado cultivar con 1a po~ 
derosa Nacion que S. M. gobierna tan gloriosamen
te. Sin embargo, la experiencia de ~ste tiempo ha 
acredüado lo IT\Ucho que estas rE;l.laciones pueden 
contribuir á la prosperidad general de ambos paí
ses, no menor que á los intereses :recíprocos de sus 
hijos, principalmente despues de la sabia justifica
cien de la herQj,ca Nacion Española, por medio de 
las Cortes generales del Reino que reconoció el prin. 
cipio de Independencia Americana en su solemne de
claracion de 18361 y en esta , persuacion ha estado 
dispues±a á establecer de una manera solida y per
manen.te mediante la confianza que S. M. ha sabido 
inspirar con los repetidos actos de justicia y magna
nimidad ejercidos con los otros Gobierno de las Re
públicas Hispano-Americanas. Así os lo ha manifesta
do mi antecesor en su carla escrita el 5 de Julio de 
1848 acredi±ando al Señor Garcia Gasten, como En
cargado de Negocios, y deseoso Yo de confirtnar á S. 
M. los sen:timien±os de que me hallo penetrado co
mo Representan,te del pueblo Ni9Bragiiense, he creí
do conveniente nombrar Ministro Plenipotenciario y 
Enviado Extraordinario 9-e 'este Gohiernp ~.cerc& del 
de S. M. al Señor Don Jose de l4arcole~, su]eiO que 
por sus bellas cualidades, merece la es±ima~on y 
confianza de es*e Gobiel,'llo. . Ruego a S. M. se dig~ 
ue acoger á dicho Señor .. Min.~~ ~ la benevo
lencia que le carac±~riza, en la seguridad de que el 
país que represento estimará esta generosiPa.d comq 
una prueba de que aun exiten las simpa±ias que no 
han debido es±inguirse entre· esa gran Nacion y e&
:tos sus antiguos hijos, y mientras :tanto tengo la hon. 
rosa satisfacción de ofreceros las seguridades de lá 
mas alta estimacion y la viva amistad coll que m~ 
ofrezco de S. M. muy obediente y humilde servidor. 
-NOI'Ibedo Ramirez. 

Es copia literal.--José ele ~ 

NY 12 
Palacio 3 de Julio 1850. 

En una conferencia que he tenido hoy con el 
Sr. Marcoleta convinimos en mandarle un proyec.to 
de tratado igual al ajustado con Costa Rica. 

Paladio 4 de Julio 1850. 
En este día se mandó confidencialmente al S;, 

Marcoleta el proyecto de fratado igual al de Costa 
Rica. 

N° 13 
Sr. Don Antonio Riquelme. 

Mi muy estimado amigo y Señorr Anoche al vol
ver a casa muy tarde hallé su favorecida a la que 
contesto. 

El pun:to en donde quedó la cosa consabida es 
la Aduana de Irún. 

Adjunto remito a Ud. un periódico de los E. 
Unidos en CVle está ini3elio el Tratado eutr.., la. m .. 
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gla:l:erra y aquel Gobierno que Ud. se servirá devol
verme lo mas pronto que le sea posible. 
· Mucho me alegraría aprovechase Ud. la primera 

ocasión para hablar con el Sr. Ministro a fin de 
obtener la conclusión del ±ra±ado antes del pac:l:o de 
S. M. si es±o fuese asequible y si las circunstancias 
lo permitiesen. 

Sin mas por ahora queda de Ud. muy recono
cido y afectuoso su nuevo amigo 

q. e. s. m. 

.José ele Mal'c:®leta 
hoy miércoles 10 

N 9 14 

Amigo mío: He creído que lo que Ud. deseaba 
era el tratado de lol'J E. Unidos con la Inglaterra 
pues del airo al que Ud. hace relación solo tengo 
el articulo principal cuya copia debe obrar en el 
espedien±e de Nicaragua. 

Mi Gobierno solo me remi±ió copia del espre
sado artículo por ser el que interesa en la cuestión 
actual, pues los demás no son más que los lugares 
comunes copocidos en iodos los tratados. 

Sin más por el momento le respeta a Ud. su 
afec:l:uoso amigo 

Miércoles lO 

PRIMERA SECRETARIA 
DEL DESPACHO 

DE ESTADO 

J. de Mal'colela 

Conferencia del día 20 da Julio de 1850 en±re 
el Exrno. Sr. Marqués de Pida! y Don José de Mar
coleta, Plen~po.l:enciarios de S. M. Católica y de la 
República. de N~caragua, y Don Antonio Riquelme, 
Jefe de Sección del Ministerio de Estado Secretario 
de la Conferencia. 

Reunidos hoy dichos señores en el despacho 
del Exmo. Sr. Primer Secretario de Estado de S. M. 
Católica se procedió a la presentación y cange de 
los Plenos poderes por los que ambos Sres. Pleni
potenciarios están auforizados para celebrar un Tra
tado de reconocimiento paz y amistad entre la Es
paña y la República de Nicaragua. 

El Sr. Marqués de Pidal observó que el documen
to presentado por el Caballero Marcole±a no podía 
considerarse como una plenipotencia en regla, cual 
se requiere para esfa clase de negocios, puesto que 
más que plenipotencia era una credencial, y creden
cial que por acredi±arle cerca de varios Gobiernos 
tampoco se podía entregar sino en copia. 

El Sr. Representante de Nicaragua reconoció 
justa esta observación, pero espuso, que el no ha
berse provisto de una plenipotencia especial y ad 
hoc según está establecido, dependía de que su ve
nida a Madrid se había verificado antes de lo que 
podía esperar lo que unido a lo dilatado de la dis
tancia no le había permitido prepararse oportuna
mente con este documento. Pero que en esta cre
dencial se contenía una amplia autorización de su 
Gobierno .. par.a celebrar ±ra±ades y con±raer obliga-

cienes, la cual debía tenerse por suficiente atendi
das las circunstancias de aquellos Gobiernos que no 
podían sostener misiones diplomáticas fijas y per
manentes sino Representantes autorizados para ne
gociar con las Potencias europeas según lo exigie
sen las circunstancias. 

Añadió el Sr. Marcolefa que como de todo mo
dos el Tratado que se ajustase no sería eficaz sino 
después de la ratificación comprendía que esta pe
queña fal±a de formas en los poderes era insignifi
cante puesto que quedaría subsanada en dicha rati
ficación. 

Hecho cargo el Sr. Marqués de estas circunstan
cias, y para --evi±ar dilaciones en el negocio, que 
no dejarían de ocasionar gastos a la República, se 
conformó con las esplicaciones dadas por el Sr. Mar
coleta al que entregó los Plenos poderes de S. M. 
que se encontraron en buena y debida forma. 

Seguidamep±e se procedió a la . lec:l:ura del pro
yecto de Tratado remitido confidencialmente al Ple
nipotenciario de Nicaragua en el 4 del corriEmte. 

Su preámbulo y el artículo 19 quedaron apro
bados sin ninguna discusión en los términos si
guientes: 

"S. M. la Reina de España Doña Isabel Segun
da, por una parle, y la República de Nicaragua por 
aira, animadas del mismo deseo de poner término 
a las desaveniencias e incomunicación que han exis
tido en±re los dos Gobiernos y de afianzar con un 
ac±o público y solemne de reconciliación y de paz 
las buenas relaciones que naturalmente existen ya 
en±re los súbdi±os de uno y airo Estado comQ, proce
dentes de ·una misma familia, han determinado ce
lebrar, con tan plausible objeto, un Tratado de paz 
y amistad fundado en principios de jus±ici¡:¡. y de 
recíproca conveniencia. Para este fin S. M. Cató
lica se ha dignado nombrar por su plenipotenciario 
a Don Pedro José Pida!, Marqués de Pida!, Caballe
ro Gran Cruz de la Real y distinguida Qrden espa
ñola de Carlos tercero, de la San Fernando y del Mé
r~o de las Dos Sicilias, de la del Le6n. ~eerlandés, 
de la de Pío IX, de la de Leopoldo de Bélgica, de 
la de Cristo de Portugal, de la de San Mauricio y San 
Lázaro de Cardeña, Caballero de primera olase de 
la de Leopoldo de Austria, condecorado eón el Nis
chani Yf±ijar de primera clase en brillantes· de Tur
quía, individuo de número de la Academia ~apaño
la, de la de la Historia y de la de San Fernando, 
y honorario de la de San Carlos de Valencia, Diputa
do a Cortes y su Ministro de Estado, y la Repúbli
ca de Nicaragua a Don José de Marcoleta, Comen
dador de la Real Orden de Francisco primero de Ná
poles y Encargado de Negocios de Nicaragua y Hon
duras cerca de las Cortes de Bélgica, Países Bajos, 
Gran Bre:taña, Cardeña, Santa Sede y de la Repúbli
ca Francesa, quienes después de haberse comunicado 
sus plenos poderes y de haberse hallado en buena 
y debida forma han convenido en los articulas si
guien:l:es". 

ARTICULO 19 
"S. M. Católica usando de la facul±ad que la 

compete por Decreto de las Cortes generales del Rei
no de 4 de Diciembre de 1836 renuncia para siem
pre del modo mas formal y solemne por si y sus 
sucesores, la soberania, derechos y acciones que la 
corresponden sobre el. territorio americano, süuad,o 
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enfre el mar Atlántico y el Pacífico, con sus islas 
adyacentes, conocido antes bajo la denominaci6n 
de provincia de Nicaragua, hoy República del mis
mo nombre, y sobre los demás :terriiorios que se hu
biesen incorporado a dicha República". 

A con:tinuaci6n se ley6 el arlículo 29 y el Sr. 
Marco!~ e:>pres6 su deseo de que la frase "que 
aclualn\ente la cons:tüuyen o que en lo sucesivo la 
constituyeren", que se usa en el articulo, se sustitu
yese por la qe "que la perlenecen de mar a mar 
o que en lo sucesivo le perlenecieren". 

El Sr. Marqués de Pidal no :tuvo reparo en acce
der a los deseos del Sr. Plenipo:tenciario de Nicara
gua y el arlículo qued6 aprobado como sigue: 

ARTICULO 2 9 

"En su consecuencia S. M. Cat6lica reconoce co
mo naci6n libre soberana e independiente a la Re
pública de Nicaragua, con :todos los ±erri:torios que 
la perlenecen de mar a mar o que en lo sucesivo 
le perlenecieren". 

Los arlículos 3° y 4 9, fueron aprobados :también 
como sigue: 

ARTICULO 39 
"Habrá :total olvido de lo pasado y una amnis

:tía general y completa para todos los súbdi:tos de 
S. M. y ciudadanos de Nicaragua, sin escepci6n al
guna, cualquiera que haya sido el partido que hu
biesen seguido, durante las disenciones felizznenfe 
terminadas por el presente Tratado. Y esta amnis
tía se estipula y ha de darse por la alfa interposici6n 
de S. M. Cat6lica en prueba del deseo que la anima 
de que la estrecha amisfad paz y uni6n que desde 
ahora en adelante y para siempre han de conser
varse enfre sus súbditos y los ciudadanos de Nica
ragua se funden en sentimientos de reciproca bene
volencia". 

ARTICULO 49 
"S. M. Cai6lica y la República de Nicaragua 

convienen en que los súbdifos y ciudadanos respec
tivos de ambas Naciones conserven espedifos y li
bres sus derechos para reclamar y obtener justicia y 
plena salisfacci6n por las deudas bona fide confrai
dos entre si, como también en que no se les ponga 
por parle de la Autoridad pública ningún obstácu
lo en los derechos que puedan alegar por raz6n de 
matrimonio, herencia por testamento o abin±estafo, o 
'cualquiera o±ro de los fí:tulos de adquisici6n reco
nocidos por las leyes del país en que haya lugar 
la reclamaci6n ''. 

Hecha la lectura del arlículo 59 el Sr. Marcole
:ta espuso que aunque aceptaba el compromiso con
tenido en este arlículo sin embargo desearía que de
sapareciese la declaraci6n contenida en su primera 
parte porque no le constaba el hecho de que la Con
federaci6n de Cen±ro América hubiese reconocido la 
deuda que pesaba sobre aquellas Cajas, ni que Ni
caragua hubiese aceptado ninguna parle de esta deu
da. Oue por esfa consideraci6n desearía que el ar
tículo principiase lisa y llanamente por el reconoci
miento de la deuda. 

El Sr. Marqués no tuvo ningún inconveniente en 
que se verificase la supresi6n y el arfículo qued6 
aprobado como sigue: 

ARTICULO so 
"Deseosa la República de Nicaragua de dar a 

S. M. Caf6lica un testimonio de amistad, reconoce 
de la manera mas formal y solemne en virfud del 
presente Tratado, como deuda consolidada de la Re
pública lan privi§egiacla como la que más, todos los 
crédi:l:os, cualquiera que sea su clase, por pensiones, 
sueldos, suministros, anticipos, fletes, emprésllios for
zosos, depositas confratas, y cualquier o±ra deuda, 
ya de guerra, ya anterior a esta, que posase sobre 
aquella an±igua Provincia de España, siempre que 
proceda de 6rdenes directas del Gobierno español o 
de sus Autoridades establecidas en aquellos ±errifo
rios, hoy República de Nicaragua, hasta que se veri
fic6 la completa evacuaci6n del país por las Aufo
ridades españolas. 

Para esfe efecfo serán considerados como com
probantes los asientos de los libros de cuenta y ra
z6n de las oficinas de la Capi:l:anía General de Gua
temala o de las especiales de la Provincia de Nica
ragua y de sus ±erriforios, así como los ajustes y cer
tificaciones originales, o copias legilimamen±e auto
rizadas y cualquier o±ro documento que haga fé 
con arreglo a las Leyes de la República. 

La calificaci6n de estos crédifos no se termina
rá sin oir a las parles interesadas, y las cantidades 
que de esta liquidaci6n resulten admifidas y de le
gí±hno pago devengarán el interés legal correspon
diente desde un año despues de cangeadas las ratifi
caciones del presente Tratado, aunque la liquidaci6n 
se verifique con posterioridad". 

Los artículos 6 9 ,- 79 , 8°, 99 , 109 , 11 9 y 129 , fueron 
aprobados sin discusi6n en los términos siguientes: 

ARTICULO 69 

"Como garantía de la deuda procedente de la 
es±ipulaci6n contenida en el articulo anterior, el Go
bierno de la República procurará en cuanto lo per
mitan las circunstancias establecer un fondo de 
amortizaci6n especial en favor de esfos crédifos". 

ARTICULO 79 
"Igualmente declara la República de Nicaragua 

que aunque por punto general en su terriforio no 
han tenido lugar secuestros ni confiscaciones de pro
piedades a súbditos españoles, sin embargo para 
todo evento se compromete solemnemente, del mis
mo modo que lo hace S. M. Caf6lica, a que iodos los 
bienes muebles e inmuebles, alhajas, dinero u o±ros 
efecfos de cualquiera especie que hubiesen sido con
fiscados o secuesirados a súbditos españoles o a 
ciudadanos de la República de Nicaragua, durante 
la guerra sostenida en América o después de ella, y 
se hallaren todavía en poder del Gobierno en cuyo 
nombre se hizo el secuestro o la confiscaci6n, serán 
inmediatamente res:tüuidos a sus antiguos dueños o 
a sus herederos o legi:timos representantes, sin que 
ninguno de ellos ±enga nunca acción para reclamar 
cosa alguna por raz6n de los productos que dichos 
bienes hayan podido o debido rendir durante el se
cuesiro o la confiscaci6n. 

Los desperfectos o mejoras causados en tales 
bienes, por el :tiempo o por el acaso, duran±e el se
cuestro o la confiscaci6n no se podrán reclamar ni 
por una ni por oira parle, pero los antiguos dueños 
o sus representantes deberán abonar al Gobierno 
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:respectivo todas aqu(tllas mejoras hechas por obra 
huma.na en dichos 'biii~nes o efee:tos despues del se
cuestro o confi~ación1 asi como el espresado Go
bierno deberá abortarles ±~os los desperfectos que 
provengan de tal obra en la mencionada época. Y 
~stoá abonos reciprÓ9os se harán de buena fe y sin 
contienda judicial a juicio amigable de peritos o de 
arbitradores nombrados por las partes y :terceros que 
ellos elijan en caso de discordia. 

A los acreedores de que :trata este articulo cu
yos bienes hayan sido vendidos o enagenados de 
cualquier modo, se les dará la indemnización com
petente en estos :términos y a su elección, o en pa
pel de la deuda consolidada de la clase mas privile
giada, cuyo interés empezará a correr al cumplir el 
año de cangeadas las ratificaciones del presente Tra
tado, o en tierras del Estado. 

Si la indemnización tuviese lugar en papel, se 
dará al interesado, por el Gobierno respectivo un 
documento de crédito contra el estado que deven
gara su interés desde la la época que se fija en el 
párrafo anterior, aunque el documento fuese espe
dido con posterioridad a ella, y si se verificase en 
tierras públicas, despues del año siguiente al cange 
de las ratificaciones, se añadirá al valor de las tie
rras que se dan en indemnización de los bienes per
didos la cantidad de tierras mas que se Calcule equi
valente al rédiio de las primilivas, si se hubieran es
fas entregado dentro del año siguiente al referido 
cange, en términos que la indemnización sea efec
tiva y completa cuando se realice. 

Para la indemnización, tanto en paPel como en 
tierras del Estado se atenderá al valor que fenian 
los bienes confiscados al tiempo del secuestro o con
fisco, procediendose en todo de buena fé y de un 
modo amigable y conciliador". 

ARTICULO 89 
Cualquiera que sea el pun,fo donde se hallen 

establecidos los súbdiios españoles o los ciudadanos 
de Nicaragua, que en virtud de lo estipulado en los 
artículos 5~ y 79 de este Trafado, :tengan que hacer 
alguna reclamación deberán presentarla precisamen
te dentro de cuatro años contados desde el dia que 
i!le publique en la Capiial de Nicaragua la rafifica
Ción del presente Trafado, acompañados de una rela
Ción sucinta de los hechos, apoyada en documentos 
fehacientes que jus,tifiquen la legilimidad de la de
fuanda, y pasados dichos cuatro años no se admiii
tán nuevas reclamaciones de esta clase bajo pre:testo 
alguno. 

ARTICULO 99 
Para borrar de una vez :todo vestigio de división 

entre los súbdiios de ambos países, tan unidos por 
los vincules de origen, religión, lengua, costumbres 
y afectos, convienen ambas parles con:tratan:tes en 
que aquellos españoles que por cualquier motivo ha
yan residido en la República de Nicaragua, y adop
tado aquella nacionalidad, podrán recobrar la su
ya primitiva, si asi les conviniese, en cuyo caso, sus 
hijos mayores de edad tenQ.rán el mismo derecho 
de opción, y los menores, mientras lo sean, seguirán 
la nacionalidad del padre, aunque unos y otros ha
yan nacido en el terriiorio de la República. 

El plazo para la opción será el de un año para 

los que existan en el :t:~rriiorio de la _Repúblic~. y 
dos para los que se hallen ausentes. NC) haciéndo
se la opción en este témuno se entiende definiliva
men:te adoptada la nacionalidad de la RepúbliQa. 

Convienen igualmente en que los actuales súb
ditos españoles nacidos en el ierriiorio de Nicaragua 
podrán adquirir la nacionalidad de la República 
siempre que, en los mismos términos establecidos en 
este artículo, opten por ella. En tales casos, sus hi
jos mayores de edad adquirirán :también igual de
recho de opción 'y los menores de edad, mientras lo 
sean, seguirán la nacionalidad del padre. 

Para adop:tar la nacionalidad será preciso que 
los interesados se hagan inscribir en la matricula de 
nacionalidades que deberán establecer las Legacio
nes y . Consulados de ambos Estados, y :transcurrido 
el término que queda prefijado solo se considerarán 
súbdiios españoles y ciudadanos de Nicaragua los 
procedentes de España y de dicha República que 
por su nacionalidad lleven pasaportes de sus respec
tivas Autoridades y se hagan inscribir en el registro 
o :matricula de la Legación o Consulado de su Na
ción. 

)\.RTICULO 109 
Los súbdiios de S. M. Católica en Nicaragua, y 

los ciudadanos de la República de Nicaragua en 
España podrán egercer libremente sus oficios y pro
fesiones, poseer, comprar y vender por mayor y me
nor ±oda especie de bienes y propiedades, muebles, 
esfraer del país sus valores infegramen:te, disponer 
de ellos en vida o por muerte y suceder en los mis
mos por ±estamento o abintes:tafo, :todo con arreglo a 
las Leyes del pais y en los mismos :términos y bajo 
de iguales condiciones y adeudos que usan o usa
ren los de la Nación mas favorecida. 

ARTICULO 119 
Los súbdiios españoles no es:!:arán sujetos en 

Nicaragua, ni los ciudadanos de esfa República en 
España al servicio del Ejérciio o Armada, o al de 
la Milicia Nacional. 

Estarán igualmente exentos de :toda carga o 
contribución eskaol'ctiuaria o préstamo forzoso, y en 
los impuestos ordinarios' que safisfagan por razón 
de su industria, comercio o propiedades, serán :tra
tados corno los súbdiios o ciudadanos de la Nación 
mas favorecida. 

ARTICULO 129 
En:!:refan:to que S. M. Católica y la República de 

Nicaragua ajustan y concluyen un Tratado de co
mercio y navegación, fundados en principios de re-
cíprocas ventajas para uno y otro país, los súbditos 
y ciudadanos de los Estados serán considerados pa:.. 
ra el adeudo de derechos por los fru:tos, efee:tos y 
mercaderías que importaren de los territorios de 
la_s alias parles con:tra:tan:tes, y a$Í como para el pa
go de los derechos de puertos en los mismos :ténni
nos que los de la Nación mas favorecida. 

S. M. Cafólica y la República de Nicaragua -se 
harán recíprocamente esiensivas las concesiones, 
que en punto a comercio o navegación hayan esti
pulado, o en lo sucesivo estipularen con cualquiera 
o:tra Nación, y estos favores se disfru:!:arán gratui:ta
men:!:e si la concesión hubiera sido gra:tuiia, y en 
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otro caso con las mismas condiciones con que se hu
biese estipulado o se acordará por mufuo convenio 
una compensación equivalenle en cuan±o sea posi
ble". 

Leido a confinuación el articulo 13?, el Sr. Pleni
potenCiario de Nicaragua repugnó que se :terminase 
ofreCiendo que los españoles disfrutarian del Canal 
en los mismos :términos que los naturales del país, 
queriendo sus:tüuir esia condición por la de la Na
ción mas favorecida, y al mismo tiempo significó la 
necesidad de que la España se prestase a garan±izar 
el Canal en los :términos que lo habían verificado 
los Esiados Unidos. 

Fundada su primera modificación el Sr. Marco
lefa en que la República de Nicaragua :tenía cele
brado un contrato con la Compañía del Canal, en el 
cual se concedía a esie el derecho de es±ablecer ±a
rifas que serían iguales para ±odas las Naciones, y 
sólo para la República y algún Es±ado vecino se ha
ría una especial con derechos mas módicos, y que si 
Nicaragua quisiese hacer esfensivos a los españoles 
los beneficios de es±a :tarifa la Compañia se conside
raría lastimada en sus in±ereses, los cuales es±aban 
garan±izados por los Es±ados Unidos y la Inglaterra 
en vir.tud de Tratados solemnes. 

Exigía la segunda adicción el Sr. Marcole±a por
que ofreciendose a los españoles las mismas venta
jas que a la Nación más favorecida, natural era que 
la España prestase las mismas garantías que hubie
se prestado el país cuya posición iba a servir de re
gla para :todo lo favorable. Por úllimo el Sr. Pleni
po±eneiario de Nicaragua encareció la conveniencia 
para la España y para su país de que no se verifi
case una obra que haría época en la his±oria de la 
Aznérica Central sin que la antigua madre patria 
:tuviese en ella por lo menos ±anta parle como la Na
ción que mas. 

El Sr. Marqués de Pidal se hizo cargo de la pri
mera enmienda, y deseoso de evitar al Gobierno 
de la República moti vos de discusión y de disgusto 
con la Compañía y acaso con o±ras Potencias se 
prestó a aceptarla. Pero con respecto a la garan±ía 
espuso que a la España no le constaban oficialmen
te los pacios que pudieran mediar entre Nicaragua 
y otras Potencias por las cuales se estipulasen las 
garantías del Canal, ni los favores que se habían 
de dispensar a los garante¡;¡, y que por consiguiente 
no se podían :tomar por ahora en consideración es
tas estipulaciones. Que :tratandose solamen±e entre 
la España y Nicaragua lo que se podía hacer era 
establecer condiciones generales, como la de que Es
paña fuese :tratada como la Nación más favorecida, 
y que por su parle promeíiese unir sus esfuerzos a 
los de la República para llevar a cabo esta grande 
vía de comunicación, y conservarla libre y espedifa 
para ±odas las Naciones. 

Que esfe compromiso encaminado a un objeto 
tan imporlanie, y en el sentido que podían aceptar
lo las potencias marítimas del mundo, lo acep±aría 
±ambien la España con mucho gusfo reservándose 
ponerse de acuerdo con cualesquiera Gobiemos que 
fijasen su atención sobre es±e punto. 

Reconocida la exac±ifud de los principios esta
blecidos por el Sr. Marqués se discutió sobre la for
ma en que se había de redactar este pensamien:l:o el 
cual quedó acordado como sigue. 

ARTICULO 139 

"En caso de efectuarse, en todo o parle, por el 
territorio de Nicaragua, la proyec±ada comunica
ción interoceánica, sea por medio de canales, de fe
rrocarriles o por estos u oíros medios combinados, 
la bandera y las mercaderías españolas así como los 
súbditos de S. M. Católica, disfrutarán en el :tránsi
to de las mismas ventajas y esenciones otorgadas a 
las Naciones mas favorecidas. 

S. M. Católica se compromete por su parle a unir 
sus esfuerzos a los del Gobiemo de Nicaragua, y a 
los de las Potencias que se concierten para llevar a 
cabo la grande obra de garantizar la neutralidad de 
esta imporlan±e via de comunicación interoceánica, 
con el fin de conservar libre su :tránsito, de proteger
la contra iodo embargo o confiscación y de asegu
rar el capital invertido en ella. 

Dicha protección y garE:m±ía se conceden condi
cionalmente y pueden ser retiradas si el Gobierno 
de S. M. en±iende que se adoptan o establecen, res
pecio al íráfico que en el Canal se haga, disposi
ciones que con±rarien el espíritu y tendencia de las 
espresadas garantías, ya haciendo injusfas preferen
cias o ya imponiendo opresivas exacciones o exce
sivos derechos a los pasageros, buques o mercan
cías. Sin embargo, S. M. Católica no retirará la re
ferida protección y garanfía, sin noticiario seis me
ses antes al Gobierno de Nicaragua". 

Seguidamen±e se confin uó la lectura de los ar
tículos 14", 159, 169 y 179 los cuales quedaron apro
bados sin discusión como sigue: 

ARTICULO 149 

"S. M. Caíólica y la República de Nicaragua po
drán enviarse reciprocamen:l:e Agen:l:es diplomáticos, 
y establecer Cónsules em los puntos que !o pennilau 
las Leyes, y acreditados y :reconocidos que sean fa
les agentes diplomáticos consulares por el Gobiemo 
cerca del cual residan, o en cuyo ±erriíorio desem
peñen su encargo, disfrutarán de las franquicias, pri
vilegios e inrnunidades de que se hallen en pose
sión los de igual clase de la Nación mas favorecida 
y desempeñarán en los mismos :términos ±odas las 
funciones propias de su cargo". 

ARTICULO 159 
"En los abinfesfaios que ocurran de súbdi±os es

pañoles establecidos en Nicaragua, o de ciudada
nos de esfa República en España, sus respectivos 
Cónsules formarán el inventario de los bienes del 
flnado, de acuerdo con la Autoridad local, y en los 
mismos :términos proveerán a la custodia de dichos 
bienes hasfa que se presente el heredero o su legíti
mo representante. 

En los casos de naufragio, los Cónsules respecti
vos podrán :también proceder al salvamento de 
acuerdo con la Autoridad local competente. 

Los Agen±es diplomáticos y consulares es:l:arán 
autorizados para reclamar que se sustituyan a su 
bordo los deserlores de los buques de guerra y mer
cantes de su Nación que lleguen a los puerlos de sus 
respectivas residencias; y ambas parles conírafan
±es se comprometen a hacer cuanto esfé de su parle 
para que los dichos desertores sean aprehendidos y 
custodiados hasta que se verifique la entrega". 
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ARTICULO 16~ 
"Deseosas S. M. Católica y la República de Ni

caragua de conservar la paz y buena armonía que 
felizmenfe acaban de restablecer por el presenie Tra
tado declaran solemne y formalmenfe: 

1• Oue cualquiera ventaja o ventajas que adqui
rieran en vir:l:ud de los artículos anteriores son y de
ben entenderse como una compensación de los be
neficios que mutuamente se confieren por ellos1 y 

2• Oue si 1 lo que Dios no permi:l:a l se in:l:errum
piese, la buena armonía que debe reinar en lo ve
nidero en:l:re las parles contratantes, por fal:l:a de in
teligencia de los ar:l:ículos aquí convenidos, o por 
o:l:ro motivo cualquiera de agravio o queja, ninguna 
de las parles podrá autorizar ac:l:os de represalia ú 
hostilidad por mar o tierra, sin haber presentado an
tes a la o:l:ra una memoria jusfifica:l:iva de los mo
tivos en que funde la injuria o agravio y denegá
dose la correspondiente satisfacción''. 

ARTICULO 179 
"El presenfe Tratado según se halla esfendido 

en diez y sie:l:e artículos será ra:l:ificado y las rafifi
cacione~ se cangearán en esfa Corle ep. el término 
de un año ó an:l:es si fuese posible". 

Con lo cual se terminó la sesión. 

Palacio 20 de Julio de 1850 

Firmado 
Pedro :f. Pidal José de Man:olela 

Anlonio Riq1lelm.e 

(Todos los documentos del presente capítulo se copiaron 
de los originales, del Archivo del Ministerio de Asuntos Ex
teriores de España. El tratado fué publicado en varios nú
meros de la "Gaceta Oficial de Nicaragua", comenzando en 
el 10 del Sábado 21 de enero de 1852; también en la ~olec
ción de "Leyes y Resoluciones de los años de 1851 y 1852, 
emitidas por el Poder Legislativo de Nicaragua". Con la 
respectiva nota del canje y el decreto que lo mandaba pu
blicar, figura en la obra "~echo de Gentes Positivo de la 
República de Nicaragua", impresa el año de 1885; de esta 
obra se copia el que se incluye en la presente colección, agre
gando al final la razón con que el Gobierno de España lo 
hizo circular impreso). 

TRATADO DE PAZ Y AMISTAD CELEBRADO ENTRE NICARAGUA Y ESPAÑA 

FIRMADO EN MADRID EL DIA 25 DE JULIO DE 1850 
Minisferio de relaciones del Supremo 
Gobierno del Estado de Nicaragua. 
Casa de Gobierno. 

Granada, Diciembre 30 de 1851. 

Sr. Prefec:l:o del De parlamento de ............ . 
El Supremo Poder Ejecutivo se ha servido diri

jirme el decreto que sigue: 
El Direc:l:or del Estado de Nicaragua á sus habi

tantes del Esfado de Nicaragua, consfituidos en 
Asamblea, 

DECRETAN: 

Ar:l:. 19 Ratificase en ±odas sus parles el tratado 
celebrado en Madrid en 25 de Julio del año ppdo. 
enfre el Supremo Gobierno de esfe Esfado y el de 
S. M. C. Doña Isabel II por medio de legítimos Re
presentantes nombrados al efecfo, el cual se com
pone de diez y siete ar:l:ículos, y su fenor es el si
guiente: 

Su Majesfad la Reina de España Doña Isabel 
II por una parle, y la República de Nicaragua por 
o:l:ra, animadas del mismo deseo de poner férrnino á 
las desavenencias é incomunicación que ha existido 
enfre los dos Gobiernos, y de afianzar con el ac:l:o 
público y solemne de reconocidos Gobiernos, y de 
afianzar con el acfo público y solemne de reconci
liación y de paz las buenas relaciones que nafural
menfe exisfen ya en:l:re los súbdüos de uno y o:l:ro Es
fado como procedentes de una misma familia, han 
determinado celebrar, con tan plausible objeto, un 
:l:rafado de paz y amisfad, fundado en principios de 
justicia y de recíproca conveniencia. Para esfe fin 
S. M. C. se ha dignado nombrar por su Plenipoten
ciario á Don Pedro José Pida!, Marqués de Pidal, 
Caballero Gran Cruz de la real y distinguida orden 
de Carlos m, de la de San Fernando, y del mérifo 

de las Cicilias, de la del Lean Nerlandés, de la de 
Pio IX, de la de Leopoldo de Béljica, de la de Crisfo 
de Porlugal, de la de San Mauricio y San (Lorensol 
Lázaro de Cardeña, Caballero de la clase de la de 
Leopoldo de Aus:l:ria 1 condecorado con el Nischani 
!fijar de 1 ~ clase en brillantes de Turquia1 individuo 
de número de la Academia española, de la de hisfo
ria y de la de San Fernando, y honorario de la de 
San Carlos de Valencia. Diputado, á Corles y su Mi
nistro de Esfado1 y la República de Nicaragua á 
Don José de Marcole:l:a, Comendador de la real orden 
de Francisco 1• de Nápoles, y encargado de Negocios 
de Nicaragua y Honduras cerca de las corles de Bél
gica, Paises Bajos, Gran Bretaña, Cerdeña, Santa Se
de y de la República Francesa, quienes despues de 
haberse comunicado sus Plenos Poderes, y de ha
berlos hallado en buena y debida forma, han con
venido en los arlículos siguientes: 

Ar:l:. I.-Su Majestad Católica usando de la fa
cul:l:ad que le compe:l:e por decreto de las Corles gene
rales del Reino de 4 de Diciembre de 1836, renuncia 
para siempre del modo más formal y solemne por si 
y sus sucesores, la Soberanía, derechos y acciones 
que la corresponden sobre el ;l:errüorio americano si
tuado en:l:re el mar a:l:lán:l:ico y el pacífico, con sus 
islas adyacentes, conocidos antes bajo la denomi
nación de Provincia de Nicaragua, hoy República 
del mismo nombre, y sobre los damas terrüorios que 
se hubiesen incorporado á dicha República. 

Ar:l:. II.-En consecuencia, S; M. C. reconoce co
mo Nación libre, soberana é independiente á la Re
pública de Nicaragua, con todos los ierrüorios que 
le perlenecen de mar á mar, ó que en lo sucesivo le 
perlenecieren. 

Arl. III.-Habrá total olvido de lo pasado y una 
amnistía general y completa para todos los súbdifos 
de S. M. y ciudadanos de Nicaragua, sin excepción 
alguna, cualquiera que haya sido el par:l:ido que hu· 
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biesen seguido durante las disenciones felizmente 
. terminadas por el presente :tratado. Y esta amnis
tía se estipula y ha de darse por la alta interposi
ción de S. M. C. en prueba del deseo que la anima 
de que la estrecha amistad, paz y unión que desde 
ahora en adelante y para siempre han de conservar
se entre sus súbditos y los ciudadanos de Nicaragua 
se funden en sentimientos de recíproca benevolencia. 

Ar±. !V.-Su Majes±ad Católica y la República de 
Nicaragua, convienen en que los súbditos y ciuda 
danos, respectivos de ambas Naciones conserven es
peditos y libres sus derechos para reclamar y obte
ner jusiicia y plena satisfacción por las deudas bona 
fide contraídas entre sí, como también en que no se 
les ponga por parle de la Autoridad pública ningún 
obstáculo en los derechos que puedan alegar por 
razón de matrimonio, herencia por ±estamento ó 
abinies±a±o, ó cualquiera o:tro de los :títulos de ad
quisición reconocidas por las leyes del país, en que 
haya lugar á reclamación. 

Ar±. V.-Deseosa la República de Nicaragua de 
dar á S. M. C. un ±esthnonio de amistad, reconoce 
de la manera mas formal y solemne, en virtud del 
presente :tratado, como deuda consolidada de la Re
pública, :tan privilegiada como la que mas, :todos 
los créditos, cualquiera que sea su clase, por pen
siones, sueldos, suministros, aniicipos, fletes, emprés
titos forzosos, depósitos, contratas y cualquiera ofra 
deuda ya de guerra, ya anterior á es±a, que pesase 
sobre aquella antigua Provincia de la España, siem
pre que proceda de órdenes directas del Gobierno 
Español ó de sus autoridades establecidas en aque
llos territorios, hoy República de Nicaragua, hasta 
que se verificó la completa evacuación del país por 
las autoridades españolas. ' 

Para este efecto, serán considerados como com
probaii±es los asientos de los libros de cuenta y ra
zón de las oficinas de la capitanía general de Gua
,±emala. ó de las especiales de la Provincia de Nica
'ragúa y sus ierri±orios, así como los ajus±es y certi
ficaciones orijinales, ó copias lejítimamente autori
zadas, y cualquiera ofro documento que haga fe con 
arreglo á las leyes de la República. 

La calificación de es±os créditos no se terminará 
sin oir á las parles interesadas, y las cantidades que 
de esta liquidación resulten admitidas y de legíti
mo pago, devengarán el interés legal correspondien
te desde un año después de canjeadas las ratificacio
nes del presente tratado, aunque la liquidación se 
verifique con posterioridad. 

Ar±. VI.--Como garantía de la deuda proceden
fe de la es±ipulación contenida en el artículo ante
rior, el Gobiemo de la República procurará, en cuan
to lo permi±an las circunstancias, establecer un fon
do de amortización especial, en favor de esios cré
ditos. 

Ar±. VII.-Igualmen±e declara la República de 
Nicaragua, que aunque por punto general en su te
rritorio no han :tenido lugar secuestros ni confisca
ciones de propiedades á súbditos Españoles, sin em
bargo, para iodo evento se compromete solemne
mente del mismo modo que lo hace S. M. C., á que 
:todos los bienes muebles é inmuebles, alhajas, dine
ro y otros efectos de cualquier especie que hubie
-sen sido secuestrados ó confiscados á súbditos espa
ñoles o á -ciudadanos de la República da Nicara-

gua, durante la guerra sostenida en América ó des
pues de ella, y se hallasen :todavía en poder del Go
bierno en cuyo nombre se hizo el secuestro ó la con
fiscación, serán inmediatamente res:ti±uidos á sus an
±iguos dueños o á sus herederos ó legítimos repre
sentantes, sin que ninguno de ellos :tenga nunca 
acción para reclamar cosa alguna por razón de los 
productos que dichos bienes hayan podido ó debi
do rendir durante el secuestro o la confiscación. 

Los desperfectos ó mejoras causadas en :tales 
bienes por el :tiempo ó por el acaso durante el se
cuestro ó la confiscación, no se podrán reclamar ni 
por una ni por ofra par±e1 pero los antiguos dueños 
ó sus representantes deberán abonar al Gobiemo 
respec±ivo :todas aquellas mejoras hechas por obra 
humana en dichos bienes ó efectos despues del se
cues±ro ó confiscación, así como el expresado Go
biemo deberá abonarle todos los desperfec±os que 
provengan de :tal obra en la mencionada época. Y 
estos abonos recíprocos se harán de buena fe y sin 
contienda judicial, á juicio amigable de peritos ó 
de arbitradores nombrados por las parles, y terceros 
que ellos elijan en caso de discordia. 

A los acreedores de que fra±a este artículo cuyos 
bienes hayan sido vendidos ó enajenados de cual
quier modo, se les dará la indemnización competen
fe en es:tos :términos y á su elección; ó en papel de 
la deuda consolidada de la clase de la mas privile
giada, cuyo interés empezará á correr al cumplirse 
el año de canjeadas las ratificaciones del presente 
:tratado, ó en :tierras del Estado. 

Si la indemnizacióh :tuviese lugar en papel, se 
dará al interesado por el Gobiemo respectivo, un do
cumento de crédito contra el Es:tado que devenga
rá su interés. desde la época que se fija en el párra
fo anterior, aunque el documento fuese expedido con 
posterioridad á ella y si se verificase en :tierras pú
blicas después del año siguiente al cange de las ra
tificaciones, se añadirá al valor de las ±ierras que 
se den en indemnización de los bienes perdidos, la 
caniidad de :tierras mas que se calcule equivalente 
al rédito de las primitivas, si se hubieran estas en
fregado dentro del año siguiente al referido cange, 
en :términos que la indemnización sea efec±iva y com
pleta cuando se realice. 

Para la indemnización, :!:anio en papel como en 
tierras del Estado, se atenderá al valor que fenian 
los bienes confiscados al tiempo del secuestro ó con
fisco, procediéndose en todo de buena fe y de un 
modo amigable y conciliador. 

Ar±. VIII.-Cualquiera que sea al pun:to donde 
se hallen establecidos los súbditos españoles ó los 
ciudadanos de Nicaragua que en virtud de lo esti
pulado en los artículos 69 y 79 de este :tratado, ten
gan que hacer alguna reclamación, deberán pre
sentarla precisamente dentro de cuatro años conta
dos desde el dí.a en que se publique en la Capital 
de Nicaragua la ratificación del presente tratado, 
acompañando una relación sucinta de los hechos, 
apoyada en documentos fehacientes que justifiquen 
la legitimidad de la demanda, y pasados dichos 
cuatro años no se admitirán nuevas reclamaciones 
de es:ta clase bajo pretesto alguno. 

Ar±. IX.-Para borrar de una vez iodo vesfigio 
de división entre los súbditos de ambos países tan 
unidos por los vínculos de origen, religión, lengua, 
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costumbres y afectos, convienen ambas. parles con
tratantes en que aquellos españoles q1,1e por cual
quier motivo hayan residido en la República de Ni
caragua, y adoptado aquella nacionalidad, podrán 
recobrar la suya primitiva si así les conviniese, en 
cuyo caso sus hijos mayores· de edad, tendrán el 
mismo c;lerecho de opción, y los menores mientras 
lo sean, seguirán la nacionalidad del padre, aun
que unos y otros hayan nacido en el territorio de la 
República. 

El plazo para la opción será el de un año para 
los que existan en el territorio de la República, y 
dos para los que se hallen ausentes. No haciéndo
se la opción en es:l:e término, se entiende definitiva
mente adoptada la nacionalidad de la República. 

Convienen igualmente en que los actuales súb
ditos españoles nacidos en el territorio de Nicara
gua podrán adquirir la nacionalidad de la Repúbli
ca, siempre que en los mismos :términos establecidos 
en es:l:e artículo opten por ella. En tales casos sus 
hijos mayores de edad adquirirán también igual de
recho de opción y los menores de edad, mientras lo 
sean, seguirán la nacionalidad del país. 

Para adoptar la nacionalidad será preciso que 
los interesados se hagan inscribir en la matrícula de 
nacionales que deberán es:l:ableoer las Legaciones y 
Consulados de ambos Estados, y trascurrido el :tér
mino que queda prefijado solo se considerarán súb
ditos españoles y ciudadanos de Nicaragua los pro
cedentes de España y de dicha República que por 
su nacionalidad llevan pasaporles de las respectivas 
autoridades y se hagan inscribir en el registro ó 
matrícula de la Legación o Consulado de su Nación. 

Ar:l:. X.-Los súbditos de S. M. C. en Nicaragua y 
los ciudadanos de la República de Nicaragua en Es
paña podrán ejercer libremente sus oficios y profe
siones, poseer, comprar y vender por mayor y me
nor toda especie de bienes y propiedades muebles é 
inmuebles¡ extraer del país sus valores íntegramen
te, disponer de ellos en vida ó por muerle, y suceder 
en los mismos por ±estamento o abintes:l:aio, iodo 
con arreglo a las leyes del país y en los mismos 
:términos y bajo de iguales condiciones y adeudos 
que usen o usaren los de la Nación más favorecida. 

Ar:l:. XI.-Los súbditos españoles no están suje
tos en Nicaragua, ni los ciudadanos de esta Repú
blica en España, al servicio del Ejército o armada 
o al de la milicia Nacional. 

Estarán igualmente exentos de ±oda carga o 
contribución extraordinaria o préstamos forzosos, y 
en los impuestos ordinarios que satisfagan por razón 
de su industria, comercio o propiedades serán trata
dos como los súbditos o ciudadanos de la Nación 
más favorecida. 

Ar:l:. XII.-Enire :l:an:l:o que S. M. C. y la Repúbli
ca de Nicaragua ajustan y concluyen un tratado de 
comercio y navegación fundado en principios de re
cíprocas ventajas para uno y otro país, los súbditos 
y ciudadanos de los dos Estados serán considerados 
para el adeudo de derecho por los frutos, efec:l:os y 
mercaderías que imporlaren o exporlaren de los te
rritorios de las al:l:as parles conira:l:an:l:es, así como pa
ra el pago de los derechos de puertos, en los mis
mos términos que los de la Nación más favorecida. 

S. M. C .y la República de Nicaragua se harán 
recíprocamente. extensivas las conc;esiones" que en 

punto a comercio y navegación hayan estipulado ó 
en lo sucesivo estipularen con cualquiera otra ·ná
ción y es:l:os favores se disfrutarán, gratuitamente si 
la concesión hubiese sido gratuita, y en otro caso, 
con las mismas condiciones con que se hubiese esti
pulado, ó se acordará por mutuo convenio una com
pensación equivalente en cuanto sea posible. 

XIII.-En caso de efectuarse en iodo o parle por 
el :territorio de Nicaragua, la proyectada comunica
ción interoceánica sea por medio de Canales, por 
ferrocarriles ó por estos ú otros medios combinados, 
la bandera y las mercaderías españolas, así como 
los súbditos de S. M. C., disfrutarán en el tránsito, 
de las mismas ventajas y exenciones otorgadas a 
las naciones más favorecidas. 

S. M. C. se compromete por su parle a unir sus 
esfuerzos a los del Gobierno de Nicaragua, y a los 
de las potencias que se concierten para, llevar a ca
bo la grande obra de garantía la neutralidad de 
es:l:a imporlante vía de comunicación interoceánica, 
con el fin de conservar libre su tránsito, de prote
jerla contra todo embargo o confiscación y de ase
gurar el capital invertido en ella. 

Dicha protección y garantía se conceden condi
cionalmente y pueden ser retiradas, si el Gobierno 
de Su Majestad entiende --que se adoptan o estable
cen, respec:l:o al tráfico que en el canal se haga, 
disposiciones que contrarien el espíri:l:u y tendencia 
de las expresadas garantías, ya haciendo injustas 
preferencias, o ya imponiendo opresivas exacciones 
o excesivos derechos a los paaageros, buques o mer
cancía. Sin embargo S. M. C. no retirará la referi
da protección y garantía 'sin niticiarlo seis meses an
tes al Gobierno de Nicaragua. 
Ar:l:. XIV.--S. M. C. y la República de Nicaragua,, pe:-. 
drán enviarse recíprocamente Agentes diplomáticos 
y establecer Cónsules en los puntos que lo petmi:l:au 
las leyes, y acreditados, y reconocidos que sean ta
les Agentes diplomáticos o Consulares por el Gobier
no cer.ca d~ cual residan, o en cuyo territorio de
sempeñen su encargo, disfrutarán de las franquicias, 
privilegios e inmunidades de que se hallen en pose
sión los de igual clase de la Nación mas favorecida, 
y desempeñarán en los mismos términos ±odas las 
funciones propias de su cargo. · 

Ar:l:. XV.-En los abin:l:es:l:a:l:os que ocurran de súb
di:l:os españoles establecidos en Nicaragua o de ciu
dadanos de esta República en España, sus respecti
vos cónsules formarán el inventario de los bienes del 
finado, de acnierdo con la autoridad local, y en los 
mismos términos proveerán a la cus:l:odia de dichos 
bienes has:l:a que se presente el hered!3%'0· o su leglli
mo representante. 

En los casos de naufragio, los Cónsules respec
tivos podrán :también proceder al salvamento de 
acuerdo con la autoridad local competente. 

Los Agentes diplomáticos y Consulares estarán 
autorizados para reclamar que se res:l:i:l:uyan a su 
bordo los desertores de los buques de guerra y mer
cantes de su nación que llegan a los puertos de sus 
respec:l:ivas residencias, y ambas parles contratan
tes se comprometen hacer cuanto esté de su parle 
para que los dichos deserlores sean aprehendidos Y 
custodiados hasta que se verifique la entrega. 

Ar:l:. XVI.-Deseosos su S. M. C. y la Rep~ 
de ~ic;ara~ de cqnl!l~ar la paz y buen~ am\Qil.iq. 
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que felizmente acaban de restablecer por el presente 
tratado declaran solemne y formalmente. 

19 Que cualquiera ventaja o ventajas que ad
quiriesen en virtud de los artículos anteriores son y 
deben entenderse como una compensación de los 
beneficios que mú±uamen±e se confieren por ellos, 
y 

2 9 Que si (lo que Dios no permita 1 se interrum
piese la buena armonía que debe reinar en lo veni
dero entre las parles contratantes, por falta de in
teligencia de los artículos aquí convenidos, o por otro 
motivo cualquiera de agravio o queja, ninguna de 
las partes podrá autorizar, actos de represalia u 
hostilidad por mar ó tierra, sin haber presentado 
antes a la otra una memoria justificativa de los mo
tivos en que funde la injuria o agravio y denegán
dose a la correspondiente satisfacción. 

Arl. XVII.-El presente tra±ado según se haya 
ex±endido en diez y siete artículos será ratificado y 
las ratificaciones se canjearán en esta Corte en el 
término de un año o anfes si fuese posible. 

En fe de lo cual nos los infrascritos Plenipoten
ciarios de S. M. C .y de la República de Nicaragua, 
lo hemos firmado por duplicado y sellado con nues
tros sellos particulares en Madrid a 25 de Julio de 
1850'- José de Marcole±a (L. S.l Pedro José Pidal 
IL. S.l" 

Arl. 2? Tan luego que· el presen±e ±ra±ado haya 
±enido igual ratificación de S. M. C. Doña Isabel II, 
se :tendrá y cumplirá como ley del Estado Sobera
no de Nicaragua. - Dado en la sala de sesiones de 
la Cámara de Representantes, en Santiago de Ma
nagua a 15 de Marzo de 1851. - Mateo Mayorga 
R. P. - J. Joaquín Cuadra R. S. - Francisco Bar
berena R. S. - Al Poder Ejecutivo. Sala de la Cá
mara del Senado-Santiago de Managua, Marzo 20 
de 1851. - J. Abaunza S. P. - Nicasio Castillo S. S. 
- J. ·de Jesús Roble±o S. S. - Por ±a1'1±o: Ejecufese. 
Managua, Marzo 21 de 1851. Norber±o Ramírez. -
Al Sr. Ldo. Don Sebastián Salinas, Secretario del des
pacho de relaciones". 

Y habiéndose recibido la 1·a±ificación de S. M. 
C. que dice asi: Por fánio, habiendo visfo y exami
na.do uno por uno los diez y siete artículos que corn
prende el presente fratado, hemos venido en aprobar 
y ratificar cuanto en ellos se contiene, como en vir
tud de la presen±e lo aprobamos y ratificamos en la 
mejor y mas amplia forma que podemos, prome
tiendo en fé de nuestra palabra real cumplirlo y ob
servarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en :todas sus par±es, y para mayor validación 
y firmeza, mandamos expedir la presente firma de 

nuestra mano, sellada con nuestro sello secreto y re
frendada de nuestro primer Secretario del despacho 
de Estado. - Dado en el Palacio de Madrid, a vein
te y dos de Julio de mil ochocientos cincuenta y uno 
-Yo la Reina.- El Marqués de Miraflores" -Por 
Al Exmo. Sr. Marqués de Pidal. 
Ministro de Estado de S. M. la reina de España. 
Por ±an±o.-Canjeados con la debida solemnidad los 
ejemplares originales de dichos tratados y ratifica
ciones, según la certificación fecha en Madrid a vein
te y dos de Julio del presente año por los Ministros 
autorizados al efecfo: 

El Senador encargado del Supmo. P. E. del Es-
fado, 

DECRETA: 

Publíquese con la mayor solemnidad en todos 
los pueblos del Estado, circunlándose al efecto com
petente número de ejemplares. - Dado en Grana
da, á treinta de dbre. de mil ochocientos cincuenta 
y uno.- Fulgencio Vega.- Al Ministro de Relacio
nes y Gobernación Señor Ledo. don Pedro Zeledón. 

Y de orden Suprema lo inserto a U. para su in
teligencia y puntual cumplimiento. - D. U. L. Zele
dón. 

(En el Tratado impreso oficialmente en España, se lee 
lo siguiente: 

"El Director de la República de Nicaragua ratificó el 
Tratado que precede en 20 de Marzo de 1851 y S. M. Católica 
en 22 de Julio, habiéndose verificado el cange de las ratifica
ciones en Madrid el 24 del mismo entre el Excelentísimo Sr. 
Marqués de Miraflores, Ministro de Estado, Plenipotenciario 
de S. M., y el Sr. D. Juan Luciano Bales, comisionado al 
efecto por el Gobierno de Nicaragua"). 

El Plenipotenciario de la República de Nicara
gua, B. L. M. al Sr. Marqués de Pidal, Ministro de 
Estado de Su Majestad la Reina de España, y se to
ma la libertad de rogar á S. E. se sirva recomendar, 
de un modo especial, al Sr. Ministro de S. M. en 
Londres el adjunto despacho, el cual contiene el Tra
tado de Paz y Amistad que ha sido concluido y fir
mado el 25 del corriente enire la España y la Repú
blica de Nicaragua, a fin de que sin demora, sea 
entregado al Cónsul General de la República en 
Londres. 

El Plenipotenciario de Nicaragua se apresura 
á dar á S. E. anticipadas gracias por este favor, y le 
ruega, al mismo tiempo se sirva admilir y á aceptar 
las seguridades de su mas alta y distinguida con
sideración. 

Madrid 31 de Julio de 1850.-Se remitió el 19 

de Agosto. 

Documento Número Ocho 

SEPTIEMBRE DE 18$0 A ENERO DE 1851 

1)-comunicación de don José de Mueolela a! Primer Secretario de Esllado y del Daspacho: l.on• 
dres, 14 ele septiembre de 1850. 

2)-Minula de respuesta a la c:alfa c!el pál'l'afo precedente: Madrid 19 de Oc:lubre de 1850. 

3)--crónica publicada en el "Correo del Istmo!', de Nicru:agua, acerca de las fiestas celebrando la 
suscripción ele! Tratado de lndepenctencia, ele acuerdo con lo prescrito en el decreto gubentalivo dicta
do en León el .30 ele Sepliembl'e de 1850. 
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4)-Comun.iCación de don .José de Mal'colela al Primel' Secnlario de Estado y del Despacho: Lcm.· 
c'lres, 15 de Oc:lubl'e de 1850. 

5) -Comunicación del Minisll'o de Relaciones Exleriol'es de Nic:al'agua al Min1s11'o de Estado y del 
D,espacho de Negoc:los Exll'anjel'os de S. M. C.: León, lO de Oc:lubl'e de 1850. 

6) -Anexo de la c::omunic:ac:ión aludida en el pál'l'afo pl'eeedenle y es la Cada Aulógl'afa libl'ada 
poi' el Dil'ec:lol' Supl'emo del Gobiemo de Nic:uagua a lavol' de don .José de Man:olela, nombr.ulo Mbüs· 
ll'o Plenipolencial'io y Enviado Exll'aol'dinario aDie la Nación Española: León, 9 de julio de 1850. 

7)-Comunicac:lón de don .José de Mal'colela al Primel' Sec:l'elario del Despacho de Eslaclo: Londl'es, 
15 de diciembre de 1850. 

8)-Minula de l'eSpuesla a don .José de Mal'colela, minisll'o de la RepúbUca de Nical'agua: Mac1ric1 
12 de enel'o de 1851. 

9)--Minula de l'espuesla ail Ministerio de Estado y del Despacho de Negocios Exll'alnjei'OS de la Re· 
pública de Nicuagua: Madrid 12 de enel'o de 1851. 

Londres, 14 de Septiembre de 1850 

Exmo. Señor 

Muy Señor mio: tengo el honor de remüir a 
V. E. la carla credencial que me acredita como En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Nicaragua cerca de S. M. la Reina de España, igual
mente que la copia del Pleno poder y la de la car
ia que el Exmo. Señor Director dirige á S. M. y que 
yo debo poner en sus reales manos. 

Aprovechando esta oportunidad tengo la satis
facción de comunicar á V. E. que mediante el nuevo 
arreglo hecho en las comunic~;~,ciones trasatlánticas, 
los buques que salen de Sou:thampton, el 2 y 17 de 
cada mes, para San Juan de Nicaragua, y viceversa, 
efecfuan la travesía en veinticinco días, y que por 
consiguiente espero la ratificación del tratado · en 
iodo el próximo noviembre. 

Solo el anuncio de mi marcha á España, y la 
lecd:ura de la carla que V. E. se sirvió dirigirme el 
27 de Abril último, con el objeto de ajustar un trél.fa
do que ~ente quedó concluido, el 25 de julio 
pasado, ~an producido en Nicaragua el mayor en
tusiasmo. 

Tanto el Gefe de Estado, como los SS Ministros, 
el Exmo. Timo. Señor Obispo de León, las demás au
toridades y otras muchas personas principales se 
apresuran a manifestarme en su correspondencia, 
las ±iemas emociones producidas en ±odas las clases 
de la sociedad, con solo la esperanza de ver reno
vadas con los hermanos españoles unas relaciones 
que únicamente califican como las solas verdaderas, 
leales y amistosas, todos se hallaban ocupados de 
la magnanima Nación española, y todos me mani
fiestan un vivo y eficaz deseo de ver prontamente 
concluido un tratado de comercio que facilite a Ni
caragua la introducción de las producciones españo
las, las únicas á que los naturales están habitua
dos. 

Ilimitada es, Señor Ministro, la satisfacción que 
esperimento de ser el eco de tan sinceros y fiemos 
senfimientos, así como la de hallarme encargado de 
cultivar y estrechar mas y mas unas relaciones que 
prometen á ambos paises un feliz y próspero por
venir. 

Aprovecho, señor Ministro, esta oporlunidad pa-

ra reiterar a V. E. las seguridades de mi alia consi
deración. 

B. L. M. de V. E. 
su atento y seguro servidor 

.José de Mucolela 
Al Exmo. Señor Marqués de Pidal 
Primer Secretario de Estado y del Despacho. 

Minuta. 
Sr. Don José de Marcole±a 

Londres 
Madrid 19 de O~re de 1850 

M. S. m. Con mucho gusto he sabiqo, por la co~ 
municación de V. S. de 14 de Se±bre la favorable 
impresión que ha causado en la República de Nica
ragua la noticia de los primeros pasos dados por 
V. S. para abrir las negociaciones que tan felizmen
te hemos terminado. Esta amistosa disposición de 
la República de Nicaragua me hacEf esperar confia
dalYJ.enfe que la ratificación del tratado no ofrecerá 
ninguna düiculiad, y que en breve tendremos la 
satisfacción de ver esfableeidas las reh~ciones enfre 
dos hermanos con mufuo y rE;~cíproco provecho. 

Cuando V. S, venga á cangear las ra±ifi~ciones, 
podrá presentar á S. M. las credenciales de su Gbno. 
por las que se encuentra autorizado para ajustar el 
tratado de reconocimiento, paz y amistad, pero com
prendo que estando ya firmado este tratado deberá 
estar aqui la plenipotencia original y no la copia de 
la misma manera que obra en poder de V. S. la 
original de S. M. 

Tengo la honra de acompañar a V. S. una car
ta para el Sr. Ministro de Estado de Nicaragua, es
perando de su bondad se servirá dirigirla á su des
tino. 

Aprovecho etc ... 

OFICIAL 
Sr. Prefecto del Departamento de ... 
El S. P. E. se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

"El Director del Estado de Nicaragua.-Habien
do celebrado con él Gobiemo de S. M. C. la Reina 
de las Españas, con fecha 25 de Julio último, un 
tratado solemne, en que se reconoce especial y for
malmente la independencia y soberanía <le--este :Ss-
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fado, con los mismos derechos :terrüoriales que :tenía 
como Provincia del antiguo reino de Gua:temala, y 
esiipuládose la convenien:te protección a la grande 
empresa de la comunicación interoceánica, siendo 
ésfe un aconfecimienfo de los más gloriosos para la 
pafria, ha venido en decretar y DECRETA. 

Arlículo 1 9-El miércoles, 2 del próximo enfran
fe, se celebrará en esfa capifal una función cívica; 
y en los demas pueblos del Estado el 15 del mismo 
mes, por tan fausfo suceso. 

Arl. 2 9-En la víspera de los días señalados se 
pondrán luminarias en las poblaciones, y desde el 
amanecer se harán salvas de artillería en las pla
zas en que la haya, precedidas de un repique gene
ral que habrá en ±odas parles, continuando dichas 
salvas en el resto del dia cada media hora, hasta 
ponerse el sol. 

Arl. 39-En los indicados días se cantará un so
lemne TE DEUM en la iglesia principal, a cuyo ac±o 
asisfirá en la capifal el S. P. E., las corporaciones, 
funcionarios civiles, eclesiásticos y milifares, y en 
los demas pueblos las mismas corporaciones, auto
ridades y funcionarios respectivos; pronunciándose 
en seguida un discurso análogo al asunto, por el 
eclesiástico de mayor dignidad. 

Arl. 4 9-Habrá también toda clase de demostra
ciones honestas de regocigo público, enarbolándose 
en las plazas principales el pabellón nacional, y 
adornándose el fren:te de los edificios con la decen
cia posible. 

Arl. 59-El 2 del próximo en:tranfe en la capifal, 
y el 15 del mismo en los otros pueblos, será guar
dado por las autoridades y tribunales como las de
mas ferias de ley. 

Arl. 69-Los prefacios deparlamen:tales, jefes mi
lliares, municipalidades y alcaldes constifucionales, 
son encargados en la parle que les foca del pun
tual cumplimien:to del presente decreto.-Dado en 
León a 30 de setiembre de 1850. - NORBERTO RA
MIREZ". 

Y lo inserto a U. para su infelijencia y efec±os. 
D. U. L. - SAUNAS. 

Se ha llevado a efec±o iodo lo prevenido en la 
resolución anterior . Antes de haberse dado, se ha
bían visfo ya señales eviden:tes del afec±o que abri
ga el Supremo Gobierno y iodo el pueblo leonés pa
ra con España y su Gobierno: al día siguiente de 
haberse recibido la noticia. tuvo lugar un solemne 
y general repique de campanas, acompañado de sal
vas de artillería. 

Pero lo que mas nos ha llamado la atención, 
son los discursos pronunciados en el salón del pa
lacio nacional, el mismo día de la solemnidad, pres
cripfa por la disposición guberna:tiva que antecede. 

Dió principio el del Supremo Gobernante, que 
dichosamente preside los desfinos del Esfado, quien 
despues de haber ponderado a±inadamen:te la im
portancia del reconocimien:to de nuestra indepen
dencia, el noble aunque debido desprendimiento del 
Gobierno español, y la generosidad de esfe gabine
te, al dispensar su inferesan:te influencia y protec
ción a la grande empresa del Estado; dió fin a su 
discurso, dando las gracias al Gobierno, en particu
lar a la augusta soberana de la inclifa nación es
pañola, y a los españoles iodos; congra:tulándose 
con las autoridades del Estado y con iodos los nica-

ragüenses, por fan felices ausp1c1os. Se nos han 
quedado muy grabadas, entre otras, aquellas pala
bras memorables1 "la nación española ha hecho por 
nosotros cuan:to pudiera hacer, y nos ha ofrecido 
cuan:to pudiera ofrecer la nación mas grande, mas 
noble y generosa del mundo". 

Siguióse el discurso improvisado del Sr. Jeneral, 
quien, a nombre del ejércifo, habló largamente so
bre los bienes seguidos de la independencia, sobre 
las crisis ocurridas enfre nosotros por nuestra inex
periencia, sobre el medio de evitarlas en lo sucesi
vo, sobre el acierto y energía de nuestro Gobierno, 
sobre el fino y eficacia del Sr. Marcolefa, al burlarse 
de las miras del H. Palmerston y de las sujesiiones 
del Sr. Melina, sobre la nobleza y rec±ifud del Go
bierno español, viniendo a concluir, dando las gra
cias al Supremo Gobierno y los parabienes a iodos 
los nicaragüenses. Entre otras ideas que llamaron 
la atención en este discurso, 'hacemos particular re
cuerdo de esfa, "la independencia es hija de la mis
ma dependencia1 puesto que tiene orijen en las lu
ces que la misma España iba subministrando, según 
las épocas, durante el tiempo de su dominación". 

A continuación el Ledo. D. Gregario Juares im
provisó el suyo, en el que hizo notar, que la medida 
tomada por el Gobierno español en favor de Nicara
gua, no solo era un acfo de jusficia, sino también 
de benevolencia, ya que mediaba entre el fuerle y 
el débil y era acompañada de concesiones que no 
teníamos derecho a exijir. Agradó sobre iodo una 
feliz y oportuna ocurrencia sobre las dos Isabeles1 

haciéndolas salir en paralelo 1 descubriendo y con
quistando Isabel 1' parle del nuevo mundo, y re
conociendo Isabel 2' la independencia de otra parle1 

triunfando la una de la barbarie y coronando la 
otra la civilización. En fin, señores, (añadió) con 
un VIVA ESPARA (que se dió en el ac±o por los con
currentes l deseara borrar las impresiones de los mu
chos mueras dirijidos contra ella, en otras secciones 
de la América. 

Tomó despues la palabra el Sr. Ministro de gue
rra Lic. D. Pablo Buifrago, y manifestó no haber re
cibido sorpresa alguna en el reconocimien:to de la 
independencia, porque en su opinión ya esfaba re
conocida desde el año 36, y por la idea que tenía 
del carác±er español1 pero que aplaudía la nobleza 
e imparcialidad del gabinete de Madrid en la de
marcación de límites, y en la protección otorgada a 
la empresa del canal. Insistió en la idea del Lic. 
Juares, sobre la benevolencia española, añadiendo, 
que no solo era una accion heróica por las razones 
alegadas, sino también por la inmensa trascenden
cia de aquel desprendimiento en las actuales cir
cunstancias: que le parecía acreedor un hecho de es
fa naturaleza a que la historia lo marcase con su 
PLUMA DE ORO. 

El Sr. Ministro de Relaciones Licenciado D. Se
bas±ian Salinas vino, en fin, a terminar tan augusfa 
ceremonia con un discurso, lleno de símiles muy be
llos é injeniosos, demostrando en iodos ellos las ra
zones que mediaron para proclamar la independen
cia. Varias descripciones jeográficas le sirvieron pa
ra probar, que hasta la misma na:turaleza en sus 
montes y collados, en los ríos y en las grandes que
bradas había puesto la demarcación de límifes, a 
que debería conformarse en lo posible la política, y 
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que el anfu:wco, en su inmensa extensión, debería 
contener en unión de la política las miras de cual
quier otro continente del mundo antiguo. Inculcó 
después las mismas ideas que iodos habían desa
rrollado sobre la reciiiud, benevolencia y buena fe 
del Gobiemo español; sobre la necesidad de no ha
cer distinción alguna entre nicaragüenses Y españo
les, y de vivir cada día mas y mas unidos, no ian 
solo por el vínculo del interés, sino por el de la 
verdadera amistad y fraiemidad. Terminado esie 
discurso, se retiraron los concurrentes, llenos de en
tusiasmo. No hemos :tenido a la vista los discursos, 
y somos acreedores al disimulo, en caso de no ha
ber procedido con exaciiiud. 

N9 51 del "Correo del Isimo" de 1850 - León. 

Sr. Prefacio del dis:triio. Los ciudadanos de los Esta
dos Unidos, residentes aciualmenie en Chinandega, 
se han reunido hoy en el "Hoiel norteamericano" 
con el objeto de congraiular a U. y al Gobiemo del 
Estado, por el feliz reconocimiento de la "indepen
dencia del Estado de Nicaragua" por la España, cu
yo suceso no hay duda es y será muy grafo a los hi
jos de este hermoso y férlil país. Los ciudadanos 
norteamericanos se complacen como pudieran ha
cerlo los hijos del país sobre esie hecho; mas cuan
do ellos han visto palpablemente la benignidad y 
las atenciones cordiales, con que los habi±anies de 
este país los han recibido y la pronti±ud con que sus 
equipajes y personas son conducidas sin estorsiones. 
Ellas en :todos tiempos respetarán al Gobiemo, sus 
majistrados y sus insti±uciones, y los buenos ciuda
danos de los Estados Unidos estarán siempre dis
puestos a dar brazo fuerle al Gobiemo para sostener
lo. Chinandega, 19 de Ociubre de 1850. Dios guar
de a U. muchos años. - Francisco Amay. - Edwin 
S. Lene. - Gillsi Morlon. - Charles Lander. - A 
solici±ud de los ciudadanos de los Estados Unidos, 
en Chinandega. 

CONTESTACION 

Del Sub-prefacio del distri±o.-D. U. L. 

Chinandega, Ociubre 21 de 1850.-Sr. D. Fran
cisco Amay.-Señor: Ayer se sirvió U. poner en 
mis manos la apreciable comunicación, relaiiva a 
los CC. de los EE. UU. residentes aciualmenie en esia 
ciudad, quienes manifiestan por su conducio el gozo 
que les ha causado el feliz suceso de que la inde
pendencia de Nicaragua esté reconocida por la Es
paña; y que por lo mismo se congratulan, y felici±an 
al Supremo Gobiemo y al que habla. En contesta
ción debo decir; que :tanto mi gobiemo, como los de
mas habitantes del país se hallan altamente reco
nÓcidos del afecio sincero que dichos ciudadanos nos 
profesan, debiendo sentir por consiguiente las mis
mas sensaciones de placer, que los hijos de Nicara
gua han experimentado a la vez. Mi Gobiemo des
sansa en la buena fe de los honrados ciudadanos 
de América: que éstos lo respetarán, que :tanto sus 
majis:trados como sus insiliuciones encontrarán apo
yo en el brazo fuerle de los ciudadanos de los Es
tados Unidos. Con esta fecha elevo al Supremo ori
jinal dicha comunicación y cuando por el minisie-

rio :respectivo se' me' conteste, daTé a U. oporlun~ 
aviso. Soy de U. afectísimo servidor. Emiliano 
Cuadra. 

Conformes. - Ministerio de relaciones del Su
premo Gobiemo del Estado de Nicaragua. Le6n, 
noviembre 6 de 1850. - Salinas. 

"Correo del Istmo", de Nicaragua. - 1850. 
Núm. 57. 

RELACIONES EXTERIORES 

Esiado de Nicaragua. Ministerio de relaciones 
exteriores del S. G. - Palacio nacional, 

León ociubre 10 de 1850. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Estado y del despacho 
de negocios extranjeros del Gobiemo de Su Majest.ad 
Católica. 

Excmo. Señor.-Un hijo ilustre de la heroica na
ción española y ciudadano de. esta República, el Sr. 
D. José de Marcole:ta, en qUlen este Supremo Go
biemo ha deposi±ado la mas alta confianza, como 
su agenie diplomático ante esta Corle y otras de 
Europa, se ha servido dirijir a este gabinete el :tra
tado de paz y amistad, que, en nombre de esta di
cha República ha celebrado en 25 del último julio 
con su Majestad Católica, la augusta Reina Doña Isa
bel II, que usando de las facultades que le confirie
ron las corles jenerales del Reino en 1836, se ha 
dignado reconocer la independencia de Nicaragua, 
con los mismos lími±es :territoriales que :tenía como 
Provincia de este nombre, y estipular las bases de 
su protección a la grandiosa empresa de la comuni
cación inter-oceánica. Tiempo ha, que Nicaragua 
anhelaba el paso, que con fania oportunidad ha da
do el Sr. Ma:rcoleta, y establecer las mejores relacio
nes con su antigua metrópoli; pero los conflictos en 
que este Gobiemo se ha visto por la compreSion 
en que lo ha :tenido el antiguo competidor de la Es
paña sobre la costa del noria en nuestro :f:erri:torio, 
le habían retardado la incomparable satisfacción de 
corroborar con una amistad sincera los vínculos que 
la naturaleza, la religión, la legislación, el idioma y 
otros elementos de asimilación han creado entre am
bas naciones, hasta el grado de formar·una sola fa
milia. Por estas convicciones y sentimientos, podrá 
V. S. considerar, cuán inefable habrá sido el beneplá
ci±o, Y el sublime entusiasmo con que el Gobiemo 
y Pueblo nicaragüense han recibido el solemne ·ira
fado de que hago mención, y que es indisputable
mente un monumento magnífico del civilizado, jus
to y jeneroso proceder de la noble nacion españo
la y su magnánimo Gobiemo. El será elevado al 
Poder Lejislaiivo de la República en sus próximas se
siones, con objeto de que obtenga su ráfificación, 
que no es de dudarse, atendida su alta imporlancia, 
Y en seguida el Gobiemo pondrá el referido :traiado 
en manos del mismo Sr. de Marcoleia, para su can
je en esa Corle. Entre :tanfo, el primer majis:trado 
de Nicaragua hace fervientes voios al cielo por la 
conservación de la augusta soberana de Españl!l, y 
por la felicidad de la nación que dignamente rije, 
pro:tes:tándole sus respetos y las mas positivas segu
ridades de amistad y correspondencia, y el 'infrasCri-
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to secretario del despacho de relaciones e:rlerlores 
se compl~ce en :tributar a V. E. sus cordiales afectos 
y consideraciones, suscribiéndose humilde servidor 
de V. E.- SEBASTIAN SALINAS. 

"Correo del Isfrno", de Nicaragua. - Núm.. 53. 
- 1850. 

Londres 15 de Octubre de 1850 
Exmo. Señor. 

Muy señor mio: Me apresuro a remilir a V. E. 
los Plenos Poderes que me han sido conferidos por 
el Exmo. Señor Director Supremo de la República de 
Nicaragua, los que anteriormente no inclui en mi 
despacho del 14 de Septiembre último porque creí 
que, zanjaba en el protocolo, la dificultad que al 
pronto se ofreció, me pareció entonces oporluno de
ber conservarlos hasta que, á mi regreso á Madrid, 
se procediese á la conclusión de un tratado ~ que 
con mas estencion quedasen arregladas y estipula
das ciertas clausulas que mas directamente pudieran 
interesar al comercio y relaciones internacionales de 
ambos paises. Pero en atención á la prudente Y jui
ciosa observacion que V. E. se sirve hacer en su es
crifo del 1 ~ de Ociubre corriente no debo ya retardar 
el cumplimiento de esta formalidad. 

Queda en mi poder, para remilir exactamente a 
Nicaragua por el próximo paquete, la carla que V. 
E. me ha confiado para el Sr. Ministro de Relacion~s 
E:rleriores de la República. V. E. me permilirá que 
exprese, en este momento, los pensamientos de graii
fud personal que me animan1 pudiendo asegurar á 
V. E. que, en cuanto esté de mi parle, trataré y me 
esmeraré siempre en justificar la confianza de mi 
Gobierno y aquella en que V. E. se sirve honrarme. 

Aprovecho, Señor Ministro, esta nueva oportu
nidad para reiterar á V. E. las seguridades de mi 
mas alta y distinguida consideración en que 

b.l.M. de V. E. 
su atento y seguro servidor. 

José de Maa'c:oJeta 

Al Exmo Señor Marqués de Pidal 
Primer Secretario de Estado y del Despacho. 

COPIA 

Norberto Ramirez, Direcior Supremo de Nicara
gua, Centro América, Sabed, que con el objeto de 
estrechar entre Nicaragua y la Nacion Española una 
perfecta armonía y buena correspondiencia, y de re
mover iodo fundamento de descontento, hemos in
vestido con amplios y bastantes poaeres de Ministro 
Plenipotenciario y Enviado extraordinario de este Go
bierno cerca del de aquella Nacion al Sr. Don José 
de Marcoleta, sujeto digno de :todo crédito y con
fianza por su integridad y prudencia. En conse
cuencia, el espresado Sr. Marcole:ta, con esie poder 
y autoridad puede concluir y firmar tratados y ne
gociar lo conveniente a la amistad, paz y comercio 
entre Nicaragua y España, transmitiendo lo que ha
ga al Director de Nicaragua para su ratificación en 
consentimiento del Poder Legislativo del Estado. En 
:testimonio de lo cual, mando sellar el presente con 

el sello del Estado, firmado de mi mano en Le6n 
de Nicaragua á los nueve días del mes de Julio del 
año del Señor de mil ochocientos cincuen:ta, vein:ti
nueve de nuestra independencia. Norberto Ramí
rez. 1 L. S.l - Sebastián Salinas, Secretario de Es
fado en el Despacho de relaciones esteriores. 

Es copia.-
José de Maa-c:olela 

Lonch·es 15 de Diciembre de 1850 

Exmo. Señor 

Muy Señor mío: :tengo el honor de incluir aqui 
dos carlas, la una dirigida a V. E. por el Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores de Nicaragua, y la otra, 
con la correspondiente copia, del Exmo. Señor Di
rector Supremo de la República, á S. M. la Reina de 
España con motivo del infausto acontecimiento de 
la muerte de S. A. R. el Srno. Señor Príncipe de As
turias. El contenido de ambas indica lo suficien:te 
cuales son los sentimientos que a.brigan en su cora
zón el Primer Magistrado de la República y los ciu
dadanos de Nicaragua hacia la España y hacia la 
Augus±a Soberana que rige los destinos de la Penín
sula. 

Tengo además la satisfacción de enumerar a V. 
E. que el fra±ado que se ajustó el 25 de Julio pró
ximo pasado, fué recibido en León con muestras ine
quívocas de tierno en:tusiasmo, habiendose celebra
do iodos los pueblos de la República, con ilumina
ciones, con repetidísimos vivas y aplausos á S. M. 
la Reina, á la España, á los españoles, á V. E. y a 
iodos los señores que componen el actual gabinete. 
Un repique general de campanas anunció al público 
el Te Deurn que, de ordE>..n superior, se can±ó en la 
San:ta Iglesia Catedral de León, con asistencia de fo· 
das las au.:l:oridades civiles, milliares y eclesiásticas 
y un inmenso concurso. 

Indecible ha sido el júbilo, y tiernas las demos· 
±raciones de aquellos pueblos hacia la an:tigua ma
dre pa.±ria, hoy hermana privilegiada de un suelo 
y de u,nos habitantes que hubiesen deseado irasla· 
darse en masa á la Capital de las Españas para :tes
tificar mas á sus hermanos los Españoles su entra
ñable entusiasmo. 

Las Cámaras Legislativas han sido convocadas 
para los primeros días de Noviembre con el objeto 
de ra±ificar el ±ratado1 y lo hubiese sido antes si la 
estación de las lluvias no hubiese :tenido en incomu
nicación unos con otros á los pueblos de la Repú
blica. 

Personalmente, Señor Ministro, me siento ani
mado del mayor placer al ser encargado de :trans
mitir a V. E. :tan fien1os deialles. 

Aprovecho, Señor Marqués, esta nueva oportu
nidad para reiterar a V. E. las seguridades de la 
mas alia y distinguida consideración en que iengo 
el honor de ser de 

V. E. 
el muy atento y S. S. O. B. S. M. 

.J. de Marcolela. 

Al Exmo. Señor Marqués de Pidal, Primer 
Secretario del Despacho de Estado, Madrid. 
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Mili uta. 
Sr. Don José de Marcoleia, Minisiro de la 
:República de Nicaragua en París. 

Madrid 12 de Enero de 1851. 
Muy Señor m.ío: Tengo la honra de remitir a V. 

E. adjunto la confesiación de la Reina, mi Augusia 
Soberana, á la caria del Direcfor de la República de 
Nicaragua que se ha servido V. I. remitirme con su 
comunicación de 15 de Diciembre. También acom
paña mi confesiación a la caria que igualmente me 
incluía del Sr. Ministro de Negocios esfrangeros de 
la misma. Ruego a V. I. se sirva remitir una y ofra 
á sus respecfivos destinos. 

Los pormenores que V. I. fiene la bondad de re
ferirme acerca de las demostraciones de júbilo con 
que ha sido acogido en la Capital de Nicaragua el 
Trafado que firmé con V. I. el 25 de Julio del año 
úlfimo, han sido sumamente safisfacforias al Gobier
no de S. M. que considera esas demostraciones como 
una prueba irrecusable que á pesar que en esfe úl
:l:imo período no han exis:l:ido relaciones oficiales, en
fre nuesfros Gobiernos respecfivos, las simpafias que 
por tanfas razones debían existir enfre los dos pue
blos se mantienen vivas y en :toda su fuerza. Rela
ciones que se entablan bajo tan buenos auspicios no 
pueden menos de ser estables y mu:l:uamen:l:e venia
josas, y yo me congra:l:ulo con V. I. en que nos haya 
:tocado la buena suerie de ser los encargados de ci
menfarlas. 

Aprovecho con gusfo esfa ocasión para reiterar 
á V. I. las seguridades de mi mas disiinguida consi
deración. 

Al Exmo. Señor 1er. Ministro de Es:l:ado y del 
Despacho de Negocios esfrangeros de la 
República de Nicaragua. 

Madrid 12 de Enero de 1851. 
Exmo. Señor. Muy Sr. mío: El Señor Don José 

de Matcoleta me- ha remitido -desde L9ndres la c:c>
municación de V. E. de 10 de Oa:l:ubre del año úlfi
mo, en la que se sirve manifestarme la satisfacción 
que ha causado á la República de Nicaragua y á 
su Gobierno el Trafado ajustado el 25 de Julio del 
mismo enfre S. M. y la República. 

Los senfimienfos que se expresan en la comuni
cación de V. E. son los mismos que animan al Go
bierno de la Reina, que :tiene una verdadera satis
facción en anudar relaciones de amisfad con los nué
vos Estados americcl'nos, y en asentarlos sobre bases 
de recíproca conveniencia. 

Los antiguos y sagrados vínculos que, como V. 
E. recuerda tan oporiunamen:l:e unen al pueblo espa
ñol con el de Nicaragua, no pueden menos de dar 
a esfas relaciones un carat::l:er especial de sinceridad 
y de buena fé, que es la mejor garantía de su esia
bilidad. 

V. E. indica que en las próximas sesiones se so
meterá el Trafado al Poder Legislativo de la Repú
blica para su ratificación, y que ob:l:enida esta se 
comisionará al Sr. Marcole:l:a para verificar el can
ge en esfa Corie. El Gobierno de S. M. por su par
fe esfá muy dispuesto á rafificar dicho Trafado y 
verá con mucho gusto en esta Corie al Sr. Marcole:l:a 
con el objeto indicado. .,, 

Ruego á V. E. Sr. Minisfro que se sirva hacer 
presenfe al Sr. Director de la República cuanfo que
da expuesto, así como los sinceros deseos que ani
man al Gobierno de S. M. de ver al Esfado de Nica
ragua crecer en prosperidad y riqueza: y tengo la 
honra de ofrecer á V. E. las seguridades de mi mas 
alfa consideración. 

Tod'Os estos documentos fueron copiados del Archivo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de España, con excepción 
de los documentos No. 3, 4 y 5, que fueron copiados del pe
riódico oficial que se publicaba en León, "Correo del Istmo", 
de los Números 51, 52 y 53, respectivamente, en 1850. 

Documento Número Nueve 
UOS DE 1851 Y 1852 

1)-Decrelo N 177, clel 9 ele Enel'o ele 1852, reconociendo al Cónsul general ele S. M. C., clon Diego 
lblmón ele la Cuadra en su c:arác:ler ele encargado ele negocios y Cónsul general ele S. M. C. en Nicaragua. 

2)-crónica, baio ellilulo ele "Tralaclo ele Nicaragua y España", clel 12 ele lebrero ele 1852. 

3)-CI'ónic:a, baio el lil1llo ele "Tralaclo ele Nicaragua y España", clel 27 ele mano ele 1852. 

4)-CI'óniea, bajo el lilulo ele ''Tralaclo ele Nicaragua y España", del 24 ele abril ele 1852. 

5)-Cróniea, bajo el lilulo ele "Nacicmalidad Española", clel 22 ele :mayo ele 1852. 

6)--Aviso clel Ccmsulaclo General ele España en Nicaragua, prevnien.clo á lodos los españoles, legaJ.. 
mente ccm derecho á matricularse, acudir á dicho Consulado á vedfiearlo en el lénnino ele c:im:o meses. 
20 ele iulio ele 1852. 

Número 177 

Decreto de 9 de enero de 1852, reconociendo al 
Cónsul general de S. M. C. 

El Senador Direcfor del Estado de Nicaragua.
Por cuanto el día de hoy S. E. don Diego Ramón de 
la Cuadra, Caballero de la real y dis:l:inguida orden 
española de Carlos m, Comendador de la de ISA-

BEL la Católica, caballero profeso de la real y mili
tar de Monfesa y de la de San Fernando de 1• cla
se, ha presentado a este Gobierno las lefras que 
acreditan su caracfer de Encargado de negocios y 
Cónsul general de S. M. C. la Reina de España cer
ca del Gobierno de Nicaragua, en uso de las facul
tades que le confiere el decreto legislativo de 20 
de diciembre anfe próximo, 
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Arl. 19-Se reconoce al Sr. don Diego Ramón 
de la Cuadra en su carac±er de Encargado de nego
cios y Cónsul general de S. M. C. en Nicaragua. 

Arl. 29-En consecuencia ordeno y mando á ±o
das las autoridades del Es±ado que guarden y ha
gan guardar al espresado Sr. don Diego Ramón de 

la Cuadra los fueros y preeminencias que por dere
cho le competen como ±al Encargado de Negocios y 
Cónsul general de S. M. C. 

Dado en Granada á 9 de enero de 1852. 
Fulgencio Vega. 

!De la Colección de Decretos Legislativos 
correspondientes a los años de 1851 y 1852, 
página 141 l. 

TRATADO DE NICARAGUA Y ESPAÑA 
Gaceta Of. de Nic. N9 19, 
Granada, sáb/27/Mar/52. 

Llamamos la atención de nuestros lectores al ar
tículo 9, de este tratado que dice así: "Para borrar 
de una vez iodo vestigio de division entre los súb
ditos de ambos países tan unidos por los vínculos de 
orígen, religan, lengua, costumbres y afec:f:os, convie
nen ambas parles contratantes en que aquellos Es
pañoles que por cualquier motivo hayan residido en 
la República de Nicaragua, y adoptado aquella na
cionalidad, podrán recobrar la suya primitiva, si así 
les conviniese, ~ cuyo caso sus hijos mayores de 
edad ±endrán el mismo derecho de opción, y los 
menores mientras lo sean, seguirán la nacionalidad 
del padre, aunque unos y otros hayan nacido en el 
territorio de la República". 

La letra del anterior arlículo está manifestando 
claramente que los españoles que hubiesen adopta
do la nacicmalidad de Nicaragua, pueden recobrar 
la suya primiliva, y que en este caso sus hijos tie
nen el mismo derecho. Hacemos es±a observación 
para amplificar los conceptos que manifestamos en 
nuestro N9 17 sobre la solicitud de las familias Gas
ieazoro, Venereo, Plazaoia y Cesio que pretenden 
apartarse de la nacionalidad de Nicaragua y adop
tar la de España. Semejante pretensión no puede te
ner lugar conforme al ir~do, si los individuos de 
dichas familias no acredüan que son hijos de espa
ñole~>, -que sus padres r'ecobraron su nacionalidad 
prirniiiva1- y que ellos son mayores de edad. Acer
ca de este' asunto hemos recibido un articulo que 
inserl;amos á con:f:in uación en los mismos términos 
que se no¡:¡, ha remiiido -Dice así, 

"En el N° 17 de la Gaceta Oficial del Supremo 
Gobierno se hace una lijera reseña de la solicifud 
que en esta ciudad hicieron los Señores Agustín Ve
nereo y Agustín Plazaola por si y á nombre de sus 
respectivas familias an±e S. E. el encargado de ne
gocios del Gobierno Español para ser adrni±idos co
mo súbditos de S. M. C. con el objeto de estar exen
tos de destinos públicos, de dar contribuciones, em
préstitos y toda clase de servicios para conservar el 
orden y derechos del Estado de Nicaragua. Ahora 
ha -fenido por segunda vez uno de dichos Señores 
con los requisitos de genealogía ya evacuados para 
dar cima á tales asuntos que consideran de vital im
portancia. (Tanto empeño y tanta acfividad para 
desnacionalizarse y para manifestar al mundo un 
rasgo de ingratitud 1 

Es muí loable para un Nicaragüense denunciar 
á sus conciudadanos la conduc±a torcida de estos 
hijos que olvidando sus deberes sociales en favor del 
país donde nacieron, que los ha alimentado y es 
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donde encontraron su bienestar y una for±una que la 
sociedad les proporcionó y les conserva á merced 
de eficaces garantías, se proponen hacer solicitudes 
de esta especie con la única tendencia de esplotar 
en la sociedad mayores beneficios, sin observar la 
n.;dural reciprocidad. Ellos quieren iodo lo lucrati
vo y nada de lo oneroso, quieren los goces pero no 
las penas, quieren las ventajas pero no los inconve
nientes, lo ancho para sí, lo angosto para los demás. 
¿Podrán caber en el ánimo de un patriota honrado 
las emociones de tan refinado egoísmo'? ¿Podrá te
ner aceptación en el público el doble objeto de los 
Sres. solicitantes, eximirse de las cargas públicas y 
pro±ender revestirse de un carác±er disfin:f:ivo en la 
sociedad para recibir de nuevo los inciensos que en 
los días tenebrosos del réjimen antiguo se ±ribu±a
ba!J. á los oriundos del otro hemisferio, por aventu
reros y vulgares que fuesen'? ¿Ignorarán acaso nues
tro3 majestuosos principios republicanos que no es
tablecen mas distinción social que la que dan los 
falem±os y virludes'? 

Dejo al público sensato formar los debidos co
rnentarios acerca de la in:f:ención de los Sres. solici
±an±es. Oui~ro hacer obs~rvadones sobre la injus
:l:icia de tales pretensiones. · 

Se ha querido aplicar el arlo. 9 del ±retado ce
lebrado entre Nicaragua y España, peto para que sea 
exacta esta aplicación se requiere 19 la prueba ple
na y concluyen:f:e de que l6s solicüanies sean l\ijos 
de personas perlenecien:f:es á los dominios de Espa
ña, 29 que sus padres hayan: recobrado posferior
mfmte su nacionalidad prirniliva1 y 3• que sean ma
yores de edad. Perrni±aseme ahora ,decir que no se 
ha justificado que los padres de los Sres. soliciianfes 
se>an naturales de España, y que aun cuando hayan 
sido, (á escepcion de la familia Venero que en nin
gún caso podrá dar esta clase de prueba l falla la 
condición indispensable de que hayan recobrado su 
primitiva nacionalidad Española. Ellos vinieron á 
Nicaragua á buscar fortuna, encontraron en el país 
una acojida generosa y reanimados con el calor de 
los recursos terriioriales vivieron cómodamente y 
murieron con el carácter de Nicaragüenses. ¿Dónde 
es±á pues, el arl. del trafado que proteje los desig
nios de los Sres. Garleazoros, Venéreos, Plazaolas y 
Cosías'? Es necesario que se convenzan y persuadan 
esfos Sres. que como naturales y vecinos del Estado 
de Nicaragua estarán siempre sujetos á las cargas 
consejiles y pagar contribuciones, empréstitos, & &. 
por que no les es dado abandonar la nacionalidad 
que tienen desde que vieron la primera luz. Grana
da, marzo 25 de 1852. 

UN NICARAGUENSE 
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TRATADO ENTRE NICARAGUA Y ESPARA 

El reconocimiento de nuesira independencia 
hecha por nuesira antigua meirópoli, es uno de los 
bienes que esie iraiado ha podido irc\er á Nicara
gua; pero parece que se hará ilusorio, ó al menos se 
disminuirá noiablemenie su imporlan<;:ia, si, como 
pretenden algunos nicaragüenses, se ·lle!l¡a á inierpre
:l:ar el arl. 9 de dicho ira±ado de ial manera que en 
virlud de él puedan ser admitidos como súbdiios de 
su Majestad Católica iodos los que :tengan orijen es
pañol. Y como son mui pocos los que enfre noso
tros no pueden vanagloriarse de ese origen mas o 
menos puro; mas o menos remoto, es indudable que 
admiiiendo aquella P,eregrina inierpreiación, los más 
de nuesiros compamoias podrán españolizarse, que 
Nicaragua se :transformará en una colonia y el ±rata
do que debiera asegurar su independencia, lo hará 
volver á una vergonzosa dependencia. Pero no 
creemos que estas absurdas consecuencias puedan 
realizarse, por que las repugna el jenuino sentido 
que debe darse al ciiado arl. 9, según el cual solo 
se permiie renunciar la nacionalidad de Nicaragua 
y ¡¡¡.dop±ar la de España a los que prueban. -1 9 que 
son hijos de españoles, -2• que sus padres l'ec:obl'a• 
I'OD su naeionaiRdacl prilnitiva; -y 3 9 que son mayo
res de edad. Pero en ninguno de los nicaragüenses 
que ·han querido desnaturalizarse se encuentran :tales 

· requisi±os y de aquí es que su soliciiud ha debido 
ser desechada. Ya hemos manifestado antes los fun
damentos que tuvimos para considerar como injus
to y mui ajeno de la gratifud el paso que sobre el 
parlicular dieron las familias Gasieazoro, Venereo, 
Plazaola y Cosío de la Villa del Viejo, y ahora debe
mos agregar que • es:l:e fa:l:al ejemplo lo han seguido 
don Trinidad y don Mariano Salazar, don Francisco 
Bárcenas, el Sr. Ycaza y don José Antonio López e 
hijo!J, iodos los cuales segun estamos informados, 
han sido inscri±c;>s en la matrícula de súbditos de 
su Majestad Ca±c!>lic;a; á pesar de que no han com
prQb~do en debida forma todas las condiciones re
qt,leridas en el irafado. Debiendo por consiguiente 
repu±árseles todavía como ciudadanos del Estado, no 
hai duda. que así como. gozan de los derechos, son 
obUgados á llevar las cargas que como á :tales les 
corresponden, sin _que les valga la constancia que 
tengan de ser súbditos de la monarquía española, 
porque ±al documento carece de legalidad y validez. 

G. O. N. - No 23 - 24 Abril 1852. 

NACIONALIDAD ESP AAOLA 

Inserlamos hoi un arlículo tomado de la Gace
ta oficial de Nicaragua, y que lleva el :tí±ulo de TRA
TADO DE NICARAGUA Y ESPA1~"A. Lo que pasa en 
aquel Estado acrediia la prudencia con que se pro
cedía en esia :República cuando el gobiemo se negó 
á admilir el principio establecido en el arl. 9• del 
tratado á que se refiere dicha publicación, que nos 
ofrece la oportunidad de hacer algunas observacio
nes. Desde luego se ve que la España reconoce 
que los españoles naturalizados en estos países no 
pueden recobrar su nacionalidad primitiva por su 
sola voluntad y sin que preceda una estipulación so
bre el parlicular, semejante á la que contiene el ar-

:üculq 9• del iraiado con Nicaragua. Se propuso á 
Guatemala aisladamente que hiciese la misma conce
sión y no se ha accedido á ello. Pero aún supuesto 
el arlículo 19 , 9• del ira:tado referido el derecho de 
opcion á la nacionalidad española no alcanza á los 
hijos sino en el caso de que sus padres la hayan re
cobrado. Por último, el hecho de haber sido esta 
materia de nacionalidad objeto de un convenio en
ira la España y Nicaragua, esiá demostrando que el 
gobiemo español no iiene la singular pretensión de 
que la consiiiucion de España deba ser lei para nos
afros. Así, cuando dicha carla establece que sean 
considerados como naturales de aquel reino los hi
jos de españoles nacidos en país extranjero, lo que 
hace en fijar una regla para el pueblo español, no 
para las demás naciones. Da un derecho en Espa
ña á los hijos de españoles nacidos, por ejemplo, en 
Guatemala, pero no pretende que sus leyes rijan aquí, 
ni que tengan fuerza para anular la lei natural y 
la lei política que dice. "Son Guatemaltecos los na
cidos en la República". Así los que tengan esta ca
lidad y pretendan sustraerse á la jurisdicción natu
ral de las autoridades de Guatemala, alegando leyes 
de países extranjeros, come±en una falta y defienden 
un principio contrario á la razón y al derecho". IGa
ceia de Guatemala 22 de Mayo). 

CONSULADO JENERAL DE ESPAAA EN NICARAGUA 

De orden del Gobiemo de S. M. la Reina de Es
paña, se previene á todos los españoles, que legal
mente tienen derecho á matricularse, acudan á este 
Consulado á verificarlo en el término de cinco me
ses, a contar desde la fecha. 

En la inteligencia que pasado Elsfe término no 
se admitirán reclamaciones de los que actualmen:l:e 
se hallan en el país y no se les podrá protejer con la 
eficacia que el Gobiemo de S. M. deéea. · 

San José 20 de Julio de 1852. -... El Cón$ul Ge
neral, 

Dl"o de la Ouadl'a 

"Gaceta Oficial" de Nicaragua. N• 38. 
1852. - Feb. 12. 

TRATADO DE NICARAGU,A Y ESPAAA 

Han llegado á esta ciudad los Sres. Agusiin Ve
nereo y Agustin Plazaola con poderes de los Sres. 
José del Carmen Gasteazoro, Joaquin Cesio, Vicen
te Cesio y familia Plazaola para sollciiar por si y á 
nombre de sus represenianies, iodos del Viejo, ante 
S. E. el encargado de negocio del gobiemo español, 
el ser admiiidos como súbdiios de S. M. C., re
nunciando la nacionalidad de Nicaragua con el ob
jeto de estar exentos de destinos públicos, de dar con
tribuciones, emprés:l:iios y toda clase de servicios pa
ra conservar el orden y derecho del Estado de Nica
ragua, en virlud del iraiado celebrado enire Nicara
gua y España. Se sabe que dicho ministro admilió 
solamente como súbdiio español al Sr. Don José del 
Carmen Gasieazoro y á su esposa Clara Revelo de 
orijen nicaragüense, y que para los demás ha exiji
do cierlos requisiios de jenealojía que fueron á eva
cuar. Es muy cierlo que por el arlículo 9 del refe
rido iraiado se estipuló que aquellos españoles que 
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por cualquier mo±ivo hayan residido en Nicaragua, 
y adop±ado la nacionalidad del Es±ado, pueden re
cobrar la suya primitiva, si asi les conviniese; y que 
an es±e caso sus hijos mayores de edad ±engan la na
cionalidad del padre, aunque unos y o±ros hayan 
nacido en el mismo ±erri±orio de la Repúolica. En 
conformidad con es±e artículo, si aquellos, individuos 
fuesen verdaderamente hijos de españoles, ±endrán 
derecho de renunciar la nacionalidad de Nicaragua 
y adop±ar la de España. No negamos es±o; pero séa
nos permitido observar que si ellos han nacido en el 
país, si se han formado bajo sus liberales ins±i±u
ciones, si aquí han encontrado su bienestar, parece 
muy ajeno de la gra±i±ud cambiar la naturaleza de 
un país á quien ian±o se debe por la de otro con 
quien no se han contraído iguales obligaciones; y 
máxime si al proceder de esa manera no se lleva 
aira mira que la de no servir al país con sus bienes 

y su fortuna. Si esos señores continuaran en su ca
lidad de nicaragüenses de que hasfa ahora han go
sado, esia conducta les sería muy honrrosa, y con
traerían por ella un mérito digno de consideraciones, 
porque pudiendo apartarse de nuesfra nacionalidad 
perseveraban en ella para correr la suerte próspera 
ó adversa que la Providencia nos depare. Persua
didos como lo estamos de lo mucho que nos impar
fa aumentar el número de nacionales, deseamos que 
nuestros compa±rio±as no se desnacionalicen por que 
así dan un fatal ejemplo que podrá acarrearnos per
niciosas consecuencias. 

(Estos documentos se han copiado, el primero de la Co
lección de Decretos Legislativos correspondientes a los años 
de 1851 y 1852, página 141; el segundo del Cuaderno Ma
nuscrito N> 28, perteneciente a la Colección del historiador 
don José D. Gámez; y los siguientes de la Gaceta Oficial de 
Nicaragua de 1852). · 

TRATADO CON ESPAI\IA 

Abril de 1859 - Agosto de 1860 

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO 
DIRECCION POLITICA 

Palacio 11 de Abril de 1859. 

Exmo. Señor 

El Encargado de Negocios de España en Costa 
Rica y Nicaragua dice á V. E. en su Despacho N> 
203 de 13 de Enero úl±imo, que en 24 de Junio del 
año pasado recibió una exposición que le dirigía D. 
Manuel Sil ves±re Cardenal, en su calidad de súbdi±o 
español, solicitándole su protección con motivo de 
haberselo exigido por el Gobiemo de Nicaragua al
gunas sumas en clase de contribuciones extraordina
rias. 

En vis±a de dicha exposición dirigió el Sr. Zam
brano ·una reclamación al mencionado Gobierno pa
ra que en atención á ser aquel hijo de español y 
hallarse además inscrito en el registro de la Legación 
de S. M. se le reintegrasen de las sumas que le ha
bían sido exigidas, y se le garan±ise que en lo suce
sivo no sería molestado con contribuciones extraor
dinarias ó emprés±i±os forzosos, de conformidad con 
lo estipulado en el Tra±ado vigen±e enfre ambas Na
ciones. 

Mas observando el Sr. Zambrano que no daban 
aon±es±ación y estimulado por una carla particular 
del Sr. Cardenal, que deseaba saber el resul±ado de 
las ges±iones que aquel había practicado, remitió al 
3obiemo de Nicaragua un duplicado de la referida 
N'o±a. 

Con±es±ó el Sr. Ministro de Relaciones Exterio
~es de la República manifestando que la pretensión 
:lel Sr. Cardenal de ser súbdi±o español era infun
:lada, pues el Artículo del Tratado que el Sr. Zambra
:10 ci±aba en su No±a no le favorecía, porque su ±ex
:o li±eral era que los españoles que por cualquier 
nodo hubiesen residido en Nicaragua y adoptado su 
1.acionalidad podían recobrar la primitiva si así les 
:onvenia en c:uyo c:aso sus hijos mayores tendrían el 

mismo derecho de opción y los menores seguirían la 
nacionalidad del padre1 y de consiguiente su sen±i
do manifiesto era en su opinión que los hijos de 
españoles nacidos en Nicaragua tendrían opción a 
la nacionalidad española y en el caso de que sus 
padres la hubiesen recobrado y no en o±ro1 y por 
tan±o, que el Sr. Cardenal, nacido en Nicaragua, hi
jo de padre español que no existía á ±iempo de 
ajustarse el Tratado, ni pudo recobrar su nacionali
dad, ni podía .op±ar a ello porque fal±aba aqu~l c:aso. 
Es decir, que es indispensable que el padre español 
viva, y por consiguiente que pueda recobrar su na
cionalidad primi±iva para que sus hijos mayores de 
edad puedan ±ener opción á ella. 

A propósito de este incidente concluía el Minis
tro su Nofa diciendo que según noficias privadas ha
bía muchos o±ros matriculados en el Consulado Ge
neral de España sin ser ±ales súbditos españoles, ni 
±ener semejan±e derecho de opción, por haberlos ad
mitido uno de los antecesores del Sr. Zambrano sin 
conocimiento del Gobiemo de la República. Para 
remediar este defecfo proponía el Sr. Ministro de Re
laciones de la República que se rectificase la matrí
cula por el Sr. Zambrano de acuerdo con el Gobiemo 
de Nicaragua el cual se hallaba siempre dispuesto a 
cumplir religiosamente el Tra±ado, según decía. 

En vis±a de esta comunicación el Sr. Zambrano 
ha dirigido una No±a á aquel Ministro de Relaciones 
manifestándole que daba conocimien:l:o de es±e asun
±o al Gobierno de S. M. para que en su vis±a le diese 
las instrucciones oportunas, hasta cuya época sus
pendería ±oda procedimiento respecto a la reclama
ción de D. Manuel Silvestre Cardenal. 

Por lo que hace a la revisión de la matrícula 
que proponía el Sr. Minlsiro de Relaciones Exterio
res, dice el Sr. Zambrano que en esfa No±a á dicho 
Minis±ro que le remita un duplicado de la comuni
cación que el Gobiemo de Nicaragua dirigió a uno 
de los antecesores del Sr. Zambrano con el mismo 
obje±o, para que de este modo aparezcan debida. 
menle reunidos lodos los anlec:edenles, pues±o que 
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en el Archivo de la Legación no existía dicha comu
nicación . 

. Contrayéndose el Sr. Zambrano á la reclamación 
del Sr. Cardenal dice en el Despacho en que da cuen
ta de esie asunto, que aun en la hipótesis de que se 
admita la interpretación dada al Arl. 9 por el Gobier
no de Nicaragua con estricta sujeción al .texto li±eral, 
es necesario distinguir y probar si el padre del Sr. 
Cardenal, ú otros en igual caso, pueden considerar
se en el número de aquellos españoles, que habien
do perdido su nacionalidad primitiva, por algún mo
tivo fundado, necesi±aban para recobrarla la rehabi
lüación que les concede el Tratado, ó si por el con
trario fué ó fueron de los que por sus actos expon
fáneos ó inevüables compromisos no desmintieron 
nunca su nacionalidad española. 

En concepto del Sr. Zambrano sería un absurdo 
que el Gobierno de Nicaragua reconociese solo el de
recho de opción á los hijos de los españoles que hu
biesen recobrado su nacionalidad, pues ·en ese caso 
quedarían colocados en peor si±uación no solo los 
hijos de los que se estableciesen en adelante en la 
República, sino .también los de aquellos que no ne
cesüaron rehabilüación por no haber abrazado nun
ca la causa de la República. Ignora por fanfo el Sr. 
Zambrano si el Gobierno de Nicaragua interpretará 
pOI' l'eCobrar la nacionalidad el acfo de matricularse 
cada español de origen, esfo es, que no considere 
que al redacfar el Arl. 9 del Tratado se tuvieron en 
cuenta dos clases de españoles1 los unos que podrían 
necesüar la rehabili±ación por el mismo Tratado, y 
los otros que no necesüaban de este requisüo para 
ser reconocidos en .todo .tiempo como españoles por 
el Gobierno de S. M. y por el de Nicaragua1 y ruego 
á V. E. que se sirva comunicarle las instrucciones que 
juzgue con venienfes para proceder con acierto en 
esta cuestión, la cual, dice, mucho mas 1 ...... 1 que 
en la Gaceta Oficial de Nicaragua de Abril de 1852, 
se insertó un artículo sostenido ya en aquel tiempo 
la misma interpretación que da ó parece dar ahora 
el Gobierno de Nicaragua al Arl. 9 del Tratado ce
lebrado con España. 

Nofa.-El Negocio cree que la interpretación que 
pretende dar el Gobierno de Nicaragua al Arl. 9. del 
Tratado de reconocimiento es inadmisible en uno 
de los dos casos que puedan presentarse. 

Los españoles que no aceptaron durante la in
terrupción de relaciones políticas entre ambos pue
blos la nacionalidad de Nicaragua, no han dejado 
nunca de ser españoles, y por lo fanfo no han me
nester de la rehabilitación de que habla el Arl. 9 
de aquella estipulación. 

Lo primero que procede hacer es averiguar si 
al fallecer el padre del Sr. Cardenal era .tenido por 
español ó nicaragüense. Si era español, no cabe 
duda de que su hijo es español, y el Gobierno de 
Nicaragua debe devolverle las cantidades que le ha 
exijido en contravención del Arl. 11 del Tratado. 

Si era nicaragüense, esfo es, si había renuncia
do personalmente a la nacionalidad española, como 
murió antes del Tratado y esfe subordina la opción 
del hijo a la del padre, claro es que no podemos 
sostener la tesis del Sr. Cardenal. · 

Pueden darse instrucciones al Sr. Espejo en esfe 
sen±ido, ±an pronto como se sepa que ha sido reco
nocido en Nicaragua como Cónsul General de España. 

Por úlfimo, el .temor que asalfa al Sr. Zambrano 
cuando dice que quizá aquel Gobierno pretenda ha
cer valer la fijación del término de uno ó dos años 
para la opción de nacionalidad, en contra de los hi
jos de españoles establecidos en Nicaragua posterior-

mente al Tratado, o que se 
El Director de Política está establezcan allí en lo suce-
está conforme con el pa
recer del Negociado. 

Ligues y Bardají 

sivo, es irrealizable, á me
nos de suponerse una in
signe mala fe. 

fcha. en 19 de Agosto de 1859. 

V. E. resolvelverá 

Salazar 

Palacio 22 de Julio 1860 

N9 In Exmo. Señor 
El Cónsul General de España en Cos:l:a Rica en 

su Despacho N9 71 de 5 de Marzo úlfimo, da cuenta 
á V. E. de que con arreglo á las prevenciones que 
se le hacían en la Real orden de 19 de Agosto del 
año próximo pasado, había dirigido una Nofa al Mi
nistro de Relaciones Exteriores de aquella República, 
manifestándole que persuadido de que el Gobierno 
de Nicaragua no podría menos de aceptar y conve
nir en la clara inteligencia del sentido y letra del 
Arl. 9 del Tratado, y decidido como estaba á pro
ceder en .todo con la mejor armonía, se hallaba dis
puesto á hacer bajo dicha base la rectificación que 
aquel Gobierno deseaba se hiciese en la matrícula 
del Consulado de España, sosteniendo sin embargo 
al Sr. Cardenal y a los demás que se hallasen en el 
mismo caso y apoyando la reclamación presentada 
por el primero, si con arreglo á aquella base se le de
bía considerar como súbdito español, ó desistiendo 
de ella en el caso contrario. 

El Ministro de Relaciones Exteriores contestó que 
estaba conforme en la interpretación dada al referi
do artículo noveno, pero que debía hacer observar 
que, habiendo jurado la independencia de aquel 
país todos los españoles residentes en aquella épo
ca en Nicaragua, en virlud de la condición que les 
obligaba á prestar tal juramento o á salir del .terri
torio de la República, y de conformidad con lo dis
puesto en la Cons±üución federal que declaró cuatro 
años después naturalizados á iodos los que hubiesen 
prestado juramento, no quedaba español que no es
tuviese naturalizado, entre ellos Don Lorenzo Carde
nal, padre del reclaman:l:e, fallecido el año 1828. 

Añadía á esto que no existiendo ninguno de di
chos españoles, lá excepción de Don José Castrovie
jo 1 , al celebrarse el Tratado de Reconocimien±o, no 
había en Nicaragua español alguno que pudiera 
aprovecharse del citado artículo, puesto que el úni
co que se hallaba en dicho caso era VlUdo y sin hijos. 
Haciéndose cargo de esta respuesta dada a su comu
nicación de 18 de Noviembre úlfimo, dice a V. E. el 
Sr. Espejo que si bien ha quedado resuel±a de un 
modo satisfactorio la parle relativa á la interpreta
ción del artículo 99, se ha suscitado otra nueva cues
tión, que si se admüiera del modo propuesto por 
aquel Gobierno dejaría sin efecto el mencionado ar-
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-±ículo, siendo en su consecuencia muy contados los 
esp&ñoles que resultarían con derecho á continuar 
inscritos en la matrícula del Consulado de S. M.; y 
que en vista de tan absurda proposición había creí
do conveniente dirigir una 2• Nota al Gobierno de 
Nicaragua haciéndole ver que no era de modo al
guno justo y equitativo, que ni el juramento arran
cado por la fuerza ó por temor de una espulsión 
ruinosa, ni los artículos citados de la Constitución fe
deral, pudiesen ser causa suficiente para que se con
siderase como ciudadanos nicaragüenses á los espa
ñoles residentes en el territorio de la República al 
proclamarse la Independencia, debiendo solo ser ±e
nidos por tales ciudadanos aquellos que espresa y 
voluntariamente hubieran consentido, solicitado y 
obtenido carla de naturaleza en el país. Se hizo 
presen±e con tal motivo que no hallándose Don Lo
renzo Cardenal en este último caso, como se com
prueba por el testimonio dado, á instancias de Don 
Manuel Silvestre, por varios súbditos españoles, no 
podía menos de considerar á este como súbdito es
pañol, según la inteligencia ya convenida del articu
lo 99 del Tratado, y de insistir en la reclamación 
promovida por el mismo. 

W IV.-En Despacho posterior N9 39 de 10 de Ma
yo úl±imo remite á V. E. el Cónsul General de Costa 
Rica copia de la contestación dada por aquel Go
bierno a su anterior comunicación. 

El Ministro de Negocios Ex±rangeros insiste en 
sostener que en virtud de la condición impuesta y 
con arreglo á la Constitución federal, no podía apro
vechar lo estipulado en el tratado á los hijos de es
pañoles ya naturalizados por dichas causas en Ni
caragua y fallecidos en tal situación antes de cele
brarse el Tratado, entre cuyo número se hallaba el 
padre del reclamante que juró la independencia, (lo 
que podría probarse por datos auténticos, y por el 
mero hecho de haber permanecido en el país l , y 
que falleció el año 1828. Manifiesta que la infor
mación presentada por Cardenal nada prueba, por 
lo vaga y porque los ±es±igos podían haber entendi
do la pregunta en el sentido natural y no en el po
lítico, no siendo además valedero contra una pre
sunción juris e± de jure como la presente. En prue
ba de ello y comprendiendolo así dos hermanos de 
Don Manuel están empleados en la actualidad en 
:tl±os des±ínos de la República, y él mismo obtuvo 
~argos en Nicaragua é influyó con frecuencia á título 
:le derecho propio en iodos los sucesos políticos del 
?aís, y en las elecciones. 

El Sr. Espejo hace presente á V. E., que en a±en
Jión á no tener instrucciones para seguir ±raiando 
labre este punto habrá suspendido ±oda gestión has
:a consultar y recibir de este Ministerio las órdenes 
:on venien±es. 

No±a.-De las comunicaciones que quedan es
rac±adas aparece en Nicaragua cuando este país se 
1mancipó de la metrópoli prestando juramento de 
idelidad á la República, por la fuerza ó por temor 
t una expulsión ruinosa, perdió su nacionalidad, 
¡ue habiendo fallecido en 1828 no pudo disfrutar de 
os beneficios del Arl. 99 del Tratado, celebrado en
re España y aquella República en 1850, recobrando 
a nacionalidad perdida; y que, si bien parece na
Llral, que el hijo siguiera la nacionalidad del padre, 
ué sin embargo matriculado en el Consulado Gene-

ral como súbdifo español, reclamando por lo tanto 
ser eximido, en su calidad de ex±rangero, del pago 
de una contribución extraordinaria decretada por la 
República. El negocio en vista de iodo lo expuesto, 
y teniendo en cuenta la facilidad con que las Repú
blicas del Sur de América, unas veces los súbdifos 
de S. M. y otras los ciudadanos de aquellas, cam
bian de nacionalidad según conviene á sus intereses, 
es de opinión que siempre ... que Cardenal haga 
constar debida y legalmente ante el Cónsul General 
de España en Nicaragua, como debió verificarlo pa
ra ser inscrito en la matrícula, que su padre no per
dió la nacionalidad española, y que el siguió, por 
c;:onsiguiente, la nacionalidad del padre, no dando 
posteriormente lugar con sus ac±os a ser considerado 
como ciudadano nicaragüense, debe insistir el refe
rido agente en la reclamación entablada, haciendo 
uso de las noticias y documemtos que le comunique 
el interesado, pues esta reclamación solo puede ven
tilarse en aquel país, que es donde deben obrar 
todos. . . verla con arreglo á justicia. 

Conforme con el 
Negociado. 

El Director 
Ligues y Bardaji 

Conforme 
fho. s. m. r. del 7 de 
Agosto de 1860. N. V. 

Minuta 

V. E. resolverá 

N. Bohorques 

Sr. Cónsul General de España en Centro América 

San Ildefonso 7 de Agosto de 1860 

A su debido tiempo se recibió en esta Primera 
Secretaría el Despacho de este Consulado General 
n 9 39, fecha 10 de Mayo último, relativo al estado 
en que se halla la reclamación pendiente entre Don 
Manuel Silvestre Cardenal y el Gobierno de Nicara
gua. 

Considerando, que, las comunicaciones que 
obran en el expediente formado en este Ministerio, 
aparece que el padre del mencionado Cardenal, al 
permanecer en Nicaragua cuando este país se eman
cipó de la metrópoli prestando juramento de fideli
dad a la República -por la fuerza o por temor de 
una expulsión ruinosa- perdió su nacionalidad, que 
habiendo fallecido en 1828 no pudo disfrutar de los 
beneficios del ar9 9 del Tratado celebrado en:l:re Es
paña y aquella República en 1850, recobrando la 
nacionalidad perdida; y que si bien parece natural 
que el hijo siguiera la del padre, fue sin embargo 
matriculado en ese Consulado General como súbdito 
español, pidiendo, por lo ±an:l:o ser eximido -en ca
lidad de ex±rangero- del pago de una contribución 
extraordinaria, objeto de su reclamación: la Reina, 
Nuestra Señora, en vista de todo lo expuesto, y te
niendo en cuenta la facilidad con que en las Repú
blicas del Sur de América, unas veces los súbdifos de 
S. M. y ofras los ciudadanos de aquellas, cambian 
de nacionalidad según conviene a sus intereses. Ha 
tenido a bien resolver que siempre que Cardenal ha-
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ga constar debida y legalmente en ese Consulado 
General, como debió verificarlo para ser inscrifo en 
la mafrícula, que su padre no perdió la nacionali~ 
dad española y que él siguió, por consiguiente, la 
misma no dando después lugar con sus acfos a ser 
considerado como ciudadano nicaragüense, insista V. 
S. en la reclamación entablada, haciendo uso de las 
noticias y documentos que le facilife el interesado, 
pues es:ta solo puede ventilarse en es:l:e país que es 
donde deben obrar los dafos necesarios para resol~ 
verla con arreglo a justicia. 

De Real orden, comunicada por el Sr. Presiden~ 
fe del Consejo de Ministros encargado del Despacho 
de Estado lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos que se expresan. 

Dios efe .... 

Dice una no:ta al reverso, 
R. orden fecha 7 agosto J 60 
al Cónsul Gl. en Centro América. 

COMUNICACIONES 

Vice-Consulado de España 
en Nicaragua. 

Chinandega, mayo 4 de 1887. 
Señor: 

Tengo el honor de comunicar á V. E. que, ha~ 
hiendo :tomado úl:timamen:te parlicipio en los asun~ 
:tos públicos del país, el súbdifo español Lic. don Fe~ 
derico Navarro, á pesar de recomendaciones dirigi~ 
das por es:te Vice~Consulado, ha :tenido á bien re:ti~ 

rarle su correspondiente carla de nacionalidad, si~ 
guiando instrucciones del Excmo. Señor Ministro Re~ 
siden:te y Cónsul General de España en Centro Amé
rica. 

Sírvase V. E. aceptar los sen:timien:tos de alfo 
aprecio y distinguida consideración con que :tengo 
el honor de firmarme de V. E. a:l:en:to s. s. 

Honorable Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores del Supremo 
Gobiemo de Nicaragua-Managua. 

Managua, mayo 10 de 1887. 

Angel Navauo 

Oporlunamen:te he recibido el a:l:enfo oficio de 
U., fecha 6 de es:l:e mes, en el que se sirve parlici~ 
parme que, siguiendo instrucciones del Excelentísi
mo señor Ministro Residente y Cónsul General de 
España en las Repúblicas de Centro América, ha re~ 
:tirado U. al súbdifo español don Federico Navarro, la 
carla de nacionalidad que como :tal lo acreditaba, 
después de haberle dirigido reconvenciones, sin re~ 
sul:tado, por su ingerencia en los asuntos políticos 
del país. 

Mi gobiemo estima debidamente la conducta 
observada en ese caso por la Legación española, y 
espero que U. se sirva llevarlo a su conocimiento. 

Soy de U. a:l:en:to servidor. 

El Ministro encargado de la Garlera de RR. EE., 

Casb:Wo 

FIN 

www.enriquebolanos.org

